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CAPITULO I 

REPRESENTACIONES EN LAS IGLESIAS 

Y FIESTA DEL OBISPILLO 

I 

Desde los primeros sig-los del Cristianis
mo fueron muy censurados por los Pontifi-
ces y Concilios, los abusos que se cometían 
en las iglesias con pretexto de celebrar las 
fiestas religiosas con bailes, cantares, dan
zas y representaciones. 

En cuanto á España^, ya en el Concilio I I I 
de Toledo, celebrado el año 589, y al que 
asistieron el Rey Recaredo, San Lean
dro, Arzobispo de Sevilla, con otros cuatro 
metropolitanos y sesenta y dos Obispos su-
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fragáneos, se prohibieron en el canon i r r e 
ligiosa los bailes y cantares profanos, que 
el pueblo acostumbraba tener en las fiestas 
de los Santos (1). 

La costumbre de representar en los tem
plos episodios del Nuevo Testamento, dió 
origen al drama litúigico, cultivado al prin. 
cipio por los sacerdotes y más adelante por 
escritores inficionados de la impureza y 
grosería de los juegos profanos de su épo
ca; dando lugar á repetidas quejas de los 
Obispos, que veian que con estas groseras 
representaciones se profanaba la santidad 

(1) Aguirre. Tomo IIT, con c. Hisp. p. 254. 
En el canon 53 del Concilio Toledano I I I se di

ce: Exterminanda omnino est irreligiosa con-
suetado, quam vulgus per sanctorum solemni 
fates agere consuevit, ut populi, quideben off i 
cía divina attendere, saltationibus et turpibus 
invigilent canticts: non solum sibi nocentes, 
sed religiosorum officiumperstrepentes. «De
be exterminarse del todo la costumbre irrel i • 
giosa que ha practicado el vulgo en las festivi
dades de los Santos, que los pueblos que deben 
estar atentos á los oficios divinos no se desve
len por bailes y cantinelas torpes, no solo sien
do perjudiciales á si mismos, sino también es
torbando con su ruido el oficio de los re l i 
giosos.» 
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de los templos y se escarnecían los más 
sagrados misterios de nuestra religión,.y, 
como dice muy oportunamente Moratin, 
«unieron á la pompa católica las libertades 
del teatro, y los mismos que predicaban en 
el púlpito y sacrificaban en el altar, diver
tían después á los fieles con bufonadas y 
cliocarrerias, depuestas las vestiduras sa
cerdotales^ disfrazándose de rufianes , ra
meras, matarines y botargas. Entre los 
pasos á que daban lugar estas figuras, se 
mezclaban otros alusivos á los misterios de 
la religión, á la santidad de sus dogmas, á 
la constancia de sus mártires, á las accio
nes, vida y pasión de nuestro Redentor: 
unión por cierto irreverente y absurda.» 

Pero el celo de los Obispos y Concilios 
era las más de las veces contrarrestado por 
la desmedida afición que el clero en g-ene-
ral tenia á este género de espectáculos, 
contaminado como estaba con los vicios de 
aquella sociedad y aquella monarquía que 
desaparecieron en las cenagosas corrientes 
del Guadalete. 
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Durante la época de la Reconquista de~ 
bieron continuar estos bailes y cantares, 
mas las representaciones en los templos; 
tanto, que en el siglo x m , D. Alonso el 
Sabio, enlasleyes de Partidas, prohibe á los 
clérig-os hacer juegos de escarnio, porque 
los venga á ver gentes, y que tales repre
sentaciones se hicieran en las ig-lesia? (1). 

También el Pontífice Inocencio I I I , á 
fines del sigdo x n y principios del x m , se 
queja, en una decretal, del abuso de las 
representaciones dentro de las iglesias, y 
de los clérigos, que no sólo las permitían, 
sino que tomaban parte en ellas enmasca
rados (2). 

En el Concilio de Toledo de 1324 se pro
hiben los bailes (3), así como en el de 1473 
las representaciones en las iglesias. 

(1) Ley 34, t i t . V I , part. I . 
(2) Enmanuel G-onzález, in decretal l ib, I I I , . 

t i t . I , cap. cum decorem De vita et honéstate 
clericorum. 

(3) También en dicho Concilio se dice: «Ha
biéndose introducido en esta tierra cierto con
tagio de liviandad detestable, que es, que a l -
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El el siglo xv y en el reinado de los Re
yes Católicos se prohibieron, en el Concilio 
provincial de Aranda, las representaciones 
teatrales, cantares, músicas, bufonadas y 
otras indecencias que hablan empezado á 
ejecutarse en las iglesias catedrales algunas 
de ellas metropolitanas, con motivo de ce
lebrar los divinos misterios y fiestas de los 
Santos (1), 

gunas mujeres llamadas soldaderas entren 
públicamente en las casas de los Prelados y 
grandes á banquetear, teniendo conversacio
nes torpes y malas, corrompiendo por lo co
mún las buenas costumbres, y haciendo osten
tación y alarde de sus personas, mandamos á 
todos, y particularmente á los Prelados, po
niéndoles presente el Juicio divino, que no 
permitan semejantes mujéres.» 

El Sr. Ramos del Manzano, al ocuparse de 
este mandato, expone su creencia de que estas 
mujeres eran histrionisas y cantarínas, que 
tomaban el nombre de soldaderas del sueldo 
que se las daba por lucir sus habilidades. (Ad 
Leges Juliam, et papiam, tomo I , lib, I I , pá 
gina 497.) 

(1) Nos hane corruptellam sancto approban-
te Concilio revocantes, hujusmodilarvas,ludos, 
monstra, spectácula, flgmenta, et tumultua-
tiones fieri, carmina queque turpia, et sermo
nes illícitos dici tam in metropolitanis dum 
divina celebrantur proesertim, serio prohibe-
mus-Harduin. Coll. cone, tom. !¥> pag. 1512. 
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En las constituciones del Cardenal don 
Diego Hurtado de Mendoza, Arzobispo de 
Sevilla, hechas en 1490 y que fueron más 
tarde confirmadas en el Concilio provin
cial que celebró D. Dieg-o Deza, su sucesor, 
en 1512, se dice en el capitulo ix: 

«Por cuanto es costumbre que en las v i 
gilias de los Santos, muchos, asj. varones 
como mujeres, clérigos y legos, por devo
ción vienen á velar en las iglesias de no
che, y porque havemos entendido que so 
titulo de devoción se cometen en ellas m u 
chos maleficios, especialmente fornicaciones 
y adulterios é demás desto, que fazen m u 
chos comeres é veveres supérfluos, é se d i 
cen muchos cantares seglares, é se fazen 
danzas, é otras cosas inhonestas, etc.,» se 
dispone la supresión de estas vigilias, ce
rrando las iglesias por las noches. Y más 
adelante continua: 

»Pero por cuanto muchos tienen gran 
devoción de velar en esta nra. Santa Igle
sia la vigil ia de la Sra. de Agosto, y en su 
octavario: Mandamos á nuestro alguacil 
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mayor que en aquella noche pong'a g-ran 
recaudo para que todas las personas que 
¿on devoción quieran velar, puedan estar 
honestamente y no consienta los cantares, 
y tañeres, y danzas ni otros autos deshones
tos en el dicho tiempo que hasta aqui se 
acostumbraban hacer; e que pene á los que 
lo contrario hicieren en doscientos mara
vedís, los ciento para la fábrica de la ig le 
sia y los otros ciento para el dicho algua
cil.» (1) 

En el archivo del Palacio Arzobispal se 
encontraron en 1762 las constituciones s i 
nodales del año 1575, en que era Arzobispo 
de Sevilla D. Cristóbal de Rojas y Sando-
val (2), y en ellas se manda que se cuide de 
ver «si los Vicarios y curas consienten re
presentar farsas ú otros autos, ó representa
ciones en las iglesias, monasterios, ó hos
pitales ó otros lugares píos, sin nuestra ex-

(1) B . Colombina.—Tomo 89 de Papeles 
varios. 

(2) En el cuaderno que tenia el n ú m . 2 y 
después el núm. 10 del Archivo del Palacio A r 
zobispal. 
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presa licencia, ó de nro. provisor, confor
me á la constitución provincial que desto 
trata.» 

En el sinodo de la diócesis de Guadix y 
de Baeza, celebrado en 1554 por el Reve
rendísimo D, Martin de Ayala, en la cons
titución V I se dispone «que no se hagan 
farsas ni representaciones en las igdesias, 
sin que primero se dé noticia de ello al pre
lado ó sus provisores. Porque de represen
tarse farsas y otras representaciones delante 
de los cristianos nuevos, liabemos visto que 
se recrecen escándalos et irrisiones de los 
misterios ele la santa fe católica en estos 
nuevos cristianos; mandamos estrechamen
te S. A. S., que de aquí en adelante no se 
haga representación alguna en ninguna de 
nuestras iglesias, ni se hagan entremeses, 
n i se canten canciones, sin dar noticia de -
lio á nos ó á nuestros provisores; para que 
veamos si es cosa que se puede hacer, so 
pena que si los representantes fuesen cléri
gos, estén en la cárcel un día, etc. (1). 

(1) Synodo de la Diócesis de Guadix y de 
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Pero al mismo tiempo que se trataba de 
remediar los abusos y escándalos que de las 
representaciones se orig'inaban, no tan sólo 
seguían permitiéndose en los templos, sino 
que niugún gasto se perdonaba que pudie
se contribuir á su mayor brillo y l u c i 
miento. 

Así vemos que en el año 1487, el Arzo
bispo y cabildo de Zaragoza, jpor servicio y 
contemplación de los señores Reyes Cató
licos, del Infante D . Juan y de la Infanta 
Doña Isahel, sus hijos, dispusieron la re
presentación del misterio de la Natividad 
en la iglesia de San Salvador, no escasean
do para ello costo de ningún género. Fig-u-
raban en este drama el Padre Eterno, siete 
Angeles, los Profetas, el Niño Jesús, la 
Virgen María, San José y los Pastores; es
tando reducido el aparato escénico á un 
pesebre, tornos, ruedas y unos telones que 

Baeza, celebrado por el Reverendísimo Sr. Don 
Martín de Ayala, año de mi l y quinientos y cin
cuenta y cuatro. En Alcalá de Henares., en casa 
de Juan de Brocar, 1556 fol. 1 g. 
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figuraban el cielo con nubes y estrellas. 
Hubo asimismo necesidad de comprar 
guantes para el Padre Eterno y los Ange
les, asi como unas cabelleras de mujer p ira 
estos y de cerda para los Profetas. 

En la Catedral de Sevilla siguieron du 
rante todo el siglo x v i celebrándose farsas 
y representaciones en la Pascua de Nav i 
dad, además de los dramas religiosos que 
de tiempo en tiempo se representaban, tales 
como el de Malara en 1570, y de cuya obra 
nos ocupamos más estensamente en otro l u 
gar, las obras del P. Acevedo, y la come
dia E l esclavo de Israel, citada por Amador 
de los Ríos. 

Y no era sólo en las ig'lesias catedrales 
•en donde estas representaciones tenían l u -
g-ar; habíalas también y con harta frecuen
cia en los conventos de monjas y de frailes; 
ya el P. Mariana en su obra De Sjpecta-
culis censura los entremeses indecentes y 
bailes deshonestos que se mezclaban con las 
representaciones devotas en las iglesias y 
-conventos. En estos últimos se conservó 
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por más tiempo la costumbre de estas re
presentaciones (1). 

En el año 1671 el Dr. D. Greg-orio Bar-
tán, Provisor y Vicario de Sevilla y su A r 
zobispado, y Visitador de los conventos de 
monjas, habiendo tenido noticias de que en 
el convento de Santa Paula de esta ciudad 
se trataba de hacer una representación de 
autos sacramentales, dispuso bajo pena de 
excomunión mayor á la Priora y demás re
ligiosas y privación de sus oficios el que 

(1) Elegido Obispo de Santiago de Chile 
el Illmo Sr. D. Fr. Gaspar de Villaroel, quiso 
recrear á sus hermanos los frailes,,del conven
to de San Felipe de Madrid, y al efecto dio la 
cantidad necesaria para las representaciones 
de tres comedias en el mencionado convento, 
si bien no llegaron á representarse por no ha
berse pedido con oportunidad la licencia al se
ñor Presidente de Castilla, según se había dis
puesto recientemente, á causa de que «iban al
gunos caballeros livianos, y algunos señores 
mozos á estas comedias que se representaban 
en los monasterios, entrábanse en los vestua
rios, y con la licencia que dan la edad y el po
der, llegaron á escandalizar de suerte que llegó 
á oidos del Rey.» {El Gobierno Eclesiástico 
Pacífico, y Unión de los dos Cuchillos Ponti-
Jicio y Regio, por F. G. Villaroel. Primera 
parte, quoest, 3, Art . v i , pág. 358, núm. 13. 
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tal representación tuviese lugar en la ig le
sia, locutorios, ni otra cualquier parte del 
diclio convento, extendiéndose esta prohi
bición á cualquiera otra representación de 
comedia. En cuanto á los representantes 
impuso también la pena de 10 ducados á 
cada uno de los que fuesen al diclio con
vento (1). 

En 1562 se dispuso por el cabildo cate
dral, en acuerdo del 30 de Diciembre, que la 
fiesta de Navidad se hiciese en el conven
to de Regina para que la viese la Duquesa 
de Vejar, y que el día de Año Nuevo se h i 
ciese en el,coro para que la viese el pueblo. 

En la B. de la Real Academia de la His
toria hay varios tomos manuscritos de 
autos, coloquios, farsas y comedias repre
sentadas en los colegios de la Compañía de 
Jesús, correspondientes en su mayor parte 
á fines del sig-lo x v i . Entre otros está el 
Coloquio que se representó en Sevilla delan
te del Illmo. Cardenal D. Rodrigo de Castro 

(1) B. C , tomo 100 de Papeles varios. 
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cuando le hicieron protector de la Anuncia-
ta, año 1587. Este coloquio está dividido 
en dos actos de á cinco escenas cada uno, 
y en él figuran los siguientes personajes: 
Palacio, Rusticidad, Moisés, un Angel, un 
Zagal, la Profecía y dos pastores. 

Otro Dialogo lieclw en Sevilla por el padre 
Francisco Jiménez, d la venida del padre* 
visitador á las esencias; en tres actos, y son 
interlocutores: dos adolescentes para el 
prólogo, el Engaño, Studiosus adolecens, 
Desidiosus, Honestus labor. Decurio, un 
Alguacil, Cupido., Honor, Gaudium, Som-
nus, Apollo, Maseloqueda, Cocinero. 

I I 

Además de las mencionadas representa
ciones, se celebraron desde la Edad Media 
en los templos de toda la cristiandad jueg-os 
y farsas escénicas, en las más solemnes fes
tividades de la Iglesia; tales como la farsa 
representada el Domingo de Resurrección 
con el titulo de las Tres Marías , en la que 
tomaban parte los tres canónigos más jóve-
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nes, interviniendo además otros personajes, 
como eran el adulto j su mujer, el boti
cario á quien Magdalena compraba su 
ungüento, su mujer j su hijo (1). 

Pero sin duda una de las más antiguas 
y universales, y que más tiempo subsistió, 
era la celebrada el dia de Inocentes, con el 

• nombre d é l a fiesta del OHspillo. 
En el códice Consueta formado en 1360 

para el arreglo del culto y sus ceremonias 
en la Catedral de Gerona, se habla de esta 
farsa como de una costumbre muy antigua, 
contra la que declamó en 1475 Andrés A l -
fonselo pidiendo su abolición. 

En Sevilla se venia celebrando también 
desde muy antiguo, por los estudiantes de 
San Miguel, los mozos de coro de la cate
dral y otros jóvenes eclesiásticos, y eran 
tales los abusos y profanaciones á que daba 
lugar, que en el año 1512 el Arzobispo, 
juntamente con el Dean y Cabildo, forma
ron el siguiente estatuto que se conserva 

(1) Orígenes del teatro Español, Moratín. 
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en el archivo de la.catedral, y que copia
mos á continuación, porque en él se da una 
exacta idea de lo que era en aquel tiempo 
la mencionada fiesta, y el modo y forma en 
que se celebraba. 

Dice así: 
«Nos D. Dieg-o de Deza, Arzobispo de 

Sevilla, é el Dean, é Cabildo de la Santa 
Iglesia, deseando que perpetuamente se dén 
gracias á nuestro Señor y á su gloriosa 
Madre, especialmente por el beneficio en 
tal día recibido, é reformando en devo
ción lo que se hacía con alguna soltura de 
burlas, ordenamos é mandamos que de 
aquí en adelante el Obispo, é fiesta del 
Obispillo que de antigua costumbre en es
ta Santa Iglesia, en memoria de-la infancia 
é humildad del nacimiento de nuestro Re
dentor Jesu-Christo, se hace é celebra el 
día de los Santos Inocentes, se hag â con 
mucha honestidad é devoción, predicando 
los menores á los mayores en la forma s i 
guiente: conviene á saber: al canto de 
Magníficat, que se canta á las segundas 
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vísperas de San Juan Evangelista, en Ue-
g-ando al verso De2ios%it potentes de sede, 
los mozos de coro, y los clérigos de la 
Veintena se suban á las sillas altas y bajas 
é el Obispo se asiente en la silla del Prela
do con sus asistentes, y los Beneficiados se 
asienten en las bancas bajas; después aca
badas las vísperas vayan los Beneficiados 
que estaban vestidos de Presbíteros á la sa
cristía, y quitadas las capas de seda, tomen 
sus capas de paño, y tornen con el Pontifi— 
cal del Obispillo en orden cada uno con lo 
que el Dean ó Presidente le dixere; é t r á -
yanlo al coro: después de vestido el Obispi
llo comienzan las vísperas de los Inocentes., 
y en tanto vaya el Obispillo á incensar el 
altar; tornado dig'a la oración, é ecbe su 
bendición; luego comience Completas, y un 
sacerdote de los de Veintena capitule y d i 
ga la oración, dende el Obispillo se vaya á 
desnudar á la sacristía. 

Otrosí, cántense las horas de la Prima y 
Tercia muy bien, é uno de la Veintena d i 
ga la capitula é oraciones, é acabada la 
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Tercia, se haga la procesión con sus capas 
de coro los Beneficiados, los quales yayan 
en el principio, comenzando el Deán y 
el Arcediano de Sevilla, yendo en orden 
todos delante, é lueg-o los Clérig-os de la 
Veintena, é tras de ellos los niños é mozos 
de coro, y quatro mozos cantorcicos con 
sus capas de seda, é tras de ellos vaya 
el Presidente, é diácono: en la cabecera lia 
de i r el Obispillo con sus asistentes, é tras 
de él dos beneficiados, el uno con la mitra 
y el otro con el báculo, é un mucliacbo Be
neficiado que lleva la falda al Obispo: el 
primer verso de la primera estación dicen 
los quatro cantorcicos con sus cetros: el se-
g'undo, quatro mozos de coro; el tercero, 
quatro Clérigos de la Veintena, han de tener 
el libro quando dicen el verso; quatro Be
neficiados, dos que tienen los cetros é r i 
gen la procesión. 

Para esta procesión, porque se haga ca
da año perpétuamente en remembranza del 
martirio de estos Santos Mártires Inocen
tes, y por el beneficio en tal día recibido, 
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dotó el reverendo Sr. D. Hernando de la 
Torre, Dean é Canónigo de esta Santa 
iglesia, como albacea y heredero del ve
nerable Juan Gómez de Gamaza, Beneficia
do y Vicario de Arcos, que baya gloria, 
dos mi l maravedís, que se repartan de p i 
tanza manual por los Beneficiados que fue
ren presentes, é interesante personaliter en 
esta procesión, demás de los dos mi l mara
vedís que antiguamente se reparten por 
los Beneficiados en esta fiesta de los Ino
centes de pitanza manual. Tornada la pro
cesión al coro, el Obispo se v a y a á su silla 
con sus asistentes, y los cantores comien
cen el oficio de la Misa, é todos los Benefi
ciados la oficien. A l Obispo se le hacen ce
remonias como á Beneficiado, trayéndole 
el Evang-elio, Epístola é incienso, paz, etc. 
Haya sermón de un buen predicador, y el 
Obispo y los mozos de coro se asienten en 
las bancas por su orden: acabada la misa, 
el Obispo dé su bendición, é luego uno de 
la Veintena comienza la Sexta, y quédanse 
allí siete ü oclio de la Veintena diciéndola: 
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en tanto van todos los Beneficiados, acom
pañando al Obispo fasta la capilla de San 
Christóbal, donde se desnuda; pero no han 
de ir en procesión, y el Beneficiado que no 
acompañare al Obispo pierda la pitanza 
manual, excepto el Presbítero, é Ministro 
que dixeron la Misa, porque se quedan 
desnudando en la sacristía. . 

»Item, el Beneficiado á quien fuere en
comendado algún servicio, sino sirviere ce
sante causa legitima, que demás de perder 
la pitanza manual, el Dean ó Presidente le 
rape de los quadernos todas las horas de 
aquel día, y porque lo susodicho sea per-
pétuo, lo mandamos aquí asentar y firmar 
de dos canónig-os, que fué fecho lunes dia 
de San Juan Evang-elista, veinte y siete 
días del mes de Diciembre, entrante el año 
del nacimiento de Nuestro Salvador Jesu-
Christo de mi l quinientos y trece años.» 

I I I 

En el año 1545 se dispuso por el cabildo 
•que no se volviese á hacer esta fiesta en 
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razón á las muchas cosas indignas que pa 
saban, pero fué tal el disgusto que seme
jante resolución produjo, que hubo necesi
dad de revocar el acuerdo el 20 de Noviem
bre del mismo año. 

Para evitar otros abusos, dispúsose en 
5 de Noviembre de 1554 que el Obispillo^ 
que hasta entonces acostumbraba á salir á 
caballo por la ciudad promoviendo escán
dalos, no saliese de la iglesia, y que se 
vistiera y desnudara en la capilla donde es
taba el patio segundo de los naranjos. 

En 1562 se trasladó la fiesta del Obispillo 
al día de San Nicolás, y al año siguiente se 
celebró por última vez en la iglesia cate
dral, según Ortiz de Zúñiga. 

Estaba tan arraigada la costumbre de 
celebrar esta fiesta, que después de prohi
bida en el templo, siguió en uso durante 
mucho tiempo, con las modificaciones con
siguientes, en el colegio de Maese Eodrigo> 
en donde los estudiantes hacian su Obispi
llo en la fiesta de San Nicolás. 

E l dia 5 de Diciembre del año 1641, sa-
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lieron los estudiantes por las calles acom
pañando al Obispillo, que según costum
bre liabian elegido, no sin que antes de sa
lir promoviesen un gran alboroto en la 
puerta del mencionado colegio, haciendo 
apear de los coclies á cuantos caballeros y 
prebendados por alli acertaban á' pasar, 
para que besasen la mano al Obispillo, 
que lo era este año un estudiante llama
do D. Esteban Dongo, hijo de un rico ge-
novés. 

Colocado más tarde el Obispillo en un 
carruaje anduvieron por la ciudad come
tiendo todo g'énero de excesos, hasta el ex
tremo de embargar cuantos coches encon
traban á su paso, haciendo apearse de ellos 
á jueces y ministros é insultando á los po
bres hombres y mujeres que veian. 

Por la tarde fueron al corral de comedias 
de la Montería, invadieron los aposentos y 
en medio de un gran alboroto hicieron vo l 
ver á empezar la comedia que se estaba re
presentando. No satisfechos aún trataron á 
la salida de coger los coches de los caballe-
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ros que á la entrada del corral esperaban 
á sus dueños, de donde se originó una pen
dencia, y como la mayor parte de los estu
diantes iban armados de pistoletes, cara
binas, broqueles, estoques, etc., resultaron 
algunos heridos. En la causa que de aqui 
se siguió fué condenado Bartolomé Dongo, 
padre del que liacia de Obispillo^ á pag'ar 
500 ó 1.000 ducados, y se notificó al cole
gio de Maese Rodrigo prohibiendo termi
nantemente la fiesta del Obispillo, que para 
siempre quedó desde entonces abolida en 
SeVillá (1). 

(1) Memorias eclesiásticas y seculares de 
la muy noble y muy leal ciudad de Seoilla. 
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LA FIESTA DEL CORPUS 

EN EL SIGLO XVI 

i 

Instituida la festividad del Santísimo 
Sacramento en 1264 por el Pontífice Urba
no I V , fué más tarde declarada oblig-atoria 
su observancia en tiempos de Clemente V , 
y ya á principios del siglo xv encontramos 
noticias del esplendor con que se celebra
ba en Gerona la procesión del Gooyus, d i -
ciéndonos el mismo códice que estos datos 
nos suministra que, desde los primeros años, 
contribuían al esplendor de las fiestas las 
representaciones dramáticas (1); costum-

(1) Fué introducida esta festividad en Ge
rona por Berenguer de Palaciolo, que falleció 
en 1314. 
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"bre que debió tener su origen en la que ya 
de antiguo se venia practicando de celebrar 
con bailes, cantares y representaciones, 
mezcladas con las ceremonias litúrgicas, 
los más sag'rados misterios de nuestra re
ligión. 

El padre maestro La Canal dice que en 
el siglo x iv , en que, como hemos dicho, se 
celebraba ya en Gerona la fiesta del Cor
pus, al llegar la procesión á la plaza de 
San Pedro y á la del Vino, se representa
ban por los Beneficiados de la Catedral E l 
sacrificio de Isaac, La venta y sueño del 
Patriarca José y otros asuntos de la Es
critura. 

En una nota á los Orígenes del Teatro Es
pañol de Moratin, dice D. José Sol y Pa-
dris que «en un libro colorado de notas, 
manuscrito ó recopilado, de orden del an
terior Magistrado municipal de Barcelona, 
por Francisco Vilar, Secretario de su Con
taduría, en 1583, que se conserva en el ar
chivo del Ayuntamiento y trata de algunas 
cosas assenyaladas succeMdas en Barcelona, 
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libro 1.°, que comprende casi los dos prime
ros tercios del sig-lo xv (hasta 1462), el 
capítulo 106 describe el modo como se feye-
en lo temps antich la professó del dijous d& 
Corpios. AHI se refiere que, después de los 
ganfalones, de las hachas de la Seo, de la 
ciudad, gremios y cofradías, cruces y cier
ta parte del clero, seguían las repo^esenta-
ciones, así del Antiguo como del Nuevo Tes
tamento. 

En la creación del mundo había doce 
áng*eles cantando: Senyor ver Den: á ésta 
y otras seguía el mayoral con su maza 
y veinticuatro diablos que batallaban á 
pie con veinte ángeles de espada capite-
neados por San Miguel; y entre otras re
presentaciones infinitas había la anuncia
ción de la Virgen, en la cual cantaban á n 
geles; el entremés de Belén con los reyes 
magos á caballo; el entremés de santa Eu
lalia con sus compañeras; el entremés de 
la misma santa con Daciano y doctores, y 
otros varios que sería largo enumerar. 
Una observación curiosa, continua D. José 
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Sol, viene en apoyo de la antigüedad de 
'semejante costumbre: los gremios que se 
citan como concurrentes á la función son 
precisamente los que existían durante el 
sig-lo x i i i , sin mencionarse ninguno de los 
instituidos después de aquel sigio.» 

I I 

Las composiciones que en un principio 
y durante mucho tiempo se representaron 
no tenian por fundamento el misterio que 
en tan solemne día se conmemora, como 
aconteció más tarde, dando lugar al na
cimiento de los Autos sacTamentales, pro
piamente dichos. Así hemos visto por los 
citados códices de Gerona y Barcelona que 
los asuntos tratados en la primera época, 
no tenían relación alguna con la festividad 
del Corpus. En Sevilla, durante el primer 
tercio del siglo x v i , se representaban los 
autos Adán y Eva, La E ^ M n i a , E l des
cendimiento de la Cruz, Lo de la conversión 
de Constantino cuando mandó soltar los 
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niños, La invención de la Cruz, E l juicio 
(con Paraíso é Infierno) y algún otro (1). 

(1) En ]532 había diferencias entre los dos 
Cabildos sobre la forma de proceder en la fies
ta del Corpus, con cuyo motivo nombró la ciu
dad á los señores Conde de Gelves y Hernán 
Darlas, Alguacil mayor, y Pedro Suarez de 
Castilla y F de Alcázar; los cuales, unidos álos 
que el Cabildo Catedral eligió, que fueron los 
señores D. Juan Ruiz de Baeza, chantre, el l i 
cenciado Puerta, arcediano de Reina, Pedro Pi-
nelo y el maestro Suero, Canónigo, y bajo la 
presidencia del señoi' Cardenal D. Alonso Man
rique, Arzobispo de Sevilla, acordaron en el 
mes de Abri l del citado año el orden que se ha
bla de guardar en la procesión. 

En este acuerdo, que consta en el l ib. 12 de 
Autos del Cabildo Catedral, pág. 150, b., se dis
pone, entre otras cosas: 

«Que luego vayan las cofradías y oficios con 
sa cera, pendones y música, cada uno la que 
pudiere haber por la orden que suelen ir , sin 
memorias n i danzas de espadas.» 

Y más adelante: 
«Que señalen lugares donde se hacen las re

presentaciones. Los autos que parece se pue
den representar, son los siguientes: 

1. ° JEl primero A d á n y Eva. 
2. ° El segundo la Epiphania. 
3. ° El descendimiento de la Cruz. 
4. ° La invención de la Cruz. 
5. ° Lo de la conversión de Constantino, 

cuando mandó soltar los niños. 
6. ° El ju ic io , con para íso é infierno. 
10 Y véase si se podrá hacer la Ascensión, 

y también véase si se podrá hacer la Immición 
del Espír i tu Santo.» 
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Esta representación de Jfl juicio, con 
Pafaiso é Infierno, debe ser la misma que 
en 8 de Diciembre de 1424 se representó, 
-entre otras, para obsequiar á D, Alonso el 
Magmo, á su regreso á Ñapóles, con el t i tu
lo del Pao'aiso y el Infierno, y en la que te
nia lug-ar la batalla de San Miguel y los 
áng-eles buenos contra Lucifer y sus se
cuaces. Este y otros casos que podríamos 
citar confirman que las representaciones 
que servían para solemnizar la fiesta del 
Corpus, eran al mismo tiempo con las que 
se celebraban otras fiestas puramente pro
fanas. 

A mediados ya del siglo x v i encontra
mos un auto que reúne todos los caracteres 
distintivos de los sacramentales: nos refe
rimos á la farsa llamada Danza de la muer
te, escrita por Pedraza, vecino de Seg'ovia, 

«Con cada representación de las susodichas 
ha de venir su memoria ó danza, de las que 
suelen traer los oficiales » 

«Otro si, que de cada oficio vayan bastantes 
personas para los regir y hacer andar, y con 
cada una representación vaya un alguacil.') 
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y de oficio tundidor (1), farsa que sin d u 
da se representó en dicha ciudad por el 
gremio de los tundidores, pues en aquella 

(1) En la Real Biblioteca de la corte y go
bierno de Municb, existe un tomo en 4.", 
formado de comedias, farsa y églogas dramá
ticas de mediados del siglo xvi, y formando 
parte de este tomo se encuentra L a danza de 
la muerte, publicada en 1852 en Viena por don 
Fernando Wolf, quien, al hablar de ella, dice: 
«A.quí tenemos, pues, un testimonio auténtico 
de lo que de Sehah, por falta de documentos 
solo pudo sospechar, á saber: que hacia la m i 
tad del siglo xvi (1551) se habían desarrolla
do ya las comedias del Santo Sacramento,* 
como un género particular de autos, de las co
medias religiosas y su sentido moral, con ar
gumento simbólico, con personas alegóricas, 'y 
con su aplicación final, casi epigramática, á la 
fiesta del Corpus', todos estos caracteres de los 
autos sacramentales que Calderón llevó á la 
perfección, se encuentran en esta farsa. Desde 
el titulo se anuncia ya el fin religioso de la pie
za: la composición está precedida de un prólo
go ó una loa, y la acción simbólica, que con
siste en la salvación de la muerte mediante el 
vencimiento de la ira y la ignorancia, bajo la 
guia de la razón iluminada por la revelación 
divina, y por último, la participación en la sal
vación mediante el cuerpo de J. C. por los sen
cillos y pobres, pero humildes y creyentes (Pas
tor), todo tiene aquí su nudo y su desenlace 
bajo la representación de personas alegóricas, 
y con relación á la fiesta del Santísimo Sacra
mento.» 
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época el cuidado de los carros de rextresen-
tación estaba á cargo de los gremios y 
oficios de las ciudades, que asistían á la 
procesión precedidos de un estandarte, en 
que iba la señal del respectivo gremio. Asi 
acontecía en Sevilla, en donde, además 
del cuidado de los carros se encargaban 
del adorno de la tarasca los limpiapozos; 
de los gigantes los ganapanes, y un enor
me San Cristóbal que salía en la procesión 
era costeado por los guanteros (1). 

Pero si bien es verdad que basta media
dos del sig-lo x v i , no se tienen noticias de 
autos sacramentales, bailamos en los anti
guos cancioneros breves composiciones eu-
carísticas dialogadas, que si en un princi
pio pudieron servir de complemento á los 
autos que, ajenos por completo al misterio 
de la Eucaristía, se representaban, fueron, 
á no dudar, el origen de los autos sacra
mentales. 

Para que nuestros lectores puedan for-

(1) Memorial del abad G-ordillo, parte I I , 
fol. 6, nüm. 126. 
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marse una idea de lo que eran estos b re 
ves d iá logos , publicamos á con t inuac ión 
uno que, entre otras varias composiciones 
de esta índole , encontramos en un manus
crito del sig-lo x v i , existente en la Bib l io te 
ca Colombina (1): 

«VILLANCICO EN DIÁLOGO 

DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 

TORIBIO Y PASCUAL 

TOR. Pascual, no me diréis uos 
aquello branco que sea. 

PAS, Toribio, paresce obrea 
mas dice la fee que es Dios. 

TOR. ¿Como Dios tan grande cabe 
en cantidad tan pequeña? -

PAS. Toribio, la fee lo enseña 
el como Dios se lo sabe, 

• esso no me pidáis uos 

(1) En el tomo XXXIX de Papeles varios, 
en 4.°, de la Biblioteca Colombina, existe un 
manuscrito del siglo xvx, con poesías de San 
Juan de la Cruz, Fr. Francisco Pozobond©, 
Fr. Pedro de Santa María y Fr. Arsenio, carme
litas descalzos, de Fr. Luis de León y don 
Juan de Jauregui. Consta de 102 folios, y mu
chas de las composiciones que contiene llevan 
el nombre del autor; pero la que copiamos aquí 
no dice quién fuera éste. 



34: LA FIESTA DEL CORPUS 

pues bás teme que lo crea: 
Toribio, paresce obrea 
mas dice la fee que es Dios. 
Dice mas, que es medicina 
contra el tosigo de Adán; 
de fuera paresce pan 
de dentro es carne divina, 
isi me preguntáis uos 
esto en que manera sea; 
Toribio, paresce obrea 
mas dice la fee que es Dios. 

Toribio, ase de creer 
que entendello es por demás, 
pues bien sabrá bazer Dios más 
que nosotros entender, 
Toribio, ¿qué decis uos? 

TOR Creo, Pasqual, que ansí sea. 
PAS. Toribio, paresce obrea 

mas dice la fee que es Dios.» 

En el mismo volumen hay, entre otros, 
un colocpiio en el que se personifica á la fe 
y la razón, y que confirma más y más la 
sospecha de que fueran estas ligeras com
posiciones los primeros pasos dados para la 
creación del drama sacramental. Dice asi: 
FE. Que se le deue aun pastor 

que á la simplecilla oueja 
su cuerpo y sangre le dexa? 

RAZ, Firme lealtad y amor. 
FE. Si Jacob fiel criado 

por amores de Rachel 
quería tanto el ganado 
que saliendo desmandado 
el cordero yua por él, 
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y con el gelo y amor 
iua de apero en apero 
buscándole con dolor; 
si esto hace un jornalero 
¿qué se le debe á un pastor? 
Que se le debe al que quiso 
después de auer ya encarnado 
para memoria y auiso 
sustentar á su ganado 
con ierua del parayso 

RAZ Pues ia que ese tal pastor 
para ese fin apareja 
combite de tal dulgor, 
á quien pudiera mejor 
que á la simplecilla oueja. 

FE. Más si la más u i l del hato 
esta simple oueja fuese 
i en tal grado le quisiese 
que á comer de rato en rato 
su mesmo cuerpo le diese. 

RAZ. No cabria en la pelleja 
con un manjar tan suave. 

FE. Diferente es la conseja, 
que el que en el mundo no cabe 
su cuerpo y sangre le dexa. 

RAZ. ¿Gomo está debaxo uelo 
i en tan pequeña sustancia 
quien no cabe en cielo y suelo? 

FE. Como el mismo rei del cielo 
en el pan se transustancia. 
Pues á este gran señor 
que tan altos bienes dexa 
podrá pagarle el fauor 
con que le t énga l a oueja 
firme lealtad y amor» (1). 

(1) Estas composiciones las hemos publica
do en la misma forma en que están escritas en 
el ms. 
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Tras estas eomposiciones vino la cos tum
bre de escribir una loa al Sacramento, que 
preeedia al auto, en el que se intercalaban 
algunas canciones sacramentales. As i lo 
remos por el curiosisimo códice existente 
en la Biblioteca Nacional, en el que hay 
noventa y cuatro piezas de este g é n e r o , 
muchas de las cuales fueron representadas 
en Sevilla durante el siglo x v i (1). E n a l 
gunas de las farsas y autos de este códice 
se ven ya marcados y definidos los caracte
res del drama sacramental, que recibió m á s 
tarde u n nuevo y poderoso impulso del i n 
signe Lope de Veg-a, secundado por otros 
escritores; impulso que forma época en los 
anales de este g é n e r o de composiciones, 

(1) En este códice, que fué adquirido por la B». 
N . en 1844, todas las composiciones son anóni
ma!?, excepto el auto de Caíny Abel, quelo firma 
el maestro Férruz. Otro auto de IsiResurrección 
de Jesucristo, tiene la licencia para represen
tar, dada en 28 de Marzo de 1568. 

Los autos que figuran en este códice y fue
ron representados en Sevilla á juzgar por los tí
tulos y por la época en que se representaron, 
fueron varios, como veremos al ocuparnos de 
los autos sacramentales representados en Sevi
lla en los siglos xvi y XVII. 
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que ganaron en regularidad, desarrollo y 
brillantez lo que acaso perdieron en ternu
ra j sencillez, terminando el periodo de los 
llamados autos viejos; obras de transición 
entre las farsas de los siglos x iv y xv y 
las representaciones eucaristicas del siglo 
x v i i , en que llegaron á constituir una de 
las más ricas y variadas manifestaciones 
-de la musa dramática, 

I I I 

Hemos indicado más arriba que á p r i n 
cipios del sig'lo xv y anteriormente, el cu i 
dado de los carros de representación estaba 
á cargo de los gremios y oficios. En Sevilla 
duró esta costumbre hasta el año 1554, en 
que, habiéndose quejado la mayor parte de 
los oficios al Alcalde de corte, el licenciado 
Villagómez, de la molestia y gastos que la 
ciudad les ocasionaba todos los años con este 
motivo, mandó á los mayordomos de los 
oficios que liabian tomado cargo devolver á 
los oficiales y obreros las cantidades recau
dadas á este fin, y dispuso, que si la c i u -
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dad queria hacer juegos y danzas lo paga
se de los propios y rentas que la ciudad te — 
nia y que no molestase d los 'vecinos (1); 
en virtud de cuya resolución se hizo ésta 
cargo de todos los g-astos de la fiesta. 

Era costumbre por aquella época poner 
el Santísimo Sacramento en medio de la ca
pilla mayor; y después, cuando el Ayunta
miento y Cabildo Catedral ocupaban los t a 
blados, colocados al efecto entre los dos co
ros, comenzaba la representación de los au
tos, terminados los cuales tenían lugar los 
divinos oficios. Concluidos la misa y el ser
món, se presentaban las danzas en el mismo 
sitio en que se habían representado los au
tos, y allí permanecían bailando delante deí 
Santísimo Sacramento hasta por la tarde 
que salía la procesión, de la que formaban-
parte. Entre tanto los Diputados, nombra
dos por la ciudad para el mejor orden de 
la fiesta, señalaban á su antojo los sitios en 
donde se habían de hacer las representa— 

(1) Memorias eclesiásticas, fol. 37. b. 
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ciones; y una vez señalados, colocaban en 
ellos las armas de Sevilla para que, termi
nada la representación que dentro de la Ca
tedral j delante de los dos Cabildos se ha
cía^ fuesen los comediantes en los carros á, 
ejecutar los autos en todos aquellos luga
res señalados de antemano. 

En el año 1579, con motivo de la trasla
ción de los cuerpos reales á la nueva capi
lla, se elevó un suntuoso túmulo entre los 
dos coros de la Catedral, para colocar en él 
los citados cuerpos, en tanto que duraban 
las solemnes funciones religiosas que con 
tal ocasión se hicieron; y como esto tuvo 
lugar el domingo de la Santísima T r i n i 
dad, en cumplimiento de una resolución de 
Felipe I I , no hubo el tiempo necesario para 
dejar desembarazado el sitio, á fin de que 
el día del Coiyws se representaran los autos 
en donde era costumbre; y siguiendo, por 
otra parte, las tendencias de la época enca
minadas á secularizar este género de re
presentaciones, se dispuso hacer la fiesta 
de los carros en la puerta de la Catedral 
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llamada del Perdón (1), en donde se levan
taron los tablados para los dos Cabildos; 
quedando establecida esta costumbre para 
lo sucesivo. 

Encargada la ciudad desde 1554 de to
dos los gastos de la fiesta, no hubo en 
un principio determinado número de ca
rros, pues mientras algunos años solo eran 
cuatro, otros ascendia su número ¿as ta 
ocho. En el último tercio del siglo x v i se 
estableció la costumbre de ocho medios 
carros. 

A l principio solo costaba á la ciudad de 
21 á 45 ducados cada carro de representa
ción, no siendo generalmente representan
tes de oficio los que de hacerlo se encarga
ban (2). 

Con la debida anticipación se anunciaba 

(1) Apuntes de cosas de Sevilla, por Maldo-
nado; pag. 215. 

(2) Como prueba de ello, en el año 1561 se 
abonó á Juan de Figueroa, clérigo, el importe 
de dos carros; en 1571 á Juan de Salazar, dora
dor, el de uno; á Diego Berrio, sastre, el de 
•tro, j lo mismo á Luis Kivera, pintor; en 1577 
á Juan Bautista, escultor. 
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por pregones, que todas aquellas personas 
que quisieran sacar algún carro de repre
sentación ó danza en la fiesta del Corpus 
podían hacerlo, reservándose la ciudad el 
derecho de elegir, entre los que se presen
taran, aquellos que fuesen más de su agra
do (1). Se adjudicaban dos ó tres premios 

(1) El 18 de Abr i l de 1575, se dio en las 
gradas y plaza de San Francisco el siguiente 

PREGÓN 
«Manda el Illmo. Cabildo y regimiento de es

ta ciudad de Sevilla y acuerdo del Illmo. Señor 
D. Francisco Zapata y de Cisneros, Conde de 
Barajas, Asistente de esta ciudad, que todas 
las personas que quisieren entender y sacar i n 
venciones de carros y danzas para el día 
de la fiesta del Corpus Cristi deste presen
te año, ques á dos días del mes de Junio p r i 
mero que viene deste dicho año,, los traigan de 
muy buenas representaciones, así los carros 
como las danzas, é traigan los modelos ante su 
señoría del dicho señor Conde Asistente é seño
res Diputados, el martes primero que viene, que 
se contarán 26 días deste dicho presente mes de 
Abri l , los quales entreguen al Escribano de Co
misiones porque aqueste día se han de ver en 
la posada de su señoría del dicho señor Conde 
y escoger los que mejores carros é danzas 
fueren é se concertaran con ellos lo mejor 
que se pueda, y se les encarga traigan bue
nas representaciones y breves y se les aperci
be que los premios que se les darán son los si
guientes: 
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á los que mejores representaciones presen
taban. 

En 1575 vino á Sevilla y tomó parte en 
las fiestas del Corjms, y lo mismo aconte
ció en 1583, el célebre representante i ta
liano Ganassa, de quien más adelante nos 
ocupamos, y al que tal vez se deban las 
modificaciones que por entonces se intro-
dujeron, tales como el construir la ciudad 
por su cuenta los carros para las represen
taciones (carros que, terminada la fiesta, se 
guardaban en el llamado Corral de los A l -

Primeramemte al carro de mejor representa
ción y aderezos j de mejores representantes, 
se le dará 20 ducados. 

A l segundo ídem, 10 ducados, etc. 
Las condiciones eran, que los carros hablan 

de ser fuertes y bien aderezados. 
Que el día del Corpus, á las cuatro de la ma

ñana, habían de estar los carros y los represen
tantes, todos vestidos de seda, en la puerta del 
corral de los Olmos, situado en la plaza del A l 
cázar, para que entraran á representar entre los 
dos coros de la Catedral, cuando le fuera man
dado por los Diputados de la fiesta. Terminada 
esta primera representación ante los dos Cabil
dos, salían por las calles, representando en los 
sitios señalados de antemano, hasta llegar al 
pie de la torre de dicha Santa Iglesia. 

(Papeles importantes del siglo X V I , tomo I I I . 
Archivo Municipal de Sevilla.) 
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caldes,) y encarg-arse de hacer la fiesta «w-
tores de comedias, siendo cuatro los autos 
que se hacían cada año (1). Una vez en
comendado el desempeño de los menciona
dos autos á comediantes de oficio, que ne
cesitaban las más de las veces trasladarse 
de un punto á otro para venir á cumplir 
sus compromisos, asi como contar con una 
compañía algún tanto numerosa, era i m 
posible que se continuase abonando por las 

(1) Antes de G-anassa, en el año 1538 
vinieron á Sevilla y tomaron parte en la 
fiesta del Corpus unos comediantes italianos 
capiteanados por un tal Mutio, según cons
ta por una solicitud que se conserva en el 
tomo V I de Escribanía del Cabildo del Arch . 
municipal y que dice asi: 

"Los italianos que sacaron los dos carros en 
la fiesta'del Corpus Crhisti, suplican áY. S., que 
pues es costumbre de repartir joyas á quien 
más buena voluntad y obras mostrare en tal 
dia, que habiendo ellos hecho todo lo que pu
dieron, sean VV. SS. tan benignos y aunque en 
ellos haya poca parte de merecimientos pue-
dan gozar della y en todo sean como suplican 
con aquella brevedad que el favor de V. S. y 
sus necesidades requieren, á fin que se puedan 
ir á sus viajes é quitarse de los gastos que 
hasta agora han tenido para aguardar tan se
ñalada merced. 

Mutio, italiano de la Comedia. 
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representaciones las escasas cantidades que 
la ciudad acostumbraba; j en efecto, ya 
en 1593 se estableció el precio de 300 á 
350 ducados por auto, á más de dos pre
mios. Pero á proporción que los estipen
dios aumentaban, eran mayores también 
las exigencias. En 1588 se construyó un 
tablado en el Alcázar para hacer los ensa
yos. En 1575 tuvieron éstos lugar en la 
casa del Asistente, Sr. Conde de Barajas, 
y lo mismo aconteció en 1594, y más ade
lante se estableció la costumbre de que los 
ensayos fuesen en las Casas Capitulares. 
Este ensayo real se babia de dar el segun
do dia de Pascua del Espíritu Santo. 

No se limitó la ciudad á establecer pre
mios para los comediantes; distribuíalos 
también á veces entre los escritores; asi ve
mos que en el ano 1594 se le dieron á Juan 
Suárez del Aguila 10 ducados como pre
mio por su auto E l grado de Cristo, y 
otros 10 ducados á Alfonso Díaz por el su
yo de Santa María EgÍ2KÍaca. A l año s i -
g-uiente se le dieron 20 ducados á Miguel 
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Díaz por el auto de la Visitación de Santa 
Isabel, y 10 ducados al citado Juan S u á -
rez por el de La Blanca de la carne. 

IV 

Ya hemos dicho que las danzas eran una 
parte integrante de las fiestas de este día. 
A juzgar por sus títulos, las habla de va
rias clases; unas simbólicas, como Los an
geles y los demonios, Los siete pecados mor
tales, Los siete mcíos y siete virtudes, Los 
Sacramentos, Los meses del año, La famar 
E l triunfo de la locura,. La manzana de la 
discordia, etc. Otras representaban pasajes 
históricos, como E l triunfo de David, Los 
Reyes magos, Sansón, La conquista de I n 
dias; j otras de pura fantasía, como Las 
ninfas y el oso, Los bandoleros y serranas, 
La bella salvaje. Las avestruces y La de ca
ballos (con diez figuras y un toro). Mezclá
banse también en esta fiesta, recuerdos del 
paganismo en las danzas: E l Dios Pan, E l 
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Dios Chqñdo de Portugal, E l Dios J ú p i 
ter, etc. Los que formaban parte de estas dan
zas iban vestidos con trajes de seda, y tam- • 
bién se adjudicaban premios á los que más 
se disting-uian. 

A fines del sig-lo xv i se inventó el famo
so baile de la Zarabanda, del que se han 
ocupado multitud de escritores. El orig-en 
de este baile se atribuye por alg-unos á una 
bistrionisa de licenciosa vida q%e dicen que 
•en Sevilla le dió ó resucitó y que tomó el 
nombre de Zarabanda, por llamarse asi su 
inventora. Otros dicen que este baile, pro
cedía de la India, haciendo mención de una 
jácara ó romance cantado de aquel tiempo 
intitulado: La vida de la Zarabanda, rame
ra publica del Guayaccm. 

Muchas y encontradas opiniones se han 
expuesto sobre la etimología de esta pala
bra, creyendo unos que traía su origen de 
un instrumento músico llamado la zaraban • 
da, otros que procedía deja raíz hebrea za
ra, que significa «andar á l a redonda», fun
dados en que la mujer que baila la zara-
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tanda, cierne con el cuerpo á una parte y 
á otra, y va rodeando el teatro ó lugar don
de baila, poniendo casi en condición á los 
que la miran de imitar sus movimientos 
y salir á bailar» (1); y por último, el maes
tro Sarmiento opina que la voz «zarabanda 
es persa, y que de aquellas Zarbas se 
orig'inaria la misma costumbre en Andalu
cía.» Sea de esto lo que quiera, lo cierto es 
que bien fuera inventado este baile en Se
villa, ó bien importado á la Península, en 
Andalucía fué en donde primero se dió á 
conocer á fines del sig-lo x v i , adquiriendo 
entreve una celebridad extraordinaria. 

Si al ocuparse del origen de este baile 
no encontramos conformidad en los escri
tores, en cambio todos ellos convienen en 
que era uno de los más provocativos y 
deslionestos; tanto que el P. Mariana dice 
que era «tan lascivo en las palabras, tan 
feo en los meneos, que basta para pegar 
fuego á las personas muy honestas.» En 

(1) D. Sebastián Cobarrubias. 
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iguales ó parecidos términos se expresan 
todos los escritores de aquella época, p i 
diéndose por algunos, que «ni en el teatro 
se consienta bailar la zarabanda... pues ha 
de ser más que de hielo el hombre que no 
se abrase enluxuria viendo una mujer des
enfadada y desenvuelta, y algunas veces 
para este efecto vestida de hombre, ha
ciendo cosas que moverán á un muer
to.» (1). 

Con lo dicho basta para formarse idea 
de lo que seria este baile, tan duramente 
anatematizado por los moralistas y escrito
res de su época. Extraño parecerá q i ^ , á 
pesar de su notoria inmoralidad y de la 
ruda oposición que se le hizo, siguiera du
rante muchos años formando las delicias 
del público que concurría á los corrales de 
comedias, y más extraño aún que las l iv ian 
dades de semejante baile contribuyesen á 
celebrar las fiestas del Santísimo Sacra-

(1) Bibliot. Real: Est. C. Cod. 141, folio 
196, b. 
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mentó, como aconteció en Sevilla en el 
ano 1593 (1). 

Además de los autos y las danzas, había 
en el día del Corpus algunas otras diver
siones, tales como un carro con cinco m u 
jeres portuguesas que, con tamboriles, so
najas y otros instrumentos, recorría las ca
lles por donde pasaba la procesión, mien
tras dicbas mujeres tocaban, cantaban y 
bailaban (2). Solían también salir en la 
misma forma, carros con volteadores y j u 
gadores de mano, etc. (3). 

En la procesión iban, además, la tarasca 
y mojarrillas y los gigantes. También en 
el año 1588 se abonaron 20 reales á José 
de Antúnes por ir en la procesión cantando 
todas las diferencias de pájaros, y en 1595 
se dieron 36.606 maravedises al gigante 
D. Juan, por hacer de San Cristóbal en d i -

(1) En el libro de propios del Ayuntamien
to del año 1593, entre los gastos del Corpus 
figura la partida abonada á Andrés González 
por la danza de la zarabanda. 

(2) Como en los años 1587 y 1590. 
(3) Como en 1589 y 1591. 

4 
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cha procesión; 20.000 maravedises por la 
molestia de salir, y los 16.606 maravedi
ses restantes, por el coste de 14 varas y 
media de tafetán encarnado para el manto, 
á i 1 reales vara, j dos varas para las man
gas, á más de los 48 reales por los borce-
g-uíes y cinto argentado que llevó, y seis 
ducados por el peso y hechura de la diade
ma de plata. 

Con la fe y el entusiasmo, propios de 
aquella época, no se perdonaba medio a l 
guno que pudiera contribuir al mayor es
plendor de la fiesta. Entoldábanse las calles 
de la carrera, que se cubrían de juncias, y 
todas las casas aparecían adornadas con l u 
josas y ricas colgaduras y caprichosos 
adornos, y unidos todos los corazones por 
el estrecho lazo de una sola creencia, se 
agrupaban en torno del Santísimo Sacra
mento y se deleitaban con las sencillas y 
piadosas producciones de sus poetas, en las 
cuales se veía reñejada aquella generación 
que, como dice un escritor, vivía «dichosa 
con su fe, contenta con su política, regoci-
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jada con su sol, discreta y espiritualista por 
naturaleza, y cuyos instintos y cualidades 
resumieron á maravilla en sus personas 
dos escritores muertos en el transcurso de. 
medio siglo: entre los místicos, Santa Te
resa de Jesús, y entre los profanos, el 
-amabilísimo Lope de Vega.» 

r 
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REPRESENTACIONES SACRAMENTALES E N 

S E V I L L A DURANTE E L SIGLO XVIT 

A principios de este siglo, se acostum
braba anunciar, con la debida anticipación 
y por medio de edictos, que todas aquellas 
personas que quisieran escribir autos sacra
mentales para las representaciones del Cor
pus, podían hacerlo, debiendo entregarlos 
ácualquiera de los señores Diputados nom
brados por el Ayuntamiento para todo lo 
concerniente á la fiesta celebrada en tan 
solemne día. 

Reunidos y examinados todos los aictos 
•que se presentaban á esta especie de cer
tamen, los señores Diputados, constituidos 
en jurado inapelable, designaban aquellos 
4pie deberían representarse, y una vez ele-



54 REPRESENTACIONES SACRAMENTALES 

g-idos, se entregaban á los autores de come
dias, para que pudieran desde luego ha
cerse los trajes necesarios y al mismo tiem
po comenzar los ensayos. 

Otras veces, y esto era lo más frecuen
te, los mismos autores de comedias se en— 
carg-aban de proporcionar las letras, que 
debían ser nuevas y no rejjresentadas, j 
siempre con la condición de que fueran del 
agrado de los señores Diputados (1). 

(1) En el año 16(35, en la junta que celebró 
la comisión del Corpus, el día 11 de Abr i l , se 
leyeron tres autos de D. Pedro Calderón de la 
Barca y uno de D. José Román de Peralta, b i -
jo de Sevilla. Puesto á votación cuál se había 
de representar en la próxima fiesta, dijo don 
Lope de Mendoza que en su concepto debía ele
girse el auto de el divino orfeo; en el mismo 
sentido votaron D. Diego Guillarte, D. Rafael 
de Rivera y D. Lorenzo de Ribera, quien aña
dió que de escoger la junta un auto que no fue
se de los tres leídos, de D. Pedro Calderón,, 
apelaba para que la ciudad proveyera, consi
derando que el auto de D. José Román de Pe
ralta, no era capaz de competir con los otros. 

Por el contrario, D. Pedro Caballero de Illes-
cas dijo, que habiendo sido ya representados 
en Madrid, Yalladolid, Burgos y otras ciuda
des los mencionados autos de Calderón, y te
niendo en cuenta que se había remitido á la 
ciudad un auto dedicado á ella y escrito por UH 
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Según lo dispuesto en el Sínodo de Se
villa, era asimismo indispensable la apro
bación de los autos por el señor Provisor, 
á quien debían entregarse para su examen 
y aprobación, por lo menos un mes antes 
de la celebración de la fiesta (1). 

hijo de Sevilla, cuyo auto le parecía muy bue
no, opinaba por que se representase éste con 
preferencia á los de Calderón; de la misma 
opinión fueron D. Pedro de Paiba, D. Gr. de 
Orozco, D. Lorenzo de Ribera. D. Alonso Gu
tiérrez y el señor Teniente D Francisco de Va-
Uecillo. Quedó, pues, aprobado el auto de D. Jo
sé Román, por seis votos contra cuatro. (Arch. 
M. Libro de escribanías.) 

(1) En el Lib. 3,°, capitulo v n del Sínodo de 
Sevilla, se dispone: 

Que en semejantes fiestas, ninguna repre
sentación, n i entremés se pueda hacer en pú
blico, sin que primero sea examinado por 
nuestro Provisor, y para que se pueda hacer 
en el espacio y consideración que conviene, 
mandamos á los autores de las dichas repre
sentaciones, y entremeses, las presenten ante 
nuestro Provisor, por lo menos un mes antes que 
las hayan de representar en público, so pena 
de que si no lo hicieren así, no se les dejen re
presentar; y pague cada uno de los autores 10 
ducados para la cera del Santísimo Sacramento 
de alguna iglesia pobre á quien se aplicaren, y 
la misma diligencia mandamos que se hagan 
en las danzas y bailes, porque en ellas no ha
gan en algunos meneos ó movimientos desho
nestos que induzcan á pecar, so la misma pena. 
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Los autores encarg-ados de la fiesta fir
maban un contrato con la ciudad, en el 
que constaban las condiciones con que se 
comprometían á representar los (mtos, y 
entonces la ciudad les abonaba la mitad 
del importe total que había de darles por 
la representación, no sin exigirles fiadores 
por la cantidad que les entregaba en con
cepto de anticipo, cuya cantidad se les abo
naba para que pudieran atender á sus ne
cesidades y hacerse los trajes y demás gastos 
necesarios. La otra mitad del importe de 
la representación la recibían en dos veces, 
una después del ensayo real y otra termina
da la última representación. La ciudad abo
naba generalmente de 350 á 400 ducados 
por la representación de cada uno de los 
autos. 

Hemos dicho que cuando los autores de 
comedias eran los encargados de proporcio
nar las letras, debían entregarlas para su 
examen y aprobación á los Diputados de la 
fiesta, como asimismo la lista de los far
santes de que constaban las compañías. 
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Después tenía lugar el ensayo real ó mues
tra, que generalmente se hacía en las ca
sas de Ayuntamiento, alumbrándose con 
cera, y vestidos con los trajes que habían 
de usar en el día del Corpus (1). Concu
rrían al ensayo, además de los Diputados 
de la fiesta, el Asistente y su Teniente, Re
gidores, Jurados, el Teniente de Alguacil 
mayor, el Mayordomo del Cabildo, etc., 
mientras los alguaciles, colocados en la 
puerta de entrada, impedían el paso al p ú 
blico, recibiendo una gratificación por este 
servicio. Empezaba el ensayo dando mues
tra una de las dos compañías que tomaban 
parte en la fiesta, representando un auto y 
entremés, por que ya en este tiempo se ha
bía hecho costumbre representar además 

(1) En 1605 el ensayo y muestra de los au
tos era quince días antes del Corpus. En 1607 
ya era un mes antes de la fiesta, para que si 
no gustaban las letras hubiera tiempo de dar 
otras. Si no daban las letras y muestras el día 
convenido pagarían los autores de comedias 
seis ducados diarios de multa por el tiempo 
que retardasen el dar la muestra: descontán
dose estas multas de las cantidades que debía 
abonarles la ciudad. 
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del auto un entremés ó un baile. Luego la 
otra compañía representaba á su vez otro 
auto y entreméts, j así seguían alternando 
hasta dar la muestra de los cuatro carros. 

Hasta mediados del sigilo se representa
ban cuatro autos, pero desde esta época en 
adelante sólo se representaban dos, y en 
cambio con cada auto se representaban 
una loa, un entremés y un baile ó mogi-
ganga (1). 

Vemos pues que esta fiesta iba poco á 
poco perdiendo su primitivo carácter re l i 
gioso y haciéndose cada vez más profana. 

Una vez terminado el ensayo real tenía 
lugar la censura, encomendada á los Dipu
tados de la fiesta, como dejamos dicho. Es
tos acordaban entonces las variaciones que 
habían de hacerse, tales como en el aiio 
1609, en que acordaron que en las coplas 
que decía la compañía de Ríos en el carro 
de Lonja, no se dijera: «hombres sin con-

(1) En los años 1662, 1663,1664 y 1665 sólo 
se representó un auto cada año, y en cambie 
hubo varias mojigangas y saínetes. 
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ciencia ni mujeres sin vergüenza», y que 
en el entremés que se representaba con 
dicho auto «el bobo no salga con el orinal,» 
ni se diga «los cuatro picos del bonete de los 
clérigos;» otras veces, como en el año 
1613, decidían que una muchacha que" sa
lla á representar la loa saliera «con hábito 
pastoril de villana,» y que una pendencia 
que dos mujeres tenían en otro auto fuese 
«más compuesta.» Por último, en 1607 
mandaron los Diputados que un músico 
que llevaba hábito de demonio, en el auto 
de ^7 torneo, se pusiese j ^ í m ? cuando sa
liese á cantar, y que en el auto de E l caba
llero cortesano «el músico de la montera 
se pusiera cuello siempre que saliera á 
cantar,» y en cambio, «que no sacara valo
na y se pusiera j í ^ w m . » 

Llegado el día del Corpus Cristi, estaban 
obligados los farsantes á salir por la m a ñ a 
na, unas veces á pie y otras á caballo, y 
dar un paseo por las calles por donde de
bía pasar más tarde la procesión. En este 
paseo lucían ya los trajes que habían de 
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M s a r en la representación de los autos, que 
daba comienzo una vez terminada la pro
cesión. 

Hemos visto en el articulo anterior que 
durante el sig-lo xv i , después de la represen
tación heclia delante de los dos Cabildos, los 
comediantes debian repetir la representación 
de los autos en los sitios elegidos de antema
no y á su capricho por los Diputados encar
gados por la ciudad de organizar j enten
der de todo lo concerniente á la fiesta. 

En el siglo xvn, terminada la procesión, 
se representaban los miíos sacramentales 
frente á la puerta grande de la Catedral, ó 
sea del Perdón, en la que, para que los Ca
bildos pudiesen ver las representaciones, se 
levantaban dos tablados, uno destinado al 
Cabildo de la ciudad, situado al lado de la 
puerta de San Miguel, y el otro para el Ca
bildo Catedral, en el lado opuesto, ó sea 
liacia la puerta del Bautismo. Colgábanse 
las paredes, y se cubrían con alfombras los 
asientos de los tablados que estaban pues
tos en forma de gradas, y se colocaba una 
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silla y almohada para el Asistente, y en el 
suelo, entre los dos tablados, bancos para 
los Ministros. El autor más antiguo era el 
que primero debía representar su auto (1). 

Habiendo obtenido laAudiencia una Real 
cédula para que ante ella se hiciese la se
gunda representación de los autos, solicitó, 
y le fué concedido en ig-ual forma á la ca
sa de contratación, el privilegio de que 
ante ella se hiciese la tercera representa
ción. Más tarde, D. Jerónimo Montalvo, 
Alguacil mayor de Sevilla, consiguió, por 
otra Eeal cédula, que la cuarta se hiciera 
ante el Alguacil mayor y los presos de la 
cárcel, y por último, á D. Fernando Tello se 
le concedió el que la quinta fuese delante de 
sus casas (2). Por lo tanto, las representacio-

(1) Tratado de algunas ceremonias y cosas 
antiguas que se observan en la Santa Iglesia 
Patriarcal y Metropolitana de esta ciudad de 
Sevilla, por D. Bernardo Luis de Castro. 

(Archivo municipal, tomo 24 de los en i . " del 
Sr. Conde del Aguila J 

(2) Matute en los Hijos ilustres de Sevilla? 
tomo 2 °, página 240, hablando de D. Juan Gu
tiérrez Tello dice: «... y en su casa á la misma 
parroquia (el Salvador) en la calle de la Sierpe, 
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nes de los autos debían tener lugar en estos 
sitios precisamente,, y no en los designados 
á su antojo por los Diputados de la fiesta, 
como en el siglo anterior acontecía. 

Además de las mencionadas represen
taciones se liacía una el lunes siguiente á 
la fiesta en la plaza de San Francisco, y 
otra, por último, ante los inquisidores, en 
uno de los días de la Octava del Corpus. 

Si al ir de una parte á otra para hacer 
las representaciones el día del Corpus se 
rompía alguno de los carros, los comedian
tes estaban obligados á esperar dos horas 
hasta que se compusiese. Y como pudiera 

junto á la cárcel, en cuyos balcones se conser
van sus armas, y frente de ellos, por antiguo 
privilegio, paraban los carros y repetían sus 
autos en la festividad del Corpus las compañías 
cómicas que á costa de la ciudad concurrían á 
solemnizar el día». 

En el año 1651 encontramos por vez primera 
que después de la representación á los dos Ca
bildos, se hacían otras representaciones á la 
Audiencia y contratación y al Sr. Alguacil 
mayor. También en este año encontramos que 
en un día de la Octava había de hacerse una 
representación á los inquisidores en el lugar 
que designasen. 
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acontecer que roto uno de los primeros ca
rros-, lo estrecho de algunas calles de la 
carrera, impidiese que continuaran los de
más, estaba dispuesto de antemano, que si 
el desperfecto tenia lugar en la calle de 
Génova, liabian de sacar el carro para com
ponerlo á la plaza de San Francisco; si en 
la calle de las Sierpes, á la entrada de lo 
ancho de la cárcel ó á la dicha plaza de 
San Francisco; si en los sileros á la plazuela 
frente ci la botica, y si en la calle de Car
pinteros á la plazuela del Salvador (1). 

Los carros constaban de un cuerpo bajo 
compuesto de una caja de tres varas menos 
cuarta de largo y de un ancho igual á las 
llamadas ^ t o í w , que eran los tablados colo
cados oportunamente en los sitios en que 
hemos dicho tenían lugar las representa
ciones. Estas cajas servían de vestuario á 
los comediantes. Sobre este cuerpo bajo se 
alzaban los telares en los que se armaban 
las tramoyas y se colocaban los bastidores, 

(1) Expediente de la ñesta del Corpus del 
año 1609. 
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que forraban con un lienzo delgado y fuer
te, sobre el que pintaban la decoración co
rrespondiente al auto que se representa
ba (1). 

La ciudad debía entregar los carros l i s 
tos para las representaciones, siendo por 
cuenta de los autores de comedias, ro
darlos y volverlos á llevar al sitio que le 
fuere designado. Eran rodados por hom
bres; en otras partes lo fueron por bueyes, 
costumbre que pensó introducirse en Sevi
lla el año 1640, y á este fin., éntrelas con
diciones con que Antonio de Rueda se com
prometió á bacer aquel año la mitad de la 
fiesta, había una en que después de hacer 
constar que el importe de los hombres que 
habían de hacer rodar los carros, correspon
día al mencionado autor, se dice: «si la 
comisión le pareciere que se habían de t i 
rar con bueyes, Eueda solamente tendrá 
que pagar 250 reales ó lo que menos costa-

(1) Expediente de la fiesta del Corpus del 
año 1639. 
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se, y lo que fuese mas déla diclia cantidad, 
había de ser de cuenta de la ciudad.» (1) 

La pintura de las decoraciones de los ca
rros, estuvo encomendada en este siglo, 
entre otros, á Gonzalo de Campos Guerre
ro (en 1617), á Alonso de Hera (1623), á 
Juan de Medina (1635), á Francisco.de los 
Ríos (en 1652) y á Pedro Honorio de Fa
lencia (1650, 52 y 53). 

Hé aquí las condiciones con que general
mente se contrataban las pinturas de estos 
carros. En el expediente de la fiesta del año 
1640, se dice: 

«Ha de aparejar y pintar 40 lienzos de 
los cinco carros; en los 20 lienzos grandes 
de las caxas, las ystorias que se le pidieren 
de los autos que se representen, y en los 
testeros de las espaldas de los carros, se 
lian de pintar las armas de la ciudad, los 
unos en sus escudos y los otros en forma de 
paveses con San Isidro y San Leandro y 
el santo Rey, todo de color abronzado con 

(1) Por último, fueron llevados por hom
bres, á los que se abonaron por todo 400 reales. 

http://Francisco.de
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sus orlas y columnas j encornisamien-
tos, que dig-an con los lienzos grandes y 
los otros testeros, pintadas sus puertas por 
donde salen á representar con sus pilastras 
y columnas con todo su ornato y si fuere 
menester que en algunos destoscarros, sean 
dende abajo pintado en forma de monte ó 
torre ó de otro género, lo aya de hacer en 
lug-ar de los lienzos. 

»Las tramoyas y caxas altas, las ha de 
pintar del género que fuese; asi fijas como 
movibles, con todo el adorno que requie
ran. 

»Las doce caxas de estos carros las ha 
de pintar de sus compartimientos de roma
nos. Han de estar pintados todos los lienzos, 
para armarlos 8 días antes de la fiesta.» 

Eespecto á los autos sacramentales que 
se representaron durante el siglo xvn y 
quiénes fueran sus autores, más adelante 
encontrará el ector algunas noticias, asi co
mo de los farsantes que en este siglo hicie
ron la fiesta en Sevilla. 

En los años 1646, 1647 v 1648 no cons-
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ta que hubiera representaciones ni bailes 
en el Corpus. En el último de estos años se 
dictó la Real cédula siguiente: 

«D. Felipe por lagracia de Dios etc., etc., 
á vos el licenciado D. Antonio de Estrada 
Manrique, Juez de la audiencia de gra
dos de Sevilla y del desempeño sepades 
que por parte de esa ciudad n o 3 fué fecha 
relación que continuando su loable costum
bre siempre habla procurado celebrar fies
tas de los Santísimos Sacramentos con la 
mayor demostración que habla sido posi
ble de que habla experimentado felicísimos 
sucesos y años abundantísimos, y por el 
contrario desde el tiempo que se habían 
estrechado y dejado de hacer autos sacra
mentales y otras aleg*rías, muchos trabajos 
y calamidades, así de carestía de p^n y 
falta de salud en sus naturales como otros 
malos sucesos de que tenía el mayor sen
timiento, que nos podía significar, pues se 
debía considerar que los gastos que se ha
cen en semejantes fiestas eran un aumento 
de hacienda y asegurarlos con abundancia, 
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y le hacía mayor el ver que estando en 
tiempo tan adelante las calles y plazas por 
donde había de pasar la procesión, estaban 
en mal estado, y se nos suplicó fuésemos 
servidos de mandaros hiciésedes restituir á. 
la dicha bolsa del consumo de fieles ejecu
tores lo que de ella se hubiese sacado pres
tado para que se acabase de desempeñar y 
consumir lo que faltaba del último oficioy 
que era corta cantidad, con que le lleg-ara 
el caso de comenzar á correr la dicha i m 
posición para los efectos que se había con
cedido y entonces se ajustaría su admi
nistración á lo dispuesto por la facultad, y 
porque habiéndose la hacienda (aquí hay 
un trozo borrado) podía quedar caudal para, 
celebrar la dicha fiesta fuésemos servidos 
de mandaros que de cualesquier efectos que 
tuviesen las bolsas que administrados pres-
tásedes el dinero necesario para la dicha 
fiesta en la conformidad que se acostum
braba, y que para los años venideros se se
parasen expresamente 6.000 ducados que 
éra la cantidad que siempre se había gasta-
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do para la diclia fiesta, para cuyo efecto los 
señalaba y situaba en las caballerías de 
Villa Martín y lo que faltase en alcabalas 
de Sanlúcar la Mayor, Escacena y Campo 
de Tejada y propios suyos, en los cuales no 
tuviesen comisión los jueces del desempeño 
ni se pudiesen gastar en otros efectos ni sa-
•car prestados y solo se g*astasen en la dicha 
fiesta y se distribuyesen por libranzas de la 
justicia y Diputados de ella, dándoles co
misión particular ó como la nuestra mer
ced fuese, lo cual visto por los de nuestro 
consejo, fué acordado que debíamos de 
mandar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón que nos íuvímosla por bien. 
Por lo cual os mandamos que luego que 
ns sea mostrada, de los efectos que otras 
veces se hubiese hecho, hag-áis entreg-a y 
que se entreguen á esa (otro trozo borrado) 
•dos mi l ducados de vellón para que los 
gaste y distribuya en celebrar en ella este 
año la dicha fiesta, para lo cual mandamos 
que lo que ansí gastare tenga libro cuenta 
y sazón para dar á cuanto oportuno le fue-
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re mandado y en cuanto á lo demás pedida 
por parte de esa ciudad dentro de los diez 
días primeros sig-uientes, de como asi os sea 
mostrada enviaréis ante los de nuestro-
consejo relación firmada de vuestro nombre-
de lo que cerca y en relación de ello ha 
pasado y pasa para que lo mandemos ver 
y proveer lo que más convenga. 

Madrid 19 Mayo 1648.» 
A pesar de esto no hubo representaciones 

ni danzas en el Corpus'de este ano. 
A l año siguiente, ó sea en 1649, trató la 

ciudad de celebrar la festividad del Corpus-
en la forma que había venido haciéndolo 
desde la época de la Reconquista, pero el 
contagio que padeció aquel año Sevilla, en 
que murieron más de 200,000 personas, 
hizo que no lo pudiera conseguir, porque 
según dice una Real cédula del año s i 
guiente de 1650 «no había habido para l l e 
var la custodia, siendo necesario que para 
limpiar de cuerpos muertos y ropa conta
giada el tercio del sitio de la procesión, ha
bían sido necesario juntar todos los carros. 
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que asistían á la ciudad para poderlo conse-
g-uir, saliendo Su Divina Majestad con solo 
los Cabildos, suplicándoles hubiera miseri
cordia y diera salud g-eneral al pueblo.» (1) 

A l año siguiente, como hubiese desapa
recido el contagio, el Asistente, Cabildo y 
Ayuntamiento solicitaron de S. M. se les 
permitiese celebrar la fiesta, como de anti
guo era costumbre, representándose los 
autos sacramentales en aquel día y el octa
vario, á lo que accedió el Monarca, dando 
la Real cédula de que hemos hecho mención. 

En este año de 1650, en los gastos del 
Corpus, figuira una partida de 3.196 reales á 
D. JuandeLara, Veinticuatro por los gastos 
hechos enla Santa Iglesia el mencionado dia, 
en dulces, agua y otras cosas para la ciu
dad. Esta costumbre de costear un refres
co el Ayuntamiento en el Corpus, estaba 
también establecida por el Cabildo catedral, 
toda vez que en el año 1675 se dispuso que 
no se diese refresco el día del Corpus mien
tras los carros. 

(1) Archivo Municipal. 
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En el año de 1678 asordó la ciudad, te
niendo en cuenta la carestía de g'ranos en 
aquel año, que la cantidad destinada á las , 
representaciones sacramentales se distribu
yera en limosna, como asi se hizo, segrin 
consta en el libro de Propios de 1675 á 1680, 
folio 115, en que se dice: 

«300 ducados por tantos que por acuer
do de la ciudad de o j ocho dia (Mayo) se 
mandaron librar á D. Diego dé Jaén y 
Baeza, caballero del orden de Calatrava 24 
y Procurador desta ciudad, para que con su 
asistencia é intervención los entregue á 
don Miguel Mañara, liermano mayor de la 
Santa caridad para que por mano de la d i 
cha hermandad y suya, la distribuya en 
conformidad de un acuerdo de la ciudad 
de 31 de Marzo deste año, en que acordaron 
que atendiendo á las necesidades públicas 
con la carestía de los granos .y á la mayor 
reyerencia y culto del día del Corpus deste 
año, y considerando que el mayor regoci
jo que se puede hacer en este día y con 
mayor mérito para que la Majestad de 
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Dios sacramentado sea servido j premie 
el zelo desta ciudad, el conmutar el 
g-asto que se habia de liacer en las dos re
presentaciones de los dos autos sacramen
tales se convierta en dar de limosna púb l i 
camente dicha cantidad en reverencia de la 
celebridad del diclio día.» 

En el año siguiente de 1679 se dió el 
valor de los autos á los pobres de la cárcel 
y lo mismo en el 80 y 81. En el 82 no h u 
bo tampoco representaciones, pero no cons
ta si su importe se distribuyó también á 
los pobres como en los años anteriores. 

En cuanto á las danzas de la fiesta del 
Corpus, en Febrero de 1690 se propuso al 
Cabildo de la ciudad por el Veinticuatro don 
Andrés de Herrera la supresión de ellas, pe
ro el Cabildo, lejos de tomarlo en considera
ción, nombró como en los anteriores los Di
putados que hablan de cuidar de su mayor 
lucimiento. 

Las razones en que fundaba D. Andrés 
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Herrera su petición, eran el ejecutar las 
danzas sus mudanzas con los sombreros 
puestos delante del Santísimo Sacramento 
y dentro de la iglesia, j el ir mezclados 
hombres y mujeres con los rostros cubier
tos con carátulas, Pero si la ciudad no 
accedió á suprimir las danzas, teniendo en 
cuenta las razones expuestas, acordaron 
los Diputados, de conformidad con el Asis
tente, que en lugar de sombreros llevasen 
en la cabeza guirnaldas de flores contra
hechas, y que los hombres hicieran coro 
aparte de las mujeres. 

De resultas de las disputas habidas des
pués entre el Arzobispo y Asistente de Se
villa con los dos Cabildos sobre las danzas 
del día del Corpus y otros pormenores, el 
Rey, á cuya disposición se había dejado la 
resolución del asunto, dió en 1699 la s i 
guiente Real cédula: 

EL REY 

«Marqués de Valhermoso, nuestro Asis
tente en la ciudad de Sevilla: Sabed que 
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con ocasión de permitirse el ingreso de las 
danzas en las festividades que se celebran 
en esa dicha ciudad en la forma j modo que 
se han estilado hasta ahora, resultan muchos 
y graves inconvenientes por no concurrir-
las debidas circunstancias de la modestia y 
reverencia con que se deben ejecutar; y 
teniendo consideración á la piadosa cos
tumbre con que siempre se ha continuado 
en esa dicha ciudad este género de festejo, 
y á que en él se evite todo lo que el abuso 
ó relajación hubiese convertido en inde
cencia; visto por los de nuestro Consejo 
con las representaciones sobre ello hechas 
por esa dicha ciudad, y por el Arzobispo 
de ella, y con Nos consultado, teniendo 
presente lo dispuesto, y á Nos sometido 
por S. S. se acordó dar esta nuestra Cédu
la, por la cual queremos y mandamos que 
ahora y de aquí adelante las danzas que se 
formaren para las festividades que se acos
tumbran hacer en esa dicha ciudad, sean y 
se compongan tan solamente de hombres, 
sin permitir ni consentir haya mezcla ni 
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intervención de mujeres en manera alguna, 
los cuales hayan de llevar j lleven las ca
ras descubiertas, sin velos, ni mascarillas, 
ni otro disfraz en los rostros, usando en l u 
gar de sombreros guirnaldas, como se es
tilaban en tiempos antiguos por la mayor 
sinceridad y decencia: y encargamos ai 
M . R. en Christo Padre Arzobispo de esa 
ciudad, que con las dichas calidades no 
impida ni embarace el ingreso de dichas 
danzas en la Iglesia, con que en todo el 
tiempo que durare el rezo y Horas Canó
nicas en el coro no se les permita el dan
zar en ámbito y interior de ella; y acaba
da lo puedan hacer excepto en el presbite
rio, coro, ni entre los dos coros; y avisa
réis de la puntual observancia de lo conte
nido en esta nuestra Cédula, y que no se 
contravenga á lo en ella mandado por per
sona alguna con ning'ún pretexto; y haréis 
que esta nuestra orden se asiente y ponga 
en los libros capitulares de esa dicha c iu 
dad; y que asimismo se pase un traslado 
autorizado de ella al Cabildo Eclesiástico 
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para que tenga noticia, y se excusen no
vedades en lo futuro; que asi es nuestra 
voluntad. Dada en Madrid á doce dias del 
mes de Mayo de L699.» (1) 

Estas órdenes se observaron hasta que 
Carlos I I I prohibió definitivamente las dan
zas en el Corpus. 

(1) Adiciones á los Anales de Zúñiga, por 
D. Antonio María Espinosa, en el folio 5.°de d i 
chos A na/es. 
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PRIMEROS CORRALES DE COMEDIAS EN 

SEVILLA 

Las Atarazanas, San Pedro, D . Juan y otros 

Escasas noticias hemos podido recoger 
de estos primeros corrales de comedias de 
Sevilla, contemporáneos, cuando no ante
riores, á los primeros establecidos en M a 
drid en el año 1568. 

En el primero, llamado de las Atarazanas, 
situado en el lug-ar en que se edificó en 
1585 la Casa de la Moneda, ó sea en donde 
hoy está la puerta principal de la Lonja, 
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se representaron por los años de 1579 á 
1581 dos comedias de Juan de la Cueva, 
una La libertad, de España por Bernardo 
del Carpió, y otra, La libertad de Roma 
por Mncio iScévola, la primera representa
da por Pedro de Saldana, y la seg'unda 
por Alonso de Capilla. 

Conocido con el nombre de corral de San 
Pedro, hubo otro á fines del siglo xvi y 
principios del xvn, no muy distante del 
lugar en que se labró más tarde el Coliseo. 
Situado en la collación de San Pedro, de 
donde tomó el nombre, en el sitio que des
pués fué galera y estanco del tabaco; hacen 
mención de él Ortiz de Zúñiga en sus Ana
les y Rodrig'o Caro en sus Antigüedades 
de Sevilla. 

En 1610 era arrendador de este corral 
Nicolás de Salcedo, según una instancia 
existente en el Archivo municipal, y de la 
que nos ocupamos en otro lugar. En cuan
to á la extensión y fabrica del edificio, nada 
sabemos. 
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Del corral de Don Juan, en donde se re
presentó por vez primera por Pedro de Sal-
daña la comedia de Juan de la Cueva, 
E l viejo enamorado, por los años de 1579 á 
1581, se sabe que tomó el nombre de su 
dueño D. Juan Ortiz de Guzmán y que es
taba situado en donde hoy está edificada la 
ig-lesia de los Menores. 

En un curioso articulo publicado el 16 
de Octubre de 1880 en el periódico Los De
bates, de Sevilla, dice entre otras co
sas nuestro querido amig-o D . José de 
Velilla: 

«Entre los papeles de la Escribanía de 
D. Fernando Bermudez,. adscrita al Juz
gado cuarto de primera instancia de esta 
ciudad, parece y consta que ante uno de 
sus antecesores, D. .Manuel Sebastián Rua
no, en 23 de Octubre de 1766, se formó 
expediente por D. Juan Manuel de Riveros 
sobre tomar posesión de los mayorazgos 
fundados por D. Baltasar de Jaén y agre
gación que hizo D. Fernando Ortiz de los 
RÍOS, en cuyo expediente se mandó testi-
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moniar la escritura de fundación del v i n 
culo. 

Exhibida al efecto, se puso el corres
pondiente testimonio y de él resulta: que 
D. Baltasar de Jaén y doña Leonor Sua-
rez. su mujer, otorgaron en favor de Her
nando de Jaén, sy. hijo mayor y demás 
sus descendientes y sucesores, donación 
perfecta, acabada é irrevocable, que el de
recho llama inter vivos, de la mejora de 
todos sus bienes muebles y raices, por via 
de mayorazgo, y en la mejor forma que de 
derecho debiese, cuya escritura pasó ante 
Pedro de Almonacid, escribano público que 
fué de Sevilla en 13 de Julio de 1577, do
tándolo, entre otras fincas, con las s i 
guientes: «Primeramente, en las casas 
principales de nuestra morada, que tienen 
s% recibimiento é calaller iza, ¿aposento de 
mozos, patio é salas altas é bajas, é cor re
dares con su doma de mcirmoles, altas é 

• bajas, é j a r d í n , é todo lo demás que le per
tenecen, que son en esta Ciudad de ¡Sevilla, 
coi la diclia collación de Santa Mar í a d la 
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BorceqihineHa, FRONTERO DEL CORRAL DEL 
SOR MARQUÉS D. MANRIQUE, QUE, POR OTRO 
NOMBRE, SE LLAMA DE D. JUAN...» 

En la diligencia de toma de posesión de 
la expresada finca, se dice: «En la Ciudad 
de Sevilla, á 19 dias del mes de Noviem
bre de 1766, al explicado D. Juan Manuel 
de Viveros, estando antelas puertas de unas 
casas principales, que son en la collación 
de Santa María la Mayor, y afrontando 
con la fachada de la Iglesia del Comento 
del Espiritu-Santo: que es de los Reve
rendos Padres Clérigos Menores, QUE SE 
DICE FUÉ EN LO ANTIGUO EL CORRAL DE DON 
MANRIQUE, cuyas casas están circuladas 
de tres calles, la una la de la Borceguine-
ria, que es donde están las puertas p r in 
cipales de ellas, que va dando la vuelta 
por las calles de la Soledad y del Aire. . . 
y por la izquierda de su entrada con la 
calle que llaman de la Botica de las 
aguas. y> 

En este corral estuvo representando en 
Junio de 1575 el célebre italiano Alberto 
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Nazeri de Ganasa, cuyas representaciones-
dieron lugar á una queja del Veinticuatro 
D. Melchor Maldonado, fundada en que el 
estado y las necesidades del pueblo no per
mitían gastos supérfluos, asi como también 
en que muchas personas dejaban sus ofi
cios por irse allí tras aqiieüa novedad, re
sultando de todo ello gran daño y perjuicio 
á la ciudad, y en su vista, pedía se diese 
cuenta á S. M . para que mandase una Real 
cédula disponiendo que los dichos italianos 
se fueran de Sevilla, Los precios eran me
dio real de entrada, y un real el alquiler 
de cada silla, y un cuartillo cada asiento 
de banco. 

Llevado el asunto á la Audiencia, reca
yó auto del Licenciado Eodrigo Velázquez, 
mandando que Ganasa y su compañía 
solo representasen comedias los días de 
fiesta. 

Además de los mencionados corrales, d i 
ce Rodrigo Caro que existió uno en la co
llación de San Vicente, en las casas viejas 
del Conde de Niebla, en el sitio que era 
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huerta del colegio de San Hermenegildo y 
otro en la huerta del Alcoba (junto el A l -
•cázar), por la parte que mira al colegio de 
Maese Rodrigo (1). 

Antigüedades de Sevilla, fol. 25. b. 





V 

CORRAL DE DONA ELVIRA 

Situado en la parroquia del Sagrario, 
junto á las casas principales del Conde de 
Gelves, á la salida de la Borceguineria y 
con la entrada por unas callejas próximas 
á la plazuela del Pozo Seco, estaba el co
rral de comedias de Doña M m m , llamado 
asi por estar edificado en el barrio y casas 
de doña Elvira de Ayala, mujer del Almi
rante D. Alvar Pérez de Guzmán é bija del 
Canciller de Castilla Pero López de Ayala. 

Se ignora á punto fijo la época en que 
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se edificó este corral, en el que se represen
taron la mayor parte de las obras de Juan 
de la Cueva, durante los años de 1579, 
1580 y 1581, por los famosos representan
tes Alonso Rodríguez, Pedro de Saldaña y 
Alonso de Cisneros. 

En efecto, Alonso Rodríguez representó 
allí por vez primera las comedias de La 
vmeHe del rey don Sancho, y Reto de Za
mora por D . Diego Ordoñez, E l saco de 
Roma, y Muerte de Borlón, y Coronación 
de nuestro inmcto Encerador Carlos V, asi 
como también la tragedia de Los siete I n 
fantes de Lar a. 

El no menos famoso Pedro de Saldaña, 
estrenó en este mismo corral las siguientes 
obras de Juan de la Cueva: La comedia de 
E l degollado, la tragedia de La muerte de 
Ayax Talemón sobre las amias de A quites, 
en la que hizo el papel del protagonista. 
Las comedias E l tutor y La constancia de 
Arcetina; la tragedia de La muerte de Vir
ginia, y Apio Claudio, y por último.57Pn'ft--
cvpe tirano, primera y segunda parte. 
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Finalmente, la comedia deiíY infamador 
fué representada por el excelente y gmcio-
so (1) representante Alonso de Cisneros, 
quien nacido en la imperial Toledo á media
dos del siglo xv i , conquistó bien pronto por 
su talento y especiales condiciones el primer 
puesto entre los comediantes de su época. 

Lope de Vega, al final Peregrino, ha
blando de Alonso de Cisneros y de los otros 
actores que hablan representado las diez 
comedias que pensaba imprimir, dice: «La 
cuarta representó Cisneros, á quien desde 
la invención de las comedias no hace com
paración alguno; fué el nombre de la come
dia £ 1 Perseguido.» 

El Principe D. Carlos, hijo de Felipe I I , 
le distinguió de un modo notable; y á este 
propósito dice Luis Cabrera de Córdoba: 
«Habla mandado el Principe que le repre
sentase una comedia Cisneros, único re
presentante, y por orden del Cardenal Es-

(1) Asi le califica Juan de la Cueva en la 
portada de esta comedía. 
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pinosa impedido y desterrado, no osó venir 
á palacio. Indig-nóse (el Principe) contra 
el Cardenal, á quien sumamente aborrecía 
por su imperioso gobierno y gracia que te
nia con el Rey. Y viniendo á palacio le asió 
del roquete, y le dijo:—«¿Vos os atrevéis á 
mi , no dejando venir á servirme á Cisneros? 
¡Por vida de mi padre, que os tengo de ma
tar!» 

Además del año 1581, en que como deci
mos estuvo representando en el corral de 
Doña Elvira, vino Cisneros á Sevilla en los 
años 1585, 1588 y 1589, tomando parte en 
las fiestas del Corpus Christi, representan
do en el primero de dichos años los au
tos intitulados Los desposorios de la I n 
fanta, moralizado á lo divino y La ten
tación. En el segundo Las vírgenes locas 
y prudentes, y en el último el de San 
Onofre. 

Pero si grande y merecida fué la fama 
que en su tiempo alcanzara Cisneros, no 
fué menor la de Juan de Morales y su es
posa la célebre Jusepa Vaca, que en el año 
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1610 vinieron á trabajar en el afortunado 
corral de Doña Elvira. 

Mucho se lia escrito de Morales y Juse-
pa, siendo unánime la opinión de sus con
temporáneos, sobre el indisputable mérito 
de estas dos verdaderas glorias del histrio-
nismo. No encontramos la misma confor
midad de pareceres cuando se trata de la 
vida privada de la mujer de Morales, si 
bien pudiera ser que los epigramas é i n 
ventivas que contra ella se lanzaron en su 
época, nacieran del despecho de los que al 
mendig-ar sus favores, se vieron defrauda
dos en sus esperanzas. 

Entre las composiciones de este génera 
que circularon por la corte, en los años de 
1611 á 1615, hay un soneto en el que figu
ran los titules de todos los señores que fre
cuentaban la casa de Morales y hacian la 
corte á su encantadora mitad. Era este 
soneto del satírico Conde de Villamedlana^, 
asi como el otro en que 
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MORALES. EL AUTOR DE COMEDIAS,, 

REPRENDE Á JUSEPA VACA. 

«Oiga, Jusepa, y mire que ya pisa 
Esta corte del Rey; cordura tenga; 
Mire que el vulgo en murmurar se venga, 
Y el tiempo siempre sin hablar avisa.» 

(Muéstrale un Cristo) 
«Por esta santa y celestial divisa. 
Que de hablar con los Principes se abstenga; 
Y aunque uno y otro Duque á verla venga. 
Su marido no más, su honor y misa.» 

Dijo Morales, y rezó su poco. 
Mas la Jusepa le responde airada: 
«¡Oh, lleve el diablo tanto guarda el cocol 

«Mal haya-yo, si fuere más honrada.» 
Pero, como ella es simple y él es loco, 
Miró al soslayo, fuése, y no hubo nada. 

D. Juan Navarro de Cascante, no atre
viéndose á negar la virtud de Jusepa, dice 
sin embarg'o: 

Si á Morales el decoro 
No guardara, por ser flaca. 
Su Vaca, casto tesoro. 
Quien es cabeza de vaca, 
Fuera cabeza de toro. 

En parecidos términos se expresa Gón-
gora en el soneto que dice: 
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Si por virtud, Jusepa, no mancharas 
El tálamo consorte del marido, 
Otra Porcia de Bruto hubieras sido, 
Que, sin comer, sus brasas retrataras. 

Mas no es vir tud el miedo en que reparas, 
Por la falta que encubre tu vestido; 
Pues yo sé que sin ella fueras Dido, 
Que á tu Síqueo en vida disfamaras. 

No llames castidad la que, forzada, 
Hipócrita, virtud se representa, 
Saliendo con su capa disfrazada. 

Jusepa, no eres casta; que si alienta 
Contraria fuerza á tu vir tud cansada, 
Es vicio la vir tud cuando es violenta. 

Todas estas composiciones y algunas 
más, de las que debió tener conocimiento 
Morales, así como las continuas visitas que 
le hacían los principales personajes de la 
corte;, como eran los . Duques de Pastrana, 
Feria y Rioseco, los Marqueses de Alcañi-
ces, Villanueva del Fresno, Villaflor y Pe-
ñafiel y algunos otros, debieron despertar 
los recelos del por naturaleza desconfiado co
mediante, y á esto tal vez se deba el que 
abandonando la corte, volviese á Sevilla en 
los años de 1615 y 1616, en los cuales to
mó parte en las representaciones del Cor
pus Christi, 
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Ya en el ano 1604, habia estado Morales 
en Sevilla, haciendo la fiesta del Corpus en 
nnión de Alonso de Villegas, y por ú l t i 
mo, en 1618 representó en la mencionada 
fiesta el auto de La montañesa, escrito por 
Bartolomé de Enciso y el de La peregrina 
del cielo, de Fray Bernardo de Cárdenas (1). 
Es de presumir que en todos estos años 
diese algunas representaciones en los co
rrales de comedias, existentes entonces en 
Sevilla. 

I I 

En el libro de propios del Ayuntamien
to de Sevilla correspondiente á los años 

(1) En un libramiento del l ib . de propios'del 
Ayuntamiento de Sevilla del año 1618. se dice: 

«A Juan Morales 86.700 mrs. Los 49.700 mrs, 
del resto de 700 ducados en que se obligó á 
representar dos autos. 37.400 á cumplimiento 
del resto de la joya por haber sido sus autos les 
mejores y el resto á los dos poetas que escri
bieron los dos autos, que fueron Bartolomé de 
Enciso y Bernardo de Cárdenas.» 
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de 1614 á 1619. fól. 128, hay una partida 
que dice: 

«Juan de Gribaja quenta de lo que valie
ron los aprovecliamientos de las comedias 
que se representaron en el corral de Doña 
Elvira desde 25 de Diciembre de 609 bas
ta 25 de Octubre de 1610, debe en 7 de 
Julio 119.756 mrs. por Cristóbal de Cas
tro.» 

Estos eran la mitad de los aprovecba-
mientos que por convenio celebrado entre 
la ciudad y Diego de Almonacid, arren
dador entonces de Doña Elvira, le corres
pondía á la primera en pago de la autori
zación concedida para que pudiese repre
sentarse en este corral. Trabajaba en él la 
compañía del célebre Juan de Morales y 
Jusepa Vaca en el mencionado año de 1610, 
y á pesar de que la ciudad tenia dos per
sonas encargadas de cobrar la parte que 
de los aprovechamientos le correspondía, 
eran escasos los rendimientos, más por 
malicia y engaño del arrendador que por 
falta de asistentes, al decir de Nicolás de 
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Salcedo,, arrendador á su. vez del córral de 
San Pedro f l ) . 

(1) En 1610 se presentó al cabildo munici
pal de Sevilla la siguiente exposición: «Nicolás 
de Salcedo, á cuyo cargo está el corral de co • 
medias que llaman de San Pedro, Digo que en 
yeinte dias deste presente mes de Diciembre 
se leyó ante V. S. una petición de m i parte en 
la qual ofrecí la mitad de todos los aprouecba-
mientos que ami pertenecen para el desempe
ño de la ciudad y esto en el ínterin que Y. S. 
labran a ó compraua otro corra], y por acuerdo 
de V. S. se mandó que se le notificase á Diego 
de Almonacid, arrendador del corral que lla
man de Doña Elvira, que dando lo mesmo que 
yo prometí se representase en el dicbo su co
rral , y de no acetarlo se viniese al mío: el 
cual dicbo Diego de Almonacid por bacerme 
daño y mala obra lo acetó, y el viernes prime
ro día de Pascua que en el dicbo corral repre
sentó Juan de Morales, autor de comedias, no 
tuvo de aprovecbamiento la ciudad más de 
ocbenta reales, perteneciéudole de quarto, si
llas y bancos, aposentos, agua y fruta más de 
doscientos reales, y desta manera teda esta 
Pascua a ydo quitándole á la ciudad más de la 
mitad de lo que le pertenece, por causa de ser 
las personas que tiene allí puestas aque arrien
den bancos y sillas y aposentos y cobranza, 
criados y paniaguados suyos, y no tan sola
mente el dicbo Diego de Almonacid face lo 
que tengo referido, sino que pretende le pague 
la dudadla mitad del arrendamiento que tie
ne fecbo á la condesa de Xelbes y reparos de 
teatro y cosas pertenecientes á la dicba casa 
de comedias, y por estas causas V, S. deue 
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< Según el libro de cuentas que estaban 
obligados á llevar los 'fieles encargados de 
cobrar en las puertas de los corrales la i m -

mandar se represente en el dicho m i corral 
por causa de que yo no pido á Y. S. me pague 
cosa alguna de m i arrendamiento ni reparos, 
antes de nuevo ofresco á Y. S. que auiendo 
nombrado uno de los regidores de su cabildo, 
el qual mande se cuenten los "bancos y sillas 
que hubieren en el teatro servido para la re
presentación de aquel día y de cada silla se 
contara á medio real y de cada banco á real, 
que es conforme Y. S. tiene ordenado se arrien • 
de, y digo y declaro que aunque se ayan da
do de balde algunos bancos y sillas, se entien
da con Y. S ser pagados y ansi mismo .digo 
que por cada uno de mis aposentos de comedia 
que se hallaren con gente para oyr las repre
sentaciones en el dcho m i corral, pagaré por 
cada uno á razón de seis reales, aunque yo no 
aya llevado interés por ellos; y desta suerte 
Y. S. tendrá cierta su mitad de los aprovecha
mientos que llevándolos cada día serán de 
consideración para su desempeño y á los po
bres de las cárceles aumentará su parte, y á 
mí se me hará buena obra y merced. 

Otrosí digo que sino hubiere lugar, que si 
ay, suplico á Y. S. se saque á remate, y se dé 
á la persona que más diere por la licencia de 
la dcha representación. 

Por tanto á Y. S pido y suplico se me con
ceda lo que pido y se admita lo que en esta pe
tición ofresco. 

Nicolás de Salcedo.» 
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posición de los ocho mrs. para el desempe
ño, desde el dia 3 de Abril de 1611 hasta 
el 4 de Febrero de 1614, se representaron 
en Doña Elvira 268 comedias, ó sea diez 
más que las representadas en el mismo pe
riodo en el Coliseo. 

Para evitar, sin duda, que continuasen 
los abusos expuestos por Salcedo, respecto 
al engaño de que era victima la ciudad en 
la parte que de los aprovechamientos le 
correspondía, se arrendaron estos por tres 
años en tres mi l setecientos reales anuales. 

I I I 

En 1617, reconocida la fábrica de este 
corral por el maestro mayor de las obras 
de la ciudad, Juan de Oviedo, y los alarifes, 
manifestaron «que toda la armadura que 
cubre el dicho corral de Doña Elvira, j u n 
tamente con los colgadizos de los lados se 
viene abajo totalmente y está en notabilí
simo riesgo de hundirse y hacer mucho da-

.-
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ño y ruina en la gente, si cayese estando 
representando, por causa que todas las ma
deras están podridas y arruinadas y ago
biadas amenazando caerse, que parece que 
no tiene hora segura y milagrosamente se 
sustenta, y que conviene escusar todo con
curso de gente, asi por el daño que puede 
suceder como porque la muclia gente va á 
acabar de romper la fábrica por estar de su 
naturaleza y principio de mala fábrica, y 
es bien escusar todo concurso porque no se 
caiga, como se cayó pocos años lia el primer 
dia de Cuaresma.» etc. 

La noticia que en este dictamen se da es 
la única que hemos hallado referente á la 
destrucción de alguna parte, sin duda, de 
la fábrica de este corral, destrucción que 
por haber tenido lugar el primer día de 
Cuaresma, en que ya no se permitían las 
representaciones, no causaría desgTacias 
como las que hubo algún tiempo después 
en el horrible siniestro del Coliseo de que 
nos ocuparemos en su lugar oportuno. 

En vista del citado dictamen, se dió ol 
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auto de 1.° de Febrero de 1617, notifican
do á Pedro de Valdés, autor de comediasr 
que á la sazón trabajaba en Doña Elvira, 
que no volviese á representar en dicho co
rral bajo pena de 200 ducados. 

Pedro Valdés, por su parte, hizo enton
ces presente los g-raudes perjuicios que con 
esta resolución se le originaban, por haber 
gastado gran cantidad en las apariencias, 
para la comedia que tenia anunciada y no 
poder mudarse al Coliseo hasta terminar d i 
cha comedia. Es de presumir que seguirla 
en el mismo estado ó cuando más se haria 
un ligero reparo, pues en Mayo de este 
mismo año de 1617 seguíase representan
do en Doña Elvira, por la compaíiía de Pe
dro Llórente. 

IV 

En un curioso expediente promovido por 
Francisco de Rivera contra los recitantes 
Diego de Vallejo y Juan Acazio, sobre la 
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representación de los autos de la fiesta del 
Corpus, que se conserva en el archivo m u 
nicipal, está el cartel manuscrito correspon
diente al dia 5 de Junio de 1619, que dice: 

VALLEJO Y ACAZIO 

KPSS.TAN OI MIERCOLES SUS FAMOSAS FIESTAS 

DE DOÑA EL Y l R A A LAS DOS 

Es de media vara de anclio y una tercia 
de alto; de letra pintada de almagre y ¿a],-
g*unas de carácter gótico en el primer ren-
gdón y cursiva y tinta negra los otros dos. 

Sabido es que la costumbre de anunciar 
las comedias por carteles, fué introducida 
en 1600 por el famoso representante Cosme 
de Oviedo, y este cartel es sin duda el más 
antiguo que se conserva. 

Hubo dos representantes con el mismo 
apellido de Valle]o; el que trabajaba este 
año con Acazio era aquel DiegQ^d^Vállejo " 
que en el año anterior de IQlW ^Jtrenó íhE? § 

3 Madrid la tragedia el Anticrisfp,fQe D. .tóajffl 

S' ^ 
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Ruiz de Alarcón, á propósito de cuyo estre
no refiere el Sr. Fernández Guerra en su 
ya citada obra un hecho curiosísimo y que 
merece ser conocido. Dice asi: «El hercúleo 
mocetón Diego de Valle]o (que hacia la fi
gura de Anticristo), ó atufado del aceite (1), 
ó medroso, no se atrevió á volar por la ma
roma^ en la conclusión de la tragedia, y 
retiróse al bastidor. Prolongada, ó más bien 
suspensa la situación final, iba á hundirse 
por completo el poema, cuando atrevida lo 
vino á salvar la esbelta dama que tuvo á su 
cargo el papel de Sofía. Luisa de Robles 
(que había caído dentro al fingirle mortal-
mente herida por el falso profeta), con pron
titud arrebata á Vallejo la corona y el man
to de púrpura, rebózase con él, eng*ancha 
en la anilla de la maroma los férreos gar
fios del coleto de volar, que llevaba, y sube 
hasta los pies del ángel, despeñándose lue-

(1) Los émulos de Alarcón hicieron echar 
en las candilejas que á últ ima hora se encen
dían en el corral, aceite de mal olor para que 
no se terminase la representación. 
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g-o por el escotillón con indecible ligereza. 
El gran D. Luis de Góng-ora j Argote asis
tía, por despedirse de los teatros de Madrid 
el pie en el estribo, para esconderse en 
Córdoba, su patria, mal avenido con los 
nuevos hombres del Gobierno. Se pone al 
cabo de la hazaña de Luisa, la vitorea en
tusiasmado y le sigue la muchedumbre. 
Al día siguiente hizo correr por Madrid es
te soneto: 

Contra Vallejo, autor de comedias, por-
qioe representando en una el Anticristo, y 
JiaUendo de volar por una maroma, no se 
atrevió, y voló por él Luisa de Robles. 

Quedando con tal peso en la cabeza, 
Bien las tramoyas rehusó Vallejo; 
Que ser venado y no llegar á viejo, 
Repugna á leyes de naturaleza. 

Ningún ciervo de Dios, según se reza, 
Pisó jurisdiciones de vencejo; 
"Volar, á sólo un ángel los aconsejo, 
Que aun de robre supone ligereza. 

Toro, si ya no fuese más alado 
Que el del Evangelista glorioso, 
A l céfiro no crea más templado. 

¿Qué cuerda no mintió al más anime so? 
Y ¿qué toro después de eumaromado, 
Al teatro le dio lo que es del coso? 
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De buratín ocioso 
A empedrador apele; 
Y á mi cuenta, 

El se verá con el que representa. 

En otra copia difieren los tercetos y des
aparece el estrambote. 

Vallejo, 

«No hay elemento como el empedrado.» 
Dijo; y asi el teatro numeroso 
Yolar no vió esta vez al buey barbado.» (1) 

De Madrid se fué á Sevilla en unión de 
Juan Acazio y la mencionada Luisa de Ro
bles, de quien más adelante nos ocupa
remos, aprovechando su paso por a l 
gunas poblaciones para representar en 
ellas. Después estuvieron la mayor par
te del año 1619 en Sevilla, hicieron los 
autos del Corpus y luego Vallejo marchó 
con su compama á las villas de la Serranía 
de Ronda y á Málaga. Acazio mientras 
marchó con la suya á Córdoba. 

(1) Códice copiado por Rivas Tafur, y en
mendado por D. Luis de Góngora; foja 247 
vuelta, y el del Alcalde Mayor de Almería, 
en 1663. 
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En 1614 estaba Vallejo en Gibraltar, á 
donde fué á buscarle para que viniese á hacer 
la fiesta del Corpus Christi en Sevilla, un 
comisionado de la ciudad, según consta por 
el libro de caja de aquel año, pero no vino, 
pues hicieron la fiesta Luis de Vergsra j 
Hernán S. de Vargas. 

Luisa de Robles estuvo casada con el cé
lebre autor de comedias Alonso de Olmedo, 
respecto de cuyo matrimonio encontramos 
curiosas noticias en el ya varias veces c i 
tado manuscrito de la Biblioteca Nacional, 
Genealogía, origen y noticia délos comedian
tes de España. En él se dice que habiendo 
visto Alonso Olmedo Tofino, hijo del ma
yordomo del Sr. Conde de Oropesa, repre
sentar á la célebre Luisa de Robles en Ta-
lavera de la Reina, se enamoró de ella tan 
ciegamente que, abandonando á su familia, 
ingresó en la compañía de que aquella for
maba parte, dispuesto á no separarse de su 
lado. 

Pero Luisa, que á su hermosura y gracia 
unía una honradez intachable, y que estaba 
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casada con un francés, cobrador j repre
sentante de la misma compañía, ni por un 
momento alimentó las esperanzas del ena
morado joven, que desesperaba ya de con
seguir el logro de sus deseos, cuando un 
suceso inesperado vino á darle la posesión 
de la mujer por quien tantos sacrificios ha
bla hecho. Fué el caso que con objeto de 
ajustar una contrata en Vélez Málaga para 
la compañía de que era cobrador, se embar
có el francés para dicho punto., con tan mala 
íortuna, queunahorribletormentahizo nau
fragar la embarcación, j aunque logró sal
varse del naufragio, cayó en poder de unos 
moros piratas que le llevaron cautivo. Otro 
náufrago que, más afortunado, consiguió 
llegar á tierra, divulgó la noticia del sinies
tro, en el que suponía que todoshabíanpere-
cido. Pasado algún tiempo sin que se vol
viese á tener noticia alguna del francés^ y 
creyéndose viuda, premió Luisa el cariño 
y constancia de Olmedo concediéndole su 
ambicionada mano. 

Entre tanto, Alonso Olmedo se había he-
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clao mitor de comedias y gozaba ya de 
gran renombre, cuando á los tres años p ró 
ximamente de su matrimonio, encontrán
dose en Granada trabajando con su compa
ñía, se presentó en su casa, á tiempo en que 
se hallaba comiendo con Luisa, un pere
grino que á las pocas palabras se averig-uó 
ser su primer marido, que bueno y sano 
volvía en busca de su mujer. Olmedo en
tonces dijo: «Amiga, esto es hecho; aca
bóse nuestro matrimonio; tome Vm. la 
mitad de mi ropa para su primer esposo, 
la mitad del dinero y ropa blanca para 
Vm. y adiós; y aunque el francés—dice el 
manuscrito de donde tomamos estas not i 
cias—aceptó la mujer y bienes, solamente 
usó de estas para sustentarse, pero no de la 
mujer, pues ni él ni Olmedo volvieron á 
hacer vida matrimonial con ella; «pero en
tre los tres se mantuvo una estrecha amis
tad y buena correspondencia.» 

Más adelante estuvo Olmedo en Zara
goza, en donde casó con una hija del 
mayordomo del Conde de Sástago, Ha-
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mada Jerónima, de quien tuvo seis hijos. 
Olmedo estuvo en Sevilla en varias oca

siones. Por los documentos y libros de ca
ja del Ayuntamiento de aquella ciudad, 
consta que estuvo en 1619, y que en el año 
1622 tomó parte como autor de comedias 
en la fiesta del Corpus Christi, haciendo 
dos autos de Lope de Veg-a. 

A l año siguiente de 1623, le hicieron ve
nir de Ecija, en donde estaba representando, 
á cumplir el compromiso que había con
traído de hacer la mencionada fiesta (1). Es
tuvo igualmente en los años 1630 y 1635, 
en el cual estaba ya casado con su seg-unda 
mujer, pues en la lista de su compañía 
figura como esposa suya Jerónima de Or-
nero. Volvió en el año sig-uiente de 1636, 
y en 1640 hizo al Ayuntamiento la sig'uien-
te solicitud: 

(1) Se abonaron 114 rs. á Alonso Ruiz por 
el viaje que tuvo que hacer á Ecija y ciertas 
diligencias contra Olmedo para que viniese á 
cumplir su obligación, cargándosele á Olmedo 
en cuenta esta cantidad. (Lib. de propios del 
año 1623, Arch. municipal.) 
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«Alonso de Olmedo, autor de comedias, 
digo que yo a 40 años que sirbo á V, S. en 
las fiestas del Smo. Sto. y en los 24 que he 
sido autor he hecho 12 fiestas con la acep
tación que V. S. sabe, pues tengo decreto 
de V. S. para tenerlas fiestas siempre que 
las pida. Ogaño por mis necesidades no e 
podido servir á V. S. si no es con mis h i 
jas y mi persona para restaurar algo de mi 
necesidad Suplico á V. S. me honre con 
las mercedes que acostumbra como tan 
grande principe.» 

Incorporado á la compañía de Vallejo, 
por acuerdo acaso de la ciudad, tomó parte 
en la fiesta, del Corpus de aquel año, asi co
mo su hijo Alonso, que representaba y bai
laba, y sus dos hijas María y Jerónima, 
la primera como segunda dama. 

Eetirado al fin del teatro, fue rehabili
tado en su hidalguía por un decreto de 

(1) «Noticias relativas á la historia de Se
villa, etc , por Matute, (pág. 285) Mí. de la 
Bib. 
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Felipe IV j falleció en Madrid el año 
1651. 

En Enero de 1619 se habla despacliado 
una Real provisión á instancias del señor 
Conde de Lemus, como curador de la 
Condesa de Gelves, doña Catalina de Por
tugal, disponiendo que el arrendador del 
Coliseo no perjudicara al de Doña Elvira , 
haciendo que fueran á trabajar al primero 
de diclios corrales los autores de comedias 
que el arrendador del seg-undo traía á Se
villa, y caso de hacerlo que antes se abona
sen los g-astos que en su venida se hubie
sen ocasionado, y que una vez elegido un 
autor, cuando hubiese dos en la ciudad, no 
pudiese dejarle y llevar el otro al Coliseo. 

En vista de esta resolución, se trató por 
la ciudad si seria más conveniente para 
sus intereses disponer, en uso de la autori-
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zación que le estaba concedida, el que ú n i 
camente se representara en el Coliseo. E n 
cargado D. Francisco Messia de dar dicta
men, dijo, entre otras cosas, que habiendo 
visto la carta ejecutoria que tenia litigada 
con el señor Conde de Gelves y otros due
ños de corrales, y la facultad concedida al 
Asistente de señalar los lugares en que se 
liabia de representar, podia acordar que 
solo se hiciesen representaciones en el Co
liseo; j en cuanto á estar arrendados los 
aprovechamientos que á la ciudad le co
rrespondían de las comedias que se repre
sentarán en Doña, Elvira, debía acordarse, 
que una vez cumplido el arriendo ú l t ima
mente hecho no se hiciese ningún otro, y 
cesaran las licencias que para representar 
en otros sitios se concedían, y al mismo 
tiempo que se tratara con el arrendador del 
Coliseo la cantidad que debería abonar de 
más por el beneficio que de todo ello habla 
de redundarle. 

Apesar de que la ciudad, conformándose 
con este dictamen, acordó que se notificara 
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al arrendador de Doña Elvi ra que desde el 
día 1.° de Enero de 1620 DO permitie
se que hubiera representaciones en este co
rral , y dispuso que el arrendador del Coliseo 
abonase desde aquella feclia, como sobre
precio, una cantidad ig'ual, por lo menos, 
á la que importaban los aprovechamientos 
de Doña Elvira , es lo cierto, que ya fuese 
por dificultades surgidas en el cumplimien
to de esta orden, ya por arreglo con Almo-
nacid, arrendador de Z t o ^ Elvira, ó ya, 
en fin, por la ruina sufrida en este año de 
1620 de la fábrica del Coliseo á causa del 
incendio del que oportunamente nos ocu
paremos, en el mes de Noviembre estaba 
representando en Doña Elvira la com
pañía de Hernán Sánchez de Vargas, que 
fué á Sevilla desde Córdoba, seg^ún consta 
por la petición de Diego de Almonacid, en 
que solicitaba de la ciudad la parte que de 
los gastos y costas hechos para traer la dicha 
compañía, le correspondía por los aprove
chamientos que en las comedias tenía de los 
ocho maravedises. 
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Este Hernán Sánchez de Vargas fué de
cidido protector de los escritores andaluces, 
v sobre todo de D. Luis Vélez de Guevara, 
poniendo en escena muchas obras de aqué 
llos y de éste en particular, hasta el extre
mo de que Lope de Vega, resentido de que 
no se hubiese limitado á representar sus 
obras únicamente, se neg'ó á escribir para él 
en Diciembre de 1614 un drama que le so
licitó por conducto del Duque de Sessa. En 
esta, como en otras varias ocasiones, mostró 
su carácter envidioso y esclusivista el F é 
nix de los ing-enios. 

La construcción del corral de la Montería 
en el año 1626, no distante de Doña Elvira , 
la preferencia que desde lueg*o dispensaron 
al primero, ya por su mejor situación cuan
to por otras causas que expoudremos en 
su lugar, contribuyeron poderosamente á 
que fuese cada día menos frecuentado, y 
por último se cerrase definitivamente un 
corral que á juzgar por las noticias que he
mos podido adquirir debió dejar gratos re
cuerdos en los hijos de Sevilla. 
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Era este edificio como todos los de su t iem
po, un espacioso patio á cielo abierto 
rodeado de numerosos aposentos cubiertos 
del mismo modo que la cazuela. La puer
ta de entrada al corral de Doña Elvira 
estaba situada en la calle del Ag-ua, fren
te de la llamada del Chorro. 

Cerrado, como dijimos, el local, se fué 
destruyendo poco á poco, menos una parte 
que se convirtió en taberna, denominada 
del Agua por su situación. Destruidos los 
tedios de los aposentos y convertido en un 
extenso corralón, se establecieron en él 
juegos de barras y bolos. Más adelante 
transformóse en casa de juego de naipes 
y dados, punto de reunión de rufianes, 
tahúres y vagabundos y centro de escán
dalos, vicios y crímenes. 

Por fin, el canónigo D. Justino de Ne
vé y Chaves, auxiliado por el Arzobispo 
D. Jáime de Palafox, solicitó y alcanzó 
del señor Duque de Verag-uas, Conde de 
Gelves, la donación de este solar para l a 
brar en él una casa, refugio de sacerdotes 
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pobres, ancianos é impedidos de celebrar 
el santo sacrificio de la misa. Vencidas a l 
gunas dificultades, relativas á la forma del 
contrato y otorgamiento de las escrituras, 
llevóse á cabo el donativo, precediéndose 
inmediatamente á la nueva construcción y 
siendo conducidos, el dia 29 de Junio de 
1679, procesionalmente, en sillas de mano 
y asistidos de la nobleza de Sevilla, los 
venerables sacerdotes á su nueva casa 
hospital (1), que en el año 1698 quedó 
completamente terminada en la forma en 
que hoy se encuentra. 

(1) Noticias relativas á la historia de Sevi
lla, etc., por Matute (pág. 385). Ms. de Ja B b . 
Colombina. 
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CORRAL DE LA MONTERIA 

En el antiguo Alcázar de Sevilla, y en 
el espacioso patio de la Montería, de donde 
tomó el nombre, se edificó este corral de 
comedias, en forma ovalada, con tres ó r 
denes de balcones; dos de aposentos (1) 
que, separados unos de otros por tabiques, 
estaban situados de manera que pudiesen 
ver el escenario todas las personas que en 

(1) Eran 52 los aposentos. 
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ellos estuviesen, y el tercer orden de balco
nes correspondiente á la camela, destinada 
á las mujeres. Toda la obra era de madera,, 
excepto los pilares sobre que descansaba^ 
que eran de piedra, y las barandillas de 
los balcones que, como las del Coliseo., 
eran de hierro; teniendo además del local' 
destinado á las representaciones, algunas 
viviendas, bien para los arrendadores, bien 
para los comediantes. Una pequeña puerta, 
situada frente á la principal y junto al es
cenario, daba entrada á los aposentos re
servados para el Alcaide del Alcázar y a l 
gunos otros ministros que tenian oficio en 
ella. 

Aunque, según una solicitud que existe 
en el archivo municipal, la idea de la 
construcción de este corral nació principal
mente del.deseo deproporcionará Felipe IV , 
durante su estancia en Sevilla, ocasión 
de asistir á las comedias desde sus propias 
habitaciones, es lo cierto que, ya fuese por 
dificultades surgidas ó por la falta mate
rial de tiempo, ^no pudo tener lugar su 
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inauguración hasta el lunes 25 de Mayo 
de 1626. ó sea alg-unos meses después de 
la estancia en Sevilla del citado Monarca. 

En este año hicieron las fiestas del Cor
pus las compañías de Roque de Fig-ueroa y 
de José Salazar, y una de las dos debió sel
la que inaugurase el nuevo corral, mien
tras la otra trabajarla en el Coliseo. De 
Eoque de Figueroa ya nos hemos ocupado 
anteriormente, y en cuanto á José de Sa-
lazar era un nombre bajo el cual oculta
ba el suyo D. Cecilio de Zurita Ribade-
neira. 

Salazar volvió á tomar parte en las 
fiestas del Corpus Christi de Sevilla en los 
años 1630 y 1631. 

Retirado más tarde del teatro, volvió al 
servicio del Rey, en el que antes se había 
empleado, y sirvió por espacio de veintinue
ve años en los ejércitos de Badajoz, Ciudad-
Rodrigo, Cataluña, Fuenterrabía y Flan-
des, de donde vino á la corte con licencia 
del Marqués de Castañag-a, por tener estro
peado el brazo de un mosquetazo que re -
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cibió en el sitio de Mons de Nao, y el Eey 
k mandó dar el sueldo de Alférez (1). 

La yentajosa situación del corral de la 
M o n t e r í a , cuya puerta principal, colocada 
en la espaciosa plaza de la Lonja, ofrecía 
gran desahog-o para la entrada y salida; 
asi como el funcionar en él, casi siempre, 
las mejores compañías, hicieron que fuese 
muy frecuentado y preferid© á todos los de 
su época. 

Una délas causas más poderosas para 
que los autores de comedias prefiriesen tra
bajar en la Mon te r í a , era, sin duda, el en
contrarse este local en jurisdicción exenta 
de la ciudad, pudiendo únicamente ejer
cerla en él, ó el Alcaide ó su Teniente, lo 
que, por otra parte, daba lugar á frecuen
tes litigios y conflictos de jurisdicción 
con la justicia ordinaria. «En una oca
sión—refiere un testigo ocular,—en que 
asistía á la comedia en un aposento uno de 

(1) Genealogias origen y noticia de los co
mediantes de España.—Ms. de la B. N. 
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los Alcaldes del crimen de la Eeal Audien
cia, hubo un disg-usto en el corral y saca
ron las espadas unos hombres que se t ra 
baron de palabras, y bajó el Alcalde al pa
tio y quiso prender y escribir causa; y se 
le dió aviso á D. Fernando de Céspedes y 
Velasco, Teniente de Alcaide, que acudió 
al punto y mandó cerrar las puertas; y le 
quiso impedir al Alcalde el que escribiese, 
respecto de su jurisdicción y privilegio de 
Casa Real, y sobre defender la suya el A l 
calde, por la autoridad de su puesto, hubo 
requerimientos, y el Teniente de Alcaide 
quiso pasar á prender al Alcalde y le quitó 
los presos que tenia aprehendidos, y estorbó 
el escribir la causa y tuvo por bien el A l 
calde de irse. Después se dijo que el Conse
jo de Madrid aprobó la conducta del Te
niente Alcaide, y escribió á la Audiencia se 
abstuvieran de entremeterse en la jurisdic
ción del Alcázar, ninguno de sus alcaldes 
y. ministros (1).» 

(1) Memorias eclesiásticas y seculares de 
Sevilla. Ms. de la B. Colombina. 
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El arrendador del Coliseo tenía p r i v i 
legio, como en otro Ing-ar decimos, de 
elegir, entre los autores que fuesen á la 
ciudad, el que más fuera de su agorado pa
ra representar en su corral; pero á su vez 
los arrendadores de la M o n t e r í a obtuvieron 
cédula de S. M. para que una vez contra
tados y comprometidos con ellos los auto
res (siempre que esto tuviese lugar fuera 
de la población), cesase la prerrogativa de 
que gozaba el Coliseo, con perjuicio de los 
demás corrales. Esta disposición, adoptada 
para evitar cuestiones, no impedía que 
con frecuencia aconteciese lo que en el año 
1633. Fué el caso que el Capitán Alonso 
de Vergara, arrendador del Coliseo, contra
tó con Juan de Nieba, autor de comedias, 
veinte representaciones, que debían empe
zar el 15 de Setiembre ó antes, si así con
venía á Vergara; pero habiéndole hecho 
mejores proposiciones, sin duda, los arren
dadores de la M o n t e r í a , firmó Nieba un 
nuevo contrato con ellos aquel mismo día; 
y á fin de hacer ver que se había celebra-
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do fuera de la ciudad, como les estaba 
mandado por la Real cédula antes citada^ 
para que surtiera los oportunos efectos, sa
lieron de Sevilla é hicieron la escritura 
fraudulentamente; mas descubierta la 
verdad de IQS heclios se mandó prender á 
Juan de Nieba, y secuestrar sus bienes r 
enviando requisitorias para traerlo de don
de estuviese, como asi se efectuó. 

El corral de la M o n t e r í a estaba llamado 
á ser orig-en de cuestiones y teatro de es
cándalos. No fué pequeño el suscitado por 
los estudiantes del colegio de Maese Rodri
go el 5 de Diciembre de 1641. Cele
braban aquel día la fiesta del Obispillo, 
de la que ya nos hemos ocupado, y des
pués de haber alborotado y escandalizado 
largo rato en la puerta del colegio, salie
ron por las calles con armas prohibidas, 
atrepellando á. cuantos encontraban á su 
paso. Por la tarde fueron al corral de la 
M o n t e r í a , y se entraron en los aposentos, 
haciendo que volviese á empezar la repre
sentación, que estaba ya comenzada. No 
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contentos.con esto, promovieron á la salida 
una g-ran pendencia con los caballeros que 
alli estaban, de la que resultaron algunos 
heridos y la consig-uiente alarma (1). 

Pero todo aquello no fué nada en compa
ración de lo acontecido el domingo 25 de 
Eneró de 1643. Trabajaba en la M o n t e r í a 
desde el 7 de Noviembre del año anterior, 
de 1642 la compañía á cuyo frente se encon
traba Bartolomé Romero, y hablase repre
sentado con gran aceptación la comedia de 
iSan Cris tóbal , que estaba anunciada en los 
carteles para el dicho domingo. El corral 
se hallaba completamente lleno, pues como 
día de fiesta habla concurrido mucha gen
te trabajadora, deseosa de ver esta comedia, 
principalments por las a 2 M r i e n c i a s que te
nía, cuando antes de empezar la función 
salió al tablado Romero y manifestó al p ú 
blico que el tribunal de la Inquisición había 
prohibido su representación aquel día, con 

(1) De este suceso ya nos hemos ocupado 
al tratar de la Fiesta del Obispillo. 
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objeto de hacer algunas supresiones, y que 
en su lugar se liaría otra comedia. Comen
zó entonces la g-ente del pueblo á alborotar
se, dando voces y haciendo extraordinario 
ruido. Volvió de nuevo Romero á dirigirse 
al público, ofreciendo hacer en vez de la 
comedia anunciada la que se le dijese, á lo 
que contestaron con desaforados gritos: ¡fian-
C r i s t ó b a l ! . . . ¡\San C r i s t ó b a l ! . . . Cansados 
de vocear y viendo que nada conseguían, 
se desahogaron rompiendo bancos y sillas 
y hasta las celosías de-los aposentos, en
trando luego en el vestuario, despedazando 
los trajes que encontraron de los comedian
tes, quienes tuvieron necesidad de huir pre
cipitadamente para librarse del furor po
pular. 

Hemos dicho que Bartolomé Romero es
taba representando con su compañía en este 
corral desde el 7 de Noviembre de 1642 y 
continuó hasta el 17 de Febrero de 1643. 
Antes había estado ya desde el 27 de Junio 
al 6 de Julio de 1642; después estuvo des
de Pascua de Resurrección hasta el Corpus 
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de 1643, y, por último, desde el 3 de No
viembre al 21 de Diciembre del menciona
do año de 1643. Cuatro dias más tarde, 
•ó sea el 25 del mismo mes y año, empezó 
átrabajar en este corral la compañía de A n 
tonio de Rueda, que permaneció en él hasta 
-el 9 de Febrero de 1644. Este Antonio de 
Bueda estuvo casado con Catalina Acosta, 
hizo segmndos g'alanes y perteneció en 1631 
á la compañía de Alonso de Olmedo. Ya 
en el año 1640 tomó parte en la fiesta del 
Corpus como autoe de comedias. Murió en 
Madrid siendo arrendador de los corrales 
de la corte' (1). 

En 1649 representaba en la Mon te r í a Lo
renzo de Escudero; en 1654 Esteban Núñez, 
y al año sigmiente, Juan Pérez Tapia (2). 

Esteban Núñez, conocido con el sobre
nombre de el pollo, fué casado dos veces, 
la primera con Josefa de Salazar, y con Ju-

(1) Genealorjía, origen y noticia de los co
mediantes de Éspaña. Ms. B. N 

(2) Memorias eclesiást icas y seculares de 
Sevilla. Ms. B. C. 
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liana Candado la segunda. En 1633 forma
ba parte de la compañía de López de Sala-
zar (MaJioma). Hecho después autor de co
medias, fué á Sevilla en este año de 1654 
y falleció en León en Julio de 1663 (1) 

En 1660, Juana de Cisneros representa
ba en el diclio corral de la M o n t e r í a y en 
1672 Bernardo de la Veg-a. 

. Por Mayo de 1675 estuvo Magdalena 
López con su compañía, y más adelante 
Carlos de Salazar, cuya venida, por las 
circunstancias que mediaron, dió lugar á 
un curioso proceso. Sucedió que contrata
da en 20 de Agosto de 1675 la compañía 
de Carlos Salazar para dar en la M o n t e r í a 
cuarenta representaciones, desde el 26 de 
Setiembre, y teniendo noticia de que el 
arrendador del corral de comedias de la c iu 
dad de Granada había sacado una Real 
provisión para llevársela desde Jerez de la 
Frontera, en donde á la sazón se encontra-

(1) Genealogía, origen t/ noticia de los co
mediantes de España. Ms. B. N. 
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ba, y á cuyo fín liabía enviado un Recep
tor de aquella Chancilleria, pidieron y obtu
vieron los arrendadores délail/owim'rt Les
ean o y Ojéela, una requisitoria del Teniente 
de los Reales Alcázares para-la justicia de 
Jerez, á fin de que viniese á esta ciudadSa-
lazar. Se hicieron algunasgestionesporuna 
y otra parte ante el Corregidor de Jerez, y al 
fin el Receptor consiguió llevarse la com
pañía hacia Granada; pero al pasar con ella 
por el término de Sevilla, los arrendadores 
de la M o n t e r í a presentáronse ante el Te
niente de la tierra de Utrera, que se ha
llaba en Villamartin, y mostrándole la re
quisitoria que del Teniente de los Reales, 
Alcázares llevaban, pidieron el embarg-o 
de la compañía; y en efecto, cuando ésta 
con el Receptor llegó siguiendo el cami
no real á la venta de la Higuera, jurisdic
ción de Utrera, salieron á embargarla el 
Alguacil mayor de Villamartin y Alonso 
Conde, Alguacil d̂e los Veinte de Sevilla. 
Manifestó Salazar que él y sus compañeros 
estaban dispuestos á ir al punto que se les 
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designase y que se llamara al Teniente de 
la tierra, á quien estaban prontos á esperar. 
Asi se hizo, y llegado que fué el diclio Te
niente, después de oir y discutir el asunto, 
se resolvió, dé común acuerdo, que Salazar 
fuese á Sevilla, y el Receptor recibió co
mo premio de su condescendencia una gra
tificación de los arrendadores de-la Monte-
Ha ; pero al llegar á Granada, con el fin de 
salvar su responsabilidad, dijo que habla 
sido victima de un atropello de las autori
dades, y de aquí surgió la formación del 
expediente que existe hoy en el archivo 
municipal de Sevilla. 

Se nos olvidaba decir que el Teniente de 
Alcaide tenia en la M o n t e r í a , en el sitio 
del tablado, una silla, asi como el Algua
cil y Escribano del Alcázar, en donde se 
colocaban para velar por el buen orden y 
quietud del corral, teniendo á sus costados 
dos soldados de guardia con sus alabardas, 
conforme al privilegio de su oficio; y por 
esta asistencia cobraba el Teniente, y no 
sabemos si también el Escribano y A l -
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g*uacil, cierta cantidad de los arrenda
dores. 

En el Cabildo del 11 de Marzo de 1679 
acordó la ciudad, con motivo de la carestía 
que se experimentaba y la proximidad del 
cólera, suplicar á S. M. se suspendieran 
las representaciones de comedias, tanto en 
este corral como en el Coliseo. 

Cerrada la Mon te r í a todo el tiempo que 
duró en Sevilla la prohibición de las come
dias, habitaban en algunos de sus departa
mentos dos ó tres familias de Ministros del 
Alcázar. También se habla permitido al 
Asistente y Maestro de Campo general de 
Sevilla, el conde de Montellano, que vivía 
en el cuarto principal del palacio, que h i 
ciese unas caballerizas en el espacio com
prendido entre el tablado y las habitaciones 
ocupadas por él; de manera que la puerta 
de que hemos hecho mención anteriormente 
y que servía para dar paso á los aposentos 
que tenían reservados el Alcaide y Ministros 
del Alcázar, estaba contigua á las dichas 
dependencias. 
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El día 3 de Mayo de 1691, un lacayo, al 
cruzar por las caballerizas, bien fuese con 
luz ó con alguna chispa de cigarro, incen
dió la paja, sin apercibirse de ello, por ir 
completamente beodo á causa de haber es
tado hasta media noche bebiendo y cantan
do en una fiesta que los vecinos hacían á^la 
cruz que estaba situada en el postigo del Al 
cázar. 

De la caballeriza penetró el fuego en el 
recinto del corral por la puerta de que he
mos hablado, y que como hemos dicho es
taba junto al tablado y vestuario, en donde 
vivía un zapatero llamado Juan Carmena, 
quien avisado por una muchacha, que se 
apercibió del fuego al empezar á arder el 
tablado, sin detenerse á vestirse, salió dan
do voces á los soldados de la g-uardia del 
Asistente, que acudieron en seguida: pero 
en vano trataron de dominar el incendio, 
pues del tablado y vestuario se extendió 
bien pronto á los bancos, sillas y celosías, 
que estaban amontonados j unto al primero, 
y de aquí á todo el corral, poniendo en 
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grave riesgo el magnífico edificio de los-' 
Reales Alcázares. Por último, cuando se lo 
gró dominar el fuego, habfa ya reducido 
á cenizas toda la obra del corral, haciéndole 
desaparecer para siempre. 
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CORRAL DEL COLISEO 

Uno de los corrales de comedias más cé 
lebres de Sevilla, y el más notable, sin du
da, de todos los que en ella existieron du 
rante el sig-lo xvn , fué el conocido con la 
denominación de el Coliseo. 

Por acuerdo de la ciudad y en vista del 
miserable estado de su hacienda, se solicitó 
de S. M . , en el año de 1601, el nombra
miento de un Juez particular que cobrase 
sus bienes, pag-ase á los acreedores y en-
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tendiese únicamente de todo aquello que 
con el desempeño de la ciudad tuviera re 
lación. Solicitóse al mismo tiempo la con
cesión de diferentes arbitrios para atender 
al más pronto desempeño de su hacienda, 
arbitrios entre los cuales figuraban el de po
der comprar ó labrar dos corrales de co
medias., y el de cobrar oclio maravedises á 
cada uno de los asistentes á las representa
ciones teatrales. Accediendo á esta súplica, 
fué nombrado Juez del desempeño de la 
ciudad D. Andrés de Alava y se concedie
ron diferentes arbitrios, unos limitados, 
que después se fueron prorrogando, y otros 
perpetuos. En su virtud se procedió á la 
construcción de un corral de comedias en 
el llamado de los Alcaldes, propiedad del 
Ayuntamiento y situado en la collación de 
San Pedro, corral que tomó el nombre de 
el Coliseo, con cuya denominación se cono
ce hoy la calle en que estuvo situado (1). 

(1) Nuestro querido amigo el distinguido 
escritor D. José Velilla, en su apreciable tra
bajo sobre los Orígenes del teatro en España* 
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La dirección de la obra estuvo á cargo 
de Juan de Oviedo, maestro mayor de la 
ciudad, y quedó terminada en el año 1607. 

Por acuerdo y comisión de la ciudad, el 
señor D. Luis de Monsalve, Veinticuatro de 
Sevilla, arrendó el Coliseo á Diego de A l -
monacid por seis años, que hablan de em
pezar á contarse el 1.° de Enero de 1608, en 
la suma de 3.250 ducados anuales; reser
vándose la ciudad 14 aposentos, que des
pués fueron arrendados á Luis de Aguilar 
por los mismos seis años, y á razón de 800 
ducados en cada un año. Entre las condi
ciones de estos arriendos figuraban la de 
que no habiendo en Sevilla más de un 

pág. 75, dice que la ciudad compró en 1608 el 
citado corral de loa Alcaldes, en lo que ha sufri
do una ligera equivocación, toda vez que según 
los datos y libros de caja del archivo municipal, 
ya en el año de 1604 era propiedad de la ciudad. 
En efecto, en el libro de propios de 1604 á 1608, 
folio 20, se dice: «Corral de los Alcaldes. Estas 
casas corrales tiene á renta Francisco de Alba, 
albañil, por tres vidas sucesivas de heredero en 
heredero, en precio cada un año de 51.000 mrs. 
de que otorgó escritura ante P. de Almonacid, 
escribano público de Sevilla, en Noviembre de 
88.» (1588.) 
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autor de comedias, las representaciones se 
habían de hacer precisamente en el Coliseo, 
y asi mismo que el precio del arriendo de 
cada uno de los aposentos habla de ser el de 
seis reales. En cumplimiento de la primera 
de estas condiciones, el dicho Aguilar pidió 
á la ciudad, en el mes de Abril del año 1608. 
que pusiese enmienda al auto dado por 
la Real Audiencia, por el cual se disponía 
que la compañía de Tomás Fernández, 
única existente entonces en Sevilla, traba
jase alternativamente en este corral, el de 
D o ñ a E l v i r a y el de San Pedro, siendo 
así que según el contrato de arriendo, sólo 
debía trabajar en el Coliseo. 

Habiéndose concedido igualmente por 
S. M. autorización para que á todas las 
personas que asistiesen á las comedias en 
aquella población se les cobrase, además de 
la entrada, ocho maravedises con destino al 
desempeño de su hacienda, se nombraron 
•fieles que desde el día 3 de Abr i l del año 
1611 asistieron en las puertas y entradas 
de los corrales de comedias el Coliseo j 
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Doña E l v i r a ; resultando de los libros de 
cuenta y razón que estaban oblig-ados á l l e 
var, que desde dicho dia hasta el 4 de Fe
brero de 1614, se representaron en el C o l i 
seo 258 comedias (1). 

En su orig-en, el vestuario de este corral 
estaba lindando con la casa de D. Diego 
Davales, y las puertas que daban paso á 
los espectadores muy próximas al tablado y 
vestuario. Como el Coliseo estaba descu
bierto, los vecinos se subían á los tejados 
para ver las representaciones, ocasionando 
bastante daño y el natural ruido. Los apo
sentos, sin embargo estaban techados, asi 
como el vestuario, cuyo techo, cargando so
bre la pared de las casas del mencionado 
don Diego Davales, le habia vencido algún 
tanto, razón por la que, á petición de A l -
monacid, se mandó reconocer el Coliseo, y 
en 9 de Marzo de 1612, previo el oportuno 
reconocimiento, informaron el maestro ma

lí) Libro 62 de la colección del C. del Agui 
la, existente en el archivo municipal. 
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yor y alarifes de Sevilla, calculando en 250 
ducados el coste de hacer de nuevo y ase-
g'urar la pared mencionada, y en 1.300 
ducados el variar la colocación del tablado 
y arreglar y mejorar los aposentos. 

En virtud de este informe se acordó en 
3 de Agosto de 1613, por la comisión nom
brada para entender en la obra del Coliseo, 
que el maestro mayor de la ciudad ó del 
alcázar, ó los demcis que les pareciese hicie
ran el plano y presupuesto de la obra, con
tando con poner columnas de mármol en 
el p r i m e r suelo y las demás de pinos de 
Segura, asi como cubrir el tablado, etcé
tera. 

Examinados y aprobados los planos con 
ligeras modificaciones, se acordó comenzar 
las obras en la Cuaresma de 1614, y como 
hubiese terminado el arriendo hecho por 
Almonacid en Diciembre de 1613,, se sacó 
á pública subasta el alquiler de este local 
desde el 1.° de Enero de 1614 hasta el 
martes de Carnaval, en que habían de co
menzar las obras, entrando en el arriendo 
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la casa j taberna inmediatas al Coliseo f. 
siendo adjudicado en 405 ducados á Luis 
de Troya, á quien el anterior arrendador 
Diego de Almonacid debía entregar 112 
bancos. 

Comenzóse, al fin, la segunda y más i m 
portante fábrica de este corral en la Cuares
ma del año 1614, y con arreglo á los planos 
presentados por Raimundo Resta y Juan 
de Oviedo. Hablando de los corrales de co
medias de Madrid en esta época, dice núes 
tro querido amigo el erudito señor Sancliez; 
Moguel en su Estudio sobre la vida y obras 
de Calderón de la Barca, que «Dos eran en
tonces los corrales que babia en Madrid: el 
de la Cruz y el del Príncipe. Eran estos co
rrales patios cerrados al modo de nuestros 
teatros, y á cielo abierto como los Circos 
y Plazas de Toros, con tres galerías ó co
rredores alrededor divididas en aposentos 
como los palcos de nuestros días. De estos 
aposentos, uno muy grande y de mucho 
fondo en frente de la escena, destinado en 
exclusivo á las mujeres. Debajo de los co-
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rredores y en el sitio que hoy ocupan las 
plateas, habla unas gradas.» 

«En el patio, en T e z de butacas, habla 
unos bancos bajos y estrechos para los hom
bres, y detrás de éstos, un espacio conside
rable para los que velan la función de pie, 
y por ser éstos generalmente soldados mos 
queteros, eran designados todos con este 
nombre.» 

«En el centro bajo del corral estaba la 
escena ó tablado con dosel en el fondo y 
cortinas de indiana ó damasco antiguos 
por uno y otro lado con huecos para la sa
lida de los comediantes. Con estas cortinas 
se figuraba todo, mar y tierra, campo y 
ciudad, casa y bosque, sala y choza, salvo 
en las comedias de tramoyas y aparien
cias.» 

Dada una ligera idea de lo que eran en 
general los corrales de comedias y en espe
cial los de la Corte, vamos á decir alg-o so
bre la nueva fábrica del Coliseo. ara qu e 
nuestros lectores puedan apreciar las me-
jorasquese introdujeron en su construcción 
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y que debieron hacerle superior, no ya tan 
solo á los de Sevilla, sino también á los 
más célebres de Madrid. 

A imitación de las esbeltas construccio
nes de esos alegres y caracteristicos patios, 
recuerdo de la dominación árabe, que osten
ta en todas y en cada una de sus moradas 
la hermosa reina del GTuadalquivir, estaba 
sostenida la nueva obra del Coliseo, en su 
parte interior, por veinte columnas del or
den dórico, que con sus correspondientes 
basas y capiteles njedian una altura de diez 
piés, labradas todas de blanquisimo m á r 
mol traído expresamente de las célebres 
canteras de Misijas. En el segundo cuerpo 
había otras veinte columnas, no de madera 
como en un principio se pensó, sino de 
mármol igual á las anteriores y de unos 
siete piés de altura con basa y capitel (1). 

(1) «Ccndiciones impuestas á Lorenzo de 
Matamoros, maestro marmolero á cuyo car
go estaba el hacer loa mármoles para el Coli
seo: 

1.a Que había de hacer 20 mármoles de 10 
piés de alto con basa y capitel y de una tercia 
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En este segundo cuerpo estaban situados 
ios 29 aposentos cuyos antepechos eran to
dos de hierro; y sobre ellos habla un tercer 
-corredor, como entonces se llamaba, á 
-cuya altura se abrieron cinco ventanas de 
más de dos varas y media de alto por una 
y media de ancho, en la pared que lindaba 
•con las casas del señor Marqués de A y a -
monte. Estas ventanas tenian por objeto 
dar luz al corral, que á diferencia de todos 
los de su época, habla sido cubierto por un 
gran techo de madera «pintado cuidadosa-

de grueso por la parte de abajo con la dismi
nución que pidan, los cuales han de ser de Iss 
canteras de Misijas que son del Obispado de Má
laga, de muy buen mármol blanco, limpio y 
sin pelos ni otra falta, muy bien labrados y 
bruñidos y de orden dórico.» 

«Otros 20 mármoles para el cuerpo segundo 
de á 7 piés de alto con basa y capiteles y de 
grueso de entre cuarta y tercia, del mismo 
mármol y con las mismas cualidades en bon
dad y labor que los anteriores.» 

«Ha de dar al mismo precio los mármoles 
que fueran menester para el primer patío, de 
la altura que se le pidiesen.» 

«El precio 22 ducados cada par.» 
{Expediente de la obra del Coliseo.—Ar-

•chiov municipal.) 
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mente. Además del patio'en que tenían l u 
gar las representaciones existía otro de en
trada cuyo pavimento estaba empedrado j 
en el que había también algunos mármoles. 
De mármol era asimismo la portada princi
pal sobre la que se ostentaba el escudo de 
la ciudad. 

En el patio de las representaciones se 
colocaron bancos fijos, y se bicieron con 
destino á este corral 250 sillas de respaldo 
y 50 taburetes con asientos de piel de va 
ca y espaldares forrados de badana con 
clavos negros de hierro, sin duda para los 
aposentos (1). 

Lo dicho basta para formarse una idea 
. de lo que sería entonces el Coliseo, y para 

comprender las notables diferencias que 
existían entre él y todos los de su tiempo. 
De esta construcción á la de nuestros mo
dernos teatros hay menos distancia, que 

(1) Archivo municipal.—Expediente de la 
obra del Coliseo y Expediente del arriendo del 
Coliseo, año 1615. 
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había de los corrales de principios del 
sig-lo x v i i , sus contemporáneos, al co
rral de que nos venimos ocupando, y pue
de Sevilla vanagloriarse de haber sido la 
primer capital de la Península que poseyó 
un c o r r a l de comedias cubierto y con un l u 
jo inusitado hasta entonces en esta clase de 
edificios. 

Aunque comenzaron las obras en 1614, 
como dejamos dicho, tardaron bastante 
tiempo en quedar terminadas; pues la c iu-
dad, no queriendo ó no pudiendo hacerlas, 
arrendó este local con la condición de i r des
quitando del importe de la renta, las canti
dades que el arrendador fuese g-astando en 
la fábrica, que había de ser ajustada en un 
todo á los planos aprobados. 

Rematado el arriendo en Francisco de 
Molina, vecino de Sevilla, en 5.350 duca
dos anuales, le pujó Pedro de Sepúlveda, y 
no habiéndosele admitido la puja, apeló an
te el Real Consejo, consiguiendo al fin que 
le fuese adjudicado en 6.500 ducados y con 
las condiciones siguientes: 
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1 .a Que había de terminar la obra del 
Coliseo (conforme á la planta que se había 
hecho), para el día de Pascua de Resurrec
ción de 1616, y si no la terminaba para d i 
cho día, correría por su cuenta y riesgo, 
pagando la renta entera como si estuviera 
acabada. 

2. a Que si al dicho arrendador, al 
tiempo de tomar posesión del corral, se le die
ran por la ciudad algmnos bancos, los ha
bía de recibir por inventario, de que daría 
carta de pago, y si fueran menester más, 
los haría el arrendador, 

3. a Que en los primeros años del arrien
do se descontaría del importe lo gastado 
en la obra. 

4. a Que si durante el tiempo en que se 
labraba el corral ó después de acabado., por 
algún caso se quitasen las comedias, la 
ciudad estaría obligada á la restitución de 
la paga de lo que hubiese gastado en la 
fábrica del Coliseo, ó hubiese dejado de co
rrer del tiempo del.arriendo. 

5. a Que si durante el arrendamiento 
10 
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muriese Rey, Reina ó Principe, porque se 
suspendian las representaciones ú otro re
gocijo, todo el tiempo que durase la sus
pensión se liabia de descontar á prorata, 
de la renta. 

6. a Que en el dicho corral se liabia de 
poder vender, perlas personas que el arren
dador quisiera, y no por otras, todos los 
dulces, fruta verde y seca, agua, aloja y 
barquillos, conforme á las posturas y como 
se vendieran en la ciudad, y no otro n in 
gún g-énero de mantenimiento. 

7. a Que el arrendador liabia de go
zar de todos los aprovechamientos de la 
entrada, aposentos, bancos, sillas, etcé
tera. 

8. a Qué si el arrendador quisiera, podia 
suplicar á S. M. por su cuenta, que le die
se Juez especial á su costa, para que le h i 
ciera pago de lo que debieran de la entrada 
de la comedia. 

9. a Que al terminar el arriendo, habia 
de dejar el corral reparado de todo lo nece
sario, excepto pared ó viga; y no hacién-
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dolo la ciudad lo podría hacer á su costa y 
ejecutarle por su importe. 

10. a Que se arrendaba el corral con to
do lo que le pertenecía á riesgo y ventura 
del arrendador, de fuego, aguas, terremo
tos, pestes, hambres y despoblaciones, y 
que se representasen pocas ó muchas ve
ces. 

11. a Que en él no había de poderse me-1 
ter por ning'una persona, banco ni banca 
de respaldo, ni silla, ni otro n ingún asien
to para oír las comedias, porque éstos . los 
había de dar el arrendador á la dicha pos
tura. 

12. a Que el arrendador podría, si quisie
ra, abrir una puerta falsa, para que por 
ella pudiese entrar la gente principal. 

13. a Que habiendo un autor de come
dias en Sevilla, había éste de representar 
en el Coliseo continuamente, sin que p u 
diera hacerlo en otra parte, y caso de ha
ber dos autores, debería representar en el 
üoliseo quien el arrendador eligiese. 

14. a Que todas las veces que vinieran á 
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Sevilla ó sus arrabales, jug-ador de manosf 
volatines ú otros géneros de entrenimientos,. 
los habían de hacer en el Coliseo j no en 
otra parte. 

15. a Que acabado el dicho corral, el 
arrendador pagaría el precio justo que h u 
biera de pagar de arrendamiento en cada, 
un año, y para ello, la ciudad nombraría 
dos personas, y otras dos el arrendador, 
que juntas pudieran apreciar lo que de
bería ganar de renta el dicho corral, y lo 
que declarasen, pagaría el arrendador, mas 
otros 500 ducados además del aprecio que 
dijesen; y en el caso que las dichas cuatro 
personas no se conformasen, el Sr. Regen
te,, Juez del desempeño, podría nombrar 
otras dos personas para hacer el aprecio, y 
lo que la mayor parte acordasen debería 
pagar, mas los dichos 500 ducados anua
les. 

16, ft Que el arriendo del Coliseo por 
nueve años, con estas condiciones, había 
de comenzar á correr desde el día en que 
estuviese acabado, que había de ser el día 
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de Pascua de Resurrección del año de 1616. 
17. a Que para meter las maderas que 

•estaban en la calle Real del Coliseo, se 
habla de bacer la labor según y como lo 
tenía acordado la ciudad, y para esta l a 
bor el arrendador habla de dar el dinero y 
material por ser concerniente á la obra del 
•Coliseo y le correspondía. 

18. a Que el tal arrendador, en ningún 
año y años del arriendo había de poder pedir 
n i alegar esterilidad ni engaño en el precio 
que había de pagar de renta, y asimismo 
renunciaba á la lesión enorme y enormísi
ma, confesando que en esta postura no la 
había, n i podía haberla, y que si opusiese 
la dicha lesión enorme y enormísima, que
ría y consentía ser obligado á pagar entera
mente la dicha renta y no ser oído hasta 
haber pag'ado, renunciando las leyes de las 
partidas, la recopilación y las demás que 
hablasen en razón del engaño. 

19. a Q!ue el dicho arrendador se some
ría al fuero y jurisdicción del Sr. Regente 
y al Juez ]que fuere del desempeño, con 
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renuncia de cualquier otro y las leyes que 
en razón de esto hablan. 

Comenzó á correr este arriendo .(siendo 
por seis años en lugar de nueve) en Agos
to de 1616 (1), y en Noviembre del mismo 
ano, apesar de la cláusula 18 del contrato, 
presentó el citado Pedro Sepúlveda deman
da contra Sevilla por baber sido engañado 
en más de dos terceras partes de su justo 
precio; porqioe (dice en el escrito) a l tiempo 
del remate y de j ^ w e ^ e no valia, n i m í e 
de arrendamiento en cada un ano más que 
1.500 ducados, y por baber tenido que gas
tar en la fábrica del Coliseom&s, de 14.000, 
teniendo necesidad de g^astar aún otros 
3.000 para terminar la obra, y apesar 
de todo, tenia precisión, por las ma
las condiciones acústicas del local, de 
dar premio á los autores de comedias que 
iban á representar en él, sin contar con que 
no todos los aprovechamientos eran suyos 

(1) Escrito del procurador de Sepúlveda en 
el pleito de éste con la ciudad. (Archivo muDi-
cipal.) 
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por tener que dar la cuarta parte á los po
bres de la cárcel. Por todo ello, pedía se de
clarase nulo el contrato de arrendamiento y 
se le restituyese todo lo que había gastado 
en la obra, ó por lo menos que se redujese el 
precio del arriendo á 1.500 ducados anuales. 

En 9 de Diciembre de 1617 falló en este 
negocio el Licenciado Juan de Samaniego, 
declarando haber eng-año y lesión en el 
arrendamiento y ser su justo precio 80.000 
reales; dejando en libertad á la ciudad de 
continuar con el arriendo hecho á Luis de 
León y Pedro de Sepúlveda, reducido al 
precio de 30.000 reales ó hacer un nue
vo arriendo pagando antes á Sepúlveda lo 
que éste hubiese abonado por libranzas de 
los caballeros diputados de la obra del C o l i 
seo, así como lo abonado á Hernando de Jaén 

•y Francisco de Molina, primeros arrenda
dores, por lo que éstos habían pagado en 
su tiempo para la dicha obra. La ciudad 
parece que optó por hacer un nuevo arrien
do, pues en el año de 1618 era arrendador 
del Coliseo Francisco de Rivera. 
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Es indudable que bien fuese por las ma
las condiciones acústicas del local, como 
decia Sepúlveda, ó por otras causas, los au
tores de comedias querían trabajar en el 
corral de D o ñ a E l v i r a con preferencia á 
éste. Entre otras pruebas hay una solicitud 
de Juan Acacio, vista en el Cabildo del 26 
de Mayo de 1617, en la que se dice que 
siendo costumbre cuando estaban en la c iu
dad dos autores que se mudaran por sema
nas en los corrales de la ciudad ser 
de u n dueño, y que el aprovechamiento sea 
igual, y haciendo muchos días que estaban 
representando en la huerta de D o ñ a E l v i r a 
el autor Pedro Llórente y él en el Coliseo, 
y teniendo en cuéntala pocagente que áeste 
último iba, pedia fuese ordenado al d i 
cho Llórente pasase á representar al Coliseo, 
pudiendo él ir á D o ñ a E l v i r a . 

Mas adelante, en el año de 1619, querien
do la ciudad sacar más provecho del arrien
do del Coliseo, y en uso de la facultad que 
le estaba concedida, acordó que desde el 
año de 1620, sólo se permitieran represen-
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taciones en el dicho corral, por cuyo bene
ficio debia abonar el arrendador 400 duca
dos más cada año. 

Como dijimos anteriormente, las casas del 
Marqués de Ayamonte, situadas en la plaza 
de Eegina, lindaban con el Coliseo, habién
dose abierto en la pared medianera cinco 
ventanas desde las cuales se descubría y re
gistraba gran parte de estas casas, y ade
más con la obra perdieron algunas luces 
varias de sus habitaciones, cargando sobre 
las paredes más de 50 pinos y vigas para 
los aposentos, vestuarios, etc., sin que por 
todos estos perjuicios se le hubiese abonado 
cantidad alguna al dicho Marqués, ni aun 
siquiera la mitad del valor de las paredes 
medianeras, estimadas en 500 ducados. F i 
nalmente, al subir los materiales y maderas 
para la obra hablan destruido gran parte 
de los tejados de las casas del Marqués, quien 
además hizo que todo el ladrillo, cal y ma
teriales que se emplearon en las paredes del 
Coliseo próximas á dichas casas entraran 
por una puerta que al efecto proporcionó 
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ahorrando mnclio gasto; y como faltase des
pués agua para la obra, dió autorización 
para que de la fuente del primer patio de su 
casa sacaran la necesaria. La ciudad, agra
decida á estasdeferenci as y queriendo indem
nizarle, en parte, de estos perjuicios, con
cedió al Marqués de Ayamonte, á petición 
suya, que abriese una entrada al segundo 
aposento de los que lindaban con su casa, 
para que lo disfrutase él y sus sucesores sin 
satisfacer cosa alguna por ello á la ciudad 
n i á los arrendadores. 

En el año 1618 se hicieron algunos repa
ros en el Coliseo para evitar que se lloviese. 

Llegó por fin el año 1620, fatal para el 
Coliseo, pues en él tuvo lug'ar el horrible 
siniestro que redujo á cenizas todas sus 
grandezas. 

Habia hecho Ortiz (1) con su compañía 

(1) Era este Cristóbal Ortiz de familia i lus
tre y en una ocasión en que le prendieron por 
deudas, «queriéndose valer del fuero de no
bleza le quisieron negar por ser representante, 
pero Felipe IV. declaró no haberle perdido.» Ge
nealogía, origen y noticia de los comedian
tes en España. 
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las fiestas del Corpus Cristi, terminadas las-
cuales dejó á sus compañeros y unido á los. 
hermanos Valencianos y otro, dieron p r i n 
cipio á las representaciones en el Coliseo. 

En la tarde del jueves 25 dé Julio una 
numerosa concurrencia asistía á la repre
sentación de la comedia de Claramente San 
Onofre ó el Rey de los desiertos, que ha
cia dias venia representándose con gran 
aceptación. Terminado ya el postrer pa
so, se declaró un voraz incendio, que em
pezando por las apariencias se extendió al 
telón, generalizándose por último hasta 
convertir en un montón de escombros la 
magnífica obra del Coliseo (1). 

(1) La relación que tenemos á la vista dice:. 
«... empezó á encenderse el fuego de una vela, 
que por ser de noche se subió arriba para las 
apariencias, y en unos lentiscos se en ( en di ó;, 
que por estar ya secos ardió luego, y dió en la 
nube de la apariencia, de que luego se apartó, 
por el peligro quien representaba un Angel... 
y por el lentisco de las demás apariencias fuá 
prendiendo el techo, que por ser de madera, y 
estar muy geco ardió pronto, y de las vigas y 
tablas que caían abajo, empezaron á quemarse 
los bancos y las sillas, y demás maderas, etc.» 
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El terror, que á la vista del peligro 
se apoderó de los circunstantes, las vo
ces, gritos y alaridos de las mujeres y 
el humo del incendio, produjeron tal con
fusión que según la relación impresa aquel 
mismo año, unos se arrojaban de las venta
nas de los corredores y algunas caían des
mayadas, tropezando otras en las caldas, 
subiendo al cielo las voces y quejas de las 
que se aJwgaban sin remedio (1). 

Entre tanto el fuego iba tomando tales 
proporciones que la Marquesa de Ay amonte, 
viendo amenazada su casa, se pasó á la de 
los Alcázares, cuando el Asistente Conde 
de Peñaranda, su Teniente D. Gaspar de 
Vedoya, el Teniente segundo Licenciado 
Alaniz Baznuevo y D. Sebastián de Casaus, 
Teniente de Alguacil Mayor, acudieron pre-

(1) «Fuego que se encendió en el Coliseo de 
la ciudad de Sevilla, jueves 25 de Julio, á tiem
po %ue se acababa de representar la comedia 
de S Onofre, etc. impreso en Cádiz por Juan 
de Borja. Año 1620 » Bibl. Colombina. Tomo I 
de Memorias históricas sevillanas recogi
das para la l ibrería del Dr . D . Ambrosio de 
la Cuesta. 
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surosos al lugar del siniestro, y con sus 
acertadas providencias, dividiendo en dos 
secciones los albañiles,. peones y demás 
g-ente que acudió á prestar auxilio, la p r i 
mera para salvar las personas que habia 
aún dentro del corral, y la seg*unda para 
derribar las casas que confinaban con el 
Coliseo, lograron aislar y dominar el incen
dio, que duró hasta las tres de la mañana 
del dia 26, no quedando en pie más que las 
cuatro paredes y el cuarto de la puerta de la 
calle. 

Perecieron quince ó diez y seis personas, 
la mayoría mujeres y niños; y en cuanto á 
los comediantes, log-raron todos escapar, si 
bien el que hacia el papel del Angel se 
chamuscó, y el"que hacia de San Onofre 
salió á la calle casi desnudo, con una mata 
de yedra por paños menores^ y con tan ma
la suerte que una turba de muchachos le 
fué persiguiendo hastaVu casa, que por su 
desgracia estaba algo distante. 

D, Félix.Laso d é l a Veg-a escribió con 
este motivo una poesía que está copiada en 
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las Noticias y casos memoralles de la c i u 
dad de Sevilla, Ms. del tomo X X de la 
colección del Sr. Conde del Ag-una, exis
tente en el archivo municipal de Sevilla. 

I I 

Apesar de la oposición de los constantes 
enemigaos de las representaciones teatrales, 
que aseguraban que el incendio habla sido 
castigo de Dios, que no quería hubiese tal 
género de diversiones, la ciudad, atendien
do á sus intereses, resolvió volver á edifi
car nuevamente el destruido Coliseo, en
cargando la formación del plano á Andrés 
de Oviedo y acordando fue'se hecha la fábri
ca de piedra de cantería y que los pilares 
sobre los cuales habia de cargar la armadu
ra de la nave principal, tuviesen pie y me
dio de frente y dos piés de fondo, á más de 
los relieves de las pilastras; y conforme á 
lo practicado en la obra anterior, se formó 
un expediente de remate del Coliseo por nueve 
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anos, adjudicándose á Juan Bautista V i 
llalobos (testaferro, al parecer, de Almona-
cid), en la suma de 2.000 ducados anuales 
y con carg'o de gastar todo lo necesario en 
la fábrica. Este remate tuvo lugar el 6 de 
Enero de 1622, seg'ún el expediente que 
obra en el arcliivo municipal, debiendo co
menzar á correr desde principios del año 

, siguiente de 1623 (1). 
Entre las condiciones del arriendo esta

ban, que el arrendador liarla la obra con 
arreglo al plano que se liabia hecho, deján
dola terminada para el primer dia de Pas
cua florida de 1624; que se le entregarían 
al arrendador algunos bancos, debiendo él 

(1) De este año de 1623 se conserva en el 
archivo municipal la siguiente súplica: «Digo, 
Pedro de escobar melgarejo, alcalde mayor, 
que la ciudad tiene acordado que los autores que 
vinieren á hacer la fiesta del Corpus, puedan 
representar en el Coliseo pagando á la ciudad 
csda día que hubiese comedias 40 rs para su 
desempeño, y que si este acuerdo hubiera sido 
general para que todos los autores que á ella 
han venido lo pudieran hacer, hubiera habido 
muchas comedias en el año y el desempeño 
más aprovechamiento, que supp.a á la ciudad 
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hacer los que faltasen; que del importe de 
los primeros años del arriendo se desconta
rla el gasto de la obra, y por último, se fi
jaban los precios que debía cobrar en cada 
representación por las localidades, y eran 
un real por cada banco (en que habían de 
caber por lo menos t r e í personas), 24 ma
ravedises por cada silla, 18 maravedises por 
cada taburete, 6 reales por cada uno de loŝ  
aposentos que tenían su entrada per el co
rral y 12 reales por cada uno de los que 
tenían su entrada por fuera, en atención á 
que estos últimos no pagaban nada á la en
trada, si bien el arrendador debía descon-

se pirva de mandar que la persona que hoy 
tiene gastada su hacienda en lo que está hecho 
en el dicho Coliseo, puedatodos los días que qui
siera en el año pasar á los autores que vinieren 
para que representen en el Coliseo, quelo pueda 
hacer pagando á la ciudad todos los días que se 
represente los 40 rs. con que la ciudad tendrá 
mucho aprovechamiento en el ínterin quelo 
comienza á labrar, guardando la dicha persona 
las posturas conforme está hoy y rematado y 
sohre todo acuerde la ciudad lo que más le 
convenga. 

P. de Escobar y Melgarejo. 
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tar y abonar de estos 12 reales lo eorres-
pondiente á las entradas de las puertas, á 
los presos de la cárcel y demás imposicio
nes que se pagaban. También podía el 
arrendador cobrar el aprovechamiento que 
le correspondiese en la segunda puerta 
después de la de los autores, sin que en 
medio de las dichas dos puertas se pudiese 
cobrar otro ningún derecho ni impuesto. 
En el patio se habían de poner ocho ó nue
ve bancos fijos para que se sentase la gente 
que sólo abonaba la entrada. 

Para fijar el precio del arriendo se hizo 
una curiosa estadística délo que podía pro
ducir el Coliseo al año, y los gastos que 
podían orig-inarse, estadística, que segura
mente han de ver con gusto nuestros lecto
res por la multitud de datos curiosísimos 
que contiene, tanto en lo referen^á las épo
cas en que solía haber representaciones 
cuanto á la capacidad del local, con otras 
noticias no menos interesantes. 

Dice así: «Considerando que de los 365 
días del año se representaran 198, porque 

i i 
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los 167 restantes no se hacen representacio
nes por las causas sig-uientes: 

46 Días durante la Cuaresma, 
77 Por los meses de Julio j Agosto 

y mediados de Septiembre, en que 
no vienen autores, 

34 Por los sábados del ano, que no 
se puede representar, 

10 Por los que se deja de representar 
por hacerse apariencias, días de 
San Sebastián, San Diego y por 
haber poca gente ó llover. 

167 DÍAS. 

«Quedan 198 días para representar, antes 
menos que más, porque no se baja ningu
no por los que suele haber entre un autor 
que sale y el que entra.» 

«Los aprovechamientos que correspon
den al arrendador en los 198 días son los 
siguientes, teniendo en cuenta que han de 
ser conforme á la tasación que se le pone 
en el contrato:» 
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«De la entrada de cada persona toca al 
arrendador5 maravedises, y supuesta, la mu-
clia gente que tan notoriamente se sabe que 
no paga, se regula que un día con otro pa
garán 350 personas, que á 5 maravedises 
cada una, monta 51 reales y medio.» 

«De cada silla se permite que se cobre 6 
cuartos y de cada taburete 4 y medio, y te
niendo en cuenta lo referido, y los que se 
dan de gracia, se calcula que un día con 
otro se alquilarán 40 sillas y 20 taburetes, 
que á dichos precios montan 39 reales cada 
dia.» 

«De cada banco se permite llevar un real 
y se hace cuenta que un dia con otro se a l 
quilan treinta y dos, que son 32 reales.» 

«De los 28 aposentos que ha de haber se 
supone que un día con otro se arrendarán 
12, quitando los que se dan de gracia, y el 
que tiene por suyo el Sr. Asistente, y el 
del Sr. Marqués de Ayamonte, que aun
que para esta cuenta los que se dan de 
gracia no se habían de descontar, como es 
cosa cierta que el arrendador no podrá de-
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jar de darlos y que no tendrá aproveclia-
miento de ellos, no se cuentan más que los 
dichos 12 aposentos, que á 9 reales uno 
con otro montan 108 reales cada día.» 

«Por lo que se arrienda al vender allí 
dentro el ag-ua, aloja, fruta y dulces, oclio 
reales. Total de aprovechamiento 238 rea
les y medio cada día, que en los dichos 198 
días de representación montan 47.223 
reales.» 

«En los días de la Cuaresma y de los de
más suele haber en el Coliseo títeres y 
otros juegos, y por esto se ponen 1.000 rea
les cada año.» 

«Más, se pone por aprovechamiento de 
la vivienda de la casa que hay en dicho 
Coliseo, que la ha de g-ozar el arrendador, 
600 reales cada año.» 

«Montan todos los aprovechamientos 
anuales, 48.823reales.» 

«Costes y gastos precisos que tienen los 
dichos aprovechamientos: por lo que se 
gastan en enviar por autores, y por lo que 
se les da adelantado, que es cosa conside-
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rabie, j por lo que cuestan las apariencias 
y otros g-astos menudos, cinco reales cada 
dia de representación.» 

«A una persona que asiste á la cobranza 
de la primera puerta de la entrada, odio 
reales diarios.» 

«A otra que da las sillas y bancos, seis 
reales.» 

«A otra que alquila los aposentos de la 
uano derecha, seis reales, y á otra que a l 
quila los de la mano izquierda, otros seis 
reales.» 

«A el autor que representa, 64 reales y 
medio de los diez dias que se le dan de 
ayuda de costas, porque lo demás lo paga 
el desempeño y los pobres de la cárcel.» 

«A los dichos pobres, de la sexta parte 
de los 179 reales que se supone v a l 
drán los aposentos, sillas y bancos, 29 rea
les y medio.» 

«Asi, montan los dichos gastos en cada 
dia de representación, 125 reales, que en 
los ciento noventa y ocho dias son 24.750 
reales.» 
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«A el interés del dinero que se ha de 
gastar en la fábrica del Coliseo, que se su 
pone serán 10.000 ducados, antes más que 
menos, y que serán necesarios tres añospara 
sacarlos, y más sus réditos á razón del 5 
por 100 al año, 10 reales cada dia, compu
tando los que se van extinguiendo cada 
año con el precio del arrendamiento.» 

«Asi, montan los costos é intereses del di
nero cada año, en la manera dicha, 28.400 
reales, que bajados délos 48.823 reales délos 
aprovechamientos, quedan líquidos para el 
arrendamiento y por la ocupación, indus
tria y trabajo 20.423 reales; de manera que 
si se diese de arrendamiento 1.600 ducados, 
tenia mucho beneficio.» 

Hemos dicho que Villalobos, en quien se 
remató el arriendo del Coliseo, era un testa
ferro de Almonacid, quien repasó ocho par
tes de la fábrica, constituyendo así una es
pecie de compañía empresaria. Pero ha
biendo muerto Almonacid, todos los socios 
se creyeron con el derecho de administrar 
ps aprovechamientos, resultando que en el 
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año de 1631 debían de arrendamiento 
14.000 ducados, y después de abonarles 
las cantidades que decían haber gastado en 
la obra,Resultaban debiendo 31,220 reales. 
La obra no estaba terminada y lo que se 
liabía hecho reunía malas condiciones. 
Al mismo tiempo, los partícipes en el 
arriendo solicitaban rebaja en el precio por 
yarios días en que no habían podido dar 
representaciones, ya por la venida del i n 
glés á Cádiz, ya por la inundación del 
Guadalquivir, y ya, finalmente, por la en
fermedad del Rey. En otras muchas razones 
se apoyaban para solicitar la'rebaja del pre
cio del arriendo, razones que sería largo 
enumerar y que dieron margen al pleito 
sostenido contra la ciudad, la cual resolvió 
destruir la parte de obra hecha y hacerla 
de nuevo, á cuyo fin se arrendó por diez 
años en el de 1631 (1) á Alonso de Vergara 

(1) Sobre esto puede verse los Anales de 
Seoilla, de D.Diego de Züñlga.enel añ@1631,en 
donde, como observa muy bien el autor de las 
Memorias eclesiásticas y seculares de Sevilla. 
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en 1.400 ducad os anuales con la condición de 
edificarle por completo para el día de Pas
cua de Resurrección del año 1632, descon
tándose del importe del arriendo lo que 
gastase en la obra. 

Hecha la reedificación en 1631, se puso 
sobre la puerta principal de entrada la s i 
guiente inscripción: 

«Reinando D. Felipe Quarto Catliólico, 
rey feliz Augusto, j siendo Asistente y 
mro. de campo Gral, D. Diego Urtado 
de Mendoza, caballero de la orden de 
Santiago, vizconde de la Corzana, del 
Consejo del rey uro. sr. .mayordomo de la 
reina nra. sra. y administrador general de 
los Almojarifasgos; Sevilla sextta vez le-

existentes en la Bíb. Colombina, pone nn yerro 
que se ve lo es de imprenta, porque dice que 
la últ ima ruina fué en 1615 ó cerca de él, y sien
do en el tiempo que era Asistente el C. de Pe
ñaranda, como dice la memoria, fué el año 1620 
el incendio, porque el mismo Ortiz de Züñiga, 
en sus Anales en el año 1669, pág, 798, donde 
pone el catálogo de los Asistentes de Sevilla, al 
número 42 dice: «El Conde de Peñaranda (pa
dre del que ha sido famoso Ministro de estos 
reinos) desde el año 1618 al de 1620.» 
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vantó este teatro para representaciones cu i 
dando de su fábrica D. Juan Ramírez de 
Guzmán, Alcalde mayor y Procurador d e 
cortes, y Juan Antonio de Medina, Vein t i 
cuatro y Procurador mayor, y Francisco 
Gómez de Acosta, Jurado, año de mi l seis
cientos y treinta y uno de la salud cristia
na.» (1) 

Rodrigo Caro, en sus A n t i g ü e d a d e s de 
¡SemUat al fol. 25 b. dice que tenia entonces 
el Coliseo «tres órdenes de aposentos en él, 
de balconería de hierro, unos sobre otros, 
travados en estribos de magnífica y costosa 
sillería, cubierto el alto de un artesón igual 
por tedio, con rica pintura, paralas -re
presentaciones que se bacen al pueblo eon 
tanta distinción, para diferentes personas 
de hombres y mujeres, que no pueden em-

(1) Traslado de los autos que se formaron sobre 
la donación que esta ciudad hizo de las casas 
corral de comedias del Coliseo al P. D. Igna
cio López procurador á cuyo pedimento fueron 
los originales apelados ante S, M. y Sres. de su 
Real Consejo de Castilla, año 1718.» (Archiva 
municipal de Sevilla.) 
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tarazarse unos á otros, y tan capaz su dis
posición, que caben de cuatro á cinco mi l 
personas", pudiendo g-ozar todas ig-ualmen-
te de la vista y oído de su teatro, obra d i g 
na de toda estimación y alabanza por la 
mejor de España de las de su género; des
de sus cimientos fabricada toda por esta 
nobilisima ciudad, siendo Asistente de ella 
D. Diego Hurtado de Mendoza, Vizconde 
de la Corzana, digno y afectuoso Ministro 
de S. M . , merecedor de mayores au
mentos.» 

I I I 

En Abri l de 1632 trabajaba en el Coliseo 
la compañía de Roque de Figueroa, quien 
suplicó á la ciudad pusiese los medios opor
tunos, á fin de evitar los abusos que había 
en la cobranza délas puertas, pues siendo 
grande el número de hombres y mujeres 
que á las representaciones asistían, eran 
tan pocos los que abonaban la entrada que 
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no sacaba ni para el costo de la compa
ñía (1). 

Este Eoque de Figneroa nació en Cór
doba y fué ademas de autor de comedias-
celebrado poeta. Casó dos veces: la prime
ra, con Ana Pon ce, que falleció en 1633 (2), 
y con Mariana de Olivares, la segunda, de 
quien tuvo un hijo llamado Miguel de F i 
gneroa, que murió en Milán de Capitán de 
caballos, y una hija llamada Gabriela. 

En el manuscrito de la B. N . Genealo
g í a , origen y noticia de los comediantes de 
E s p a ñ a , se dice de Figneroa que «siendo 
autor, embarcóse en Tarragona con su 
compañía, en una fragata de Dunquerque, 
en el viaje de la Reina D.a Mariana de Aus 
tria, y pasó á Valencia y desde allí á Deniar 
y alcanzó con la Reina el qué se pudiese 
representar con calidad de que fuesen au-

(1) Esta solicitud, que existe en el archivo 
municipal, se vió en el Cabildo de 28 de Abr i l 
de 1632. 

(2) Libro de hacienda de la cofradía de la 
Novena, folio 17. 
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tos.» Copia con tal motivo el autor del ma
nuscrito el siguiente trozo del libro de 
acuerdos del Consejo de Aragón: 

«En el año de 1649 se prohibieron las 
comedias, j aunque la ciudad de Zaragoza 
y aun la de Valencia representaron varias 
veces los daños que padecían los hospitales 
de no representarse, el Consejo siempre re
paró en que se representase en los reinos de 
la Corona de Aragón, no representándose 
en los demás de S. M . 

»Pero después, en el año 1650 y 1651 
se fueron volviendo á introducir en Ma
drid, en el Palacio y fuera de él, y por 
algunos lugares los más principales de Cas
ti l la, y se extendió esta permisión á Zara
goza, donde también se representaba. 

»Con lo cual se apretaron más las instan
cias de la ciudad de Valencia, para que no 
se hiciera singularidad con ella. 

»Esto oblig-ó al Consejo á hacer consulta, 
como la hizo en 15 de Febrero de 1651; á 
la cual S. M . fué servido responder lo s i 
guiente: 
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DECRETO DE S. M. 

«En esta corte se lia ido tolerando el 
que haya comedias de historias, y en la 
forma que el Consejo tendrá entendido; y 
si este ano se permitieren, podrá correr en 
Valencia lo mismo, precediendo su exa
men y moderación, al ejemplo de lo que se 
hiciere aquí; pues el conceder á los puehlos 
algún lícito desahogo parece preciso.» 

Cuéntase de Roque de Figueroa, como 
prueba de sus conocimientos y estudios, 
que en cierta ocasión, encontrándose en 
una fiesta religiosa en la parroquia de San 
Sebastián de Madrid , y habiéndole da
do un accidente al predicador, se quitó la 
espada y subió al púlpito, pronunciando 
una oración en latín que admiró á todos 
los oyentes. 

Falleció en Valencia á los ochenta años 
de edad. 

En Sevilla estuvo además de este año de 
1632, en 1626, y en ambos tomó parte en 
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las representaciones de la fiesta del Corpus 
Chr is t i ( l ) . 

I V 

Volviendo á la historia del Coliseo, ya 
liemos diclio que una de las condiciones del 
arriendo era que el Capitán Alonso de Ver-
gara debia abonar todos los g-astos de la 
nueva obra, cuyos g-astos hablan de des
contarse más tarde del precio del arriendo. 
Algmnos años después de terminado el 
edificio se hizo en el Coliseo un reparo que 
importó unos 1.600 reales, cantidad que la 
ciudad queria que abonase el arrendador, 
toda vez que estaba obligado á pag-ar la 
obra y fábrica del Coliseo; pero á esto re
plicaba Vergara, que habiéndose empleado 
esta cantidad en reparos y no en la cons
trucción, no estaba obligado á ello. Lleva-

(1) También en el año 1628 se envió un co
rreo desde Madrid á Valladolid para que fuese 
á tomar la mitad de la fiesta Figueroa. 



DEL COLISEO 175 

do el asunto á los Tribunales, el Licenciado 
B. Juan de la Calle, Juez de la Audiencia 
de grados de la ciudad de Sevilla, dictó 
auto condenando al pago de los 1.600 rea
les á Verg-ara , quien apeló de la sen
tencia. 

En 11 de Enero de 1638 fué despojado 
Vergara del corral en virtud del oportuno 
mandamiento, hasta el 3 de Abr i l , en que 
volvieron á darle posesión, continuando 
sin embargo el pleito, no ya sólo sobre el 
pago de esta cantidad, sino de todo lo que 
el arrendador adeudaba á la ciudad. 

En 1641 se le notificó á Vergara que 
desalojase el local del Coliseo^ j no habién
dolo heclio en el término que se le señaló 
de tres dias, Francisco Jiménez Sedeño, en 
nombre de la ciudad y como sustituto de 
ella, pidió que se le apremiara al cumpli
miento del mandato. 

Como quiera que el tercer aposento bajo 
del Coliseo lo habla estado disfrutando 
cerca de ocho años el Asistente Sr, Conde 
de Salvatierra, Verg-ara solicitó que el i m -
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porte de dicho aposento durante todo aquel 
tiempo se le considerase como cantidad abo
nada á cuenta de lo que por el arriendo 
adeudaba á la ciudad, petición á que se 
accedió después de repetidas instancias, asi 
como también se .le descontó el importe de 
otro aposento inmediato, ó sea el seg-un-
do, que como hemos dicho disfrutaba el 
Sr. Marqués de Ayamonte por g-racia ó 
convenio con la ciudad, apreciando en 100 
ducados el importe del arriendo de cada 
uno de los aposentos en el transcurso de un 
ano. 

En 1643 continuaba aún el pleito., j en 
vista de que para que hubiese dos autores 
que hiciesen la fiesta del Corpus era preci
so que se pudiese representar en el Coliseo, 
se acordó en Marzo por el Cabildo de la 
ciudad, que D. Bernardo de Miravel, Es
cribano mayor, acompañado de D. Francisco 
Gómez de Acosta, Veinticuatro y Diputado 
de este pleito, viesen á D. Juan de la Calle 
y resolvieran lo más conveniente para con-
seg-uirlo. 
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En 1634 había adquirido el Ayunta
miento, por permuta con el Cabildo ecle
siástico, el terreno para dar entrada al Co
liseo por la calle de los Alcázares. 

V 

En esta época estaba prohibido que 
un representante hiciese las comedias que 
otro hubiese comprado al autor, de modo 
que solo podía hacer aquellas cuya pro
piedad hubiese adquirido, para lo cual de
bía tener el ejemplar original escrito y fir
mado por el poeta, haciendo .constar para 
quién lo escribió, y estaba asimismo prohi
bido el representar comedia, baile, entre
més, etc., que no hubiesen sido examina
dos y aprobados para-la representación. 
Del cumplimiento de estas disposiciones, 
estaba encarg-ado un Juez especial, que lo 
era en Sevilla en 1639 D. Juan de la Ca
lle, cuando ocurrió el suceso de que nos 
vamos á ocupar. 

12 
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Trabajaba aquel año en el corral del Col i -
seóidü compañía á cuyo frente estaba el fa
moso representante Pedro de la Rosa, quien 
puso en escena en el mes de Febrero una 
comedia intitulada L a batalla naval de los 
galeones, que se referia á los sucesos del 
año anterior de 1638. Pero como la obra 
no había sido examinada y aprobada, dis
puso D. Juan de la Calle, notificar á Pedro 
de la Rosa y á sus compañeros, ño hicieran 
la dicha comedia, bajo la pena de 500 du
cados á cada uno y destierro del Reino, 
notificación que también se hizo á Antonio 
de Prado, que estaba en Sevilla, trabajan
do tal vez en la M o n t e r í a . 

Los motivos que influyeron en esta de
terminación, están expresados claramente 
en la comunicación que sobre el particular 
dirigió D. Juan de la Calle á S. M, en 8 
de Febrero de 1639, que dice así: 

«SEÑOR: 

»Por comisión de V. M . , conozco de las 
diferencias que se ofrecen entre los autores 
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de comedias para que no represente ning-u-
no la que no fuere propia suya que la aya 
comprado del poeta, ni tampoco ninguna 
comedia que no esté primero examinada y 
aprobada para poderse representar en la 
forma que por V. M . está mandado. 

»Ase escrito aquí comedia de la batalla 
naval que tuvieron los g-aleones con el ene
migo olandés, y habiéndola echado para 
representarla Pedro de la Rosa, autor de 
comedias que se halla en esta ciudad, ha 
parecido á D. Bartolomé Morquecho, del 
Consejo de V. M. en el Real de las Indias, 
Presidente en la casa de la contratación y 
á otras personas, que puede tener algunos 
incombenientes representarla, y aunque 
por el autor y otros interesados se pone en 
consideración que han gastado para esta 
comedia en adornos del teatro, en avíos y 
otras apariencias que han hecho en él más 
de 300 ducados, me ha parecido por ahora 
no dar lugar á que se represente hasta dar 
cuenta á V . M . 

»Reconócesela victoria que Dios fué ser-
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Y i d o de dar á las armas de V. M. y que el 
intento desta comedia es festejarla y alen
tar, no sólo á los que en ella sirvieron á 
V. M, y no á otros, para que los imiten y 
umversalmente á todos con tan justo albo
rozo; mas parece que hasta que vengan los 
galeones y flotas (que traiga Dios con la 
felicidad questos reinos han menester) no 
tiene entera razón el hacer estas represen
taciones en teatros públicos; demás de que 
siempre puede parecer que es hacer mucha 
ponderación deste suceso y blasonar dema
siadamente dél, pudiendo esperar en Dios 
y en las armas de V, M. muchas mayores 
victorias, siendo incentivo ahora, antes de 
venir los g-aleones, que avive más al ene
migo, para que salga á buscarlos, y cuando 
nada desto se pueda ocasionar de represen
tar la dicha comedia, parece que para que 
se deje de hacer, bastaba el no saberse con 
certeza si se ajusta á la verdad del hecho, 
ni si se ponderan con desigualdad los de los 
sujetos que sirvieron á V. M . , porque se 
puede recelar en esta parte poco ajusta-
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miento con la licencia que en semejantes 
casos se toman los poetas; esto es lo que 
por mayor se ofrece poner en considera
ción á V, M . sin haber visto ni examinado 
la comedia. V . M. lo mandará ver y pro
veer en todo lo que más á su real servicio 
combenga. Y sin orden de V. M . no se re
presentará esta comedia por lo que á mi 
tocare. Febrero 8 de 1639. — J. DE LA. 
CALLE.» (1) 

Pedro de la Rosa se quejó de esta reso
lución que, según decía, perjudicaba gran
demente sus intereses y el 23 del mismo 
mes y año, vistos los autos por el'Regente 
y Oidores de la Audiencia, los devolvieron 
al dicho D. Juan de la Calle, sin que ha
yamos podido averiguar el resultado del 
litigio (2). 

(1) Principios de autos sobre que P. de la 
Rosa, autor de comedias, no representase la 
-comedia L a batalla naval de los galeones. 
(Arch. municipal ) 

(2) Era Pedro de la Rosa natural de G-rana-
da y hacía en su compañía los papeles de p r i 
mer galán. Casó dos veces, la primera con Ca-
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En el Cabildo de 23 de Junio de 1642 se-
vió una petición de Angela Francisca y 
Beatriz de Inestrosa su. hermana, de la com
pañía de Diego Eobledo, en la que pedian 
alguna ayuda de costas, teniendo en cuen
ta que la ciudad les habla mandado repre
sentar aquel año en el Coliseo y en la fies
ta del Corpus. 

Eran estas Francisca y Beatriz Inestrosa^ 
hijas de Manuel Jerje y de Ana de Torres, 
y en el año de 1631 pertenecían á la com
pañía de Manuel Valle]o. 

En un informe dado en 1648 por D. A n 
tonio de Estrada del estado en que dejaba-

taima, que por él se apellidó de la Kosa, y la 
segunda con Antonia de Santiago, natural tam
bién de Granada. 

En 1643 marchó Pedro de la Rosa á París, des
de donde envió una limosna parala cofradía de 
la Novena, y satisfecho del resultado obteni
do en este viaje, volvió nuevamente en 1674 á 
la capital de Francia. Con él estuvo su segunda, 
mujer, Antonia de Santiago, á la que se mencio
na en el libro de saínetes de Luis Quiñones de 
Benavente en el entremés del Mago, que se re
presentó en el Retiro entre la compañía de To
más Fernández y Pedro de la Rosa, la de su 
marido, que falleció en 1676. 
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las rentas de propios, imposiciones de em
pedrados y servicio ordinario, bolsa, etc. se 
dice: 

«Ocho maravedises que pag-a cada per
sona que entra á ver las comedias en los 
dos corrales del Coliseo y M o n t e r í a , lo cual 
se suele arrendar y es lo que conviene y 
montarán un año con otro 5 ó 6.000 reales. 
El corral del Coliseo es efecto del desempe
ño y en esta parte hice algún servicio á 
V. S., pues le hallé casi perdido muchos 
años habla en poder de D. Juan de Almonte 
con 30 pleitos que tenia, y últimamente se 
le quité y está arrendado en 600 ducados 
anuales, y es de advertir que en este corral 
tienen una parte aunque pequeña los pro
pios de V. S., etc.» 

Y en la certificación que dió en 12 de 
Enero de 1649 Juan de Ipeñarrieta, Con
tador de S. M . y del desempeño, del 
ajustamiento de todas las rentas de Se
villa, se manifiesta que del Coliseo ha
bla muchos años que se traía pleito con don 
Juan de Almonte y que D. Antonio de Es-
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trada convino con él j los demás interesa
dos en arrendarles el mencionado corral por 
odios años en 600 ducados anuales, renun
ciando el derecho j acción que contra la 
ciudad y el Coliseo tenían (1). 

•Trabajaron en Sevilla en. 1649 dos com
pañías, la de Lorenzo de Escudero en la 
M o n t e r í a , j la de Luis López en el Co l i 
seo (2). 

Era Luis López natural de Segovia y es
taba casado con Angela de Corbella, y am
bos fueron recibidos en la cofradía de la 
Novena el 3 de Febrero de 1632, en 
cuya época formaban parte de la com
pañía de Pedro de Ortegón, Según el 
libro de cuentas de la mencionada cofra
día, en el año 1662 entregó Juan Navarro, 

(1) Traslado de los autos formados so
bre la donación que Sevilla hizo de las ca
sas corral de comedias del Coliseo al P. D. I g 
nacio López, etc. (Archivo municipal.) 

(2) Noticias relativas á la historia de Sevilla 
que no constan en sus anales, recogidas de d i 
versos impresos y manuscritos por D. Justino 
Matute. Año 1828, pág. 348. 
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como testamentario de López, una manda 
que liabía dejado para la Virgen de la N o 
vena. 

V I 

Desde la construcción del Coliseo se re
servaba el Ayuntamiento tres aposentos (1) 
con bancos cubiertos de terciopelo carmesí, 
en los que asistían á las lepresentaciones 
los Veinticuatros y Jurados de la ciudad, y 
tanto unos como otros se colocaban en los 
asientos por orden de antigüedad sin hacer 
distinción entre Veinticuatros y Jurados; y 
los que llegaban después de comenzada la 
representación se colocaban en los sitios que 
había desocupados. Pero en el Cabildo del 
día 15 de Noviembre de 1651 se acordó que 
siempre que llegasen Veinticuatros, aunque 
fuese después de empezada la función, se 

(1) En otras partes se dice que era un solo 
aposento, pero en el expediente que se formó so
bre la donación que Sevilla hizo del Coliseo al 
P. D. Ignacio López se dice que eran tres. 
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haMan de sentar, levantándose y saliendo 
de los aposentos los Jurados que estuviesen 
colocados, empezando por los más modernos. 
No conformes los Jurados con esta resolu
ción protestaron, sin que liayamos podido 
averiguar el desenlace de este conflicto. 

E l Alcaide de las casas del Cabildo era 
el encargado de la limpieza de los aposentos 
j de tener allí agua de la Alameda, por lo 
que se le abonaban 600 reales anuales (1). 

V I I 

En 1652 volvió á representar en el Co
liseo Pedro de la Rosa. 

En 1655 trabajaba en este corral Antonio 

(1) Petición existente en el archivo muni
cipal: «D. Rodrigo de Valenzuela, criado de 
V. S. y Alcaide de las casas de su Cabildo, Di
go que por la limpieza de las tribunas donde 
V. S. ve las comedias en el Coliseo y tener 
agua de la Alameda me hace V. S. mé'rced de 
mandar todos los años se me den 600 reales y 
se me debe este año (1654) que cumple por San 
Juan.w 
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de Castro, quien para la fiesta del Corpus 
de este año escribió una loa. 

Era Antonio de Castro el nombre su
puesto con que encubría su verdadero ape
llido, que era Zúñiga. De familia distingui
da se dedicó á la escena y fué autor de co
medias, representando papeles de galanes 
jóvenes, siendo muy celebrado en las repre
sentaciones fe, E l Licenciado Vidr ie ra , Un 
lobo hace ciento y Afanador de Utrera . 

Casado con Catalina de la Peña, estuvo 
en Valencia en 1664, y retirado más tarde 
de las tablas desempeñó en Logroño el car
go de Alguacil mayor, falleciendo en dicha 
ciudad en 1684 (1). 

En la noche del sábado 4 de Octubre de 
1659, víspera de la festividad del Eosario, 
volvió á incendiarse el Coliseo, quedando 
reducido á cenizas como en 1620, si bien 
por ser de noche y no haber comedias en 
aquellas horas, no hubo que lamentar 

(1) Genealogía, origen y noticias de los co
mediantes de España. 
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desg-racias personales. Atribuyeron unos 
el fuego á un coliete volador de los que se 
haBían arrojado desde el próximo convento 
de Regina Angelorum, en donde se cele
braba la octava del Rosario, otros al des
cuido de uno de los mozos de los comedian
tes que alli vivian, y no pocos al castig-o de 
Dios, que no queria que hubiese represen
taciones. 

V I I I 

E l estado de las rentas de propios de la 
ciudad, no permitió por entonces reedificar 
el Coliseo, hasta que, habiendo Doña Laura 
de Herrera dejado el arriendo del corral de 
la Mooiteria, por disgustos con el Teniente 
de Alcaide de los Reales Alcázares, se com
prometió á levantar nuevamente el Coliseo 
«n la forma en que habia estado; siempre 
que por su aprovechamiento no se le exi 
giese nada durante 40 años. Aprobada la 
proposición, se hizo la .escritura del contra
to en el año 1675. 
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Los maestros que dirigieron la obra fue
ron Juan Pérez de Saavedra y Francisco 
Calderón, y se remató en 1.400 ducados. 

Sobre la puerta grande de entrada, que 
estaba enmedio de otras dos más pequeñas, 
se puso una lápida de mármol blanco,, de 
unas dos varas menos cuarta de largo, al 
parecer, y una vara de alto: y sobre esta 
lápida él escudo de armas de la ciudad, en 
que está el Santo Eey D. Fernando, y á los 
lados los dos Arzobispos. En la lápida se 
grabó la siguiente inscripción: 

«Eeinando D. Carlos Segmndo nro. Rey: 
siendo Asistente y mro. de campo gral. de 
Sevilla y su reino D. Carlos de Herrera 
Ramirez de Arellano, caballero del orden 
de Santiago de los consejos do. Castilla y 
indias, administrador g-ral. de los serbi-
cios de millones y superintendente gral. de 
las rentas rres- se reedificó á costa desta c iu
dad, siendo Diputados desta obra los Sres. 
D. Barmé- Pérez Navarro y D. Martin de 
Ulloa, D. Fernando de la Sal y D. Fran
cisco de Omentte Robledo, del orden de 
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Santiag-o, D. Eodrigo Barba Cabeza de Va-
-ca, de la orden de Alcántara, veinte y cua
tros—D. Franco, de Cárcamo y D. Sebas
tian de Tliorres, jurados, y D. Diego Jalón 
y Baena, veinte y cuatro y procurador 
mayor de la orden de Calatrava, año de mil 
seiscientos y setenta y seis.» 

En el mes de Octubre de este año, ter
minada ya la obra, comenzaron las repre
sentaciones; pero habiéndose presentado 
•contagio en Málaga, Cádiz, Puerto de San
ta Maña y otros lugares próximos á Sevi
lla, se suspendieron las comedias como me
dida de precaución. 

En el año siguiente (1679), trabajaba 
-en este corral la compañía de Magdalena 
López; pero volviéndose á prohibir las re
presentaciones. Doña Laura de Herrera, 
que había gastado su patrimonio en la 
obra y con esta prohibición veía desvane
cerse sus esperanzas, puso en juego todassus 
influencias y con el apoyo de D. Carlos Ea-
mírez, que había sido Asistente de Sevilla 
cuando Doña Laura tomó á su cargo Ja 
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obra del Coliseo, j era entonces Consejero de 
Cámara, consiguió unaprovisión del Conse
jo Real, dando licencia para que hubiese co
medias, y se representasen en el Coliseo, 
con cuja autorización comenzaron las re
presentaciones en este corral y en el de la 
M o n t e r í a en los primeros días de Noviem
bre de 1678. 

E l Tilmo. ST. D. Ambrosio Ignacio Espi
nóla, Arzobispo de Sevilla, elevó en 9 del 
mismo mes y año una extensa consulta al 
Consejo de S. M . pidiendo se mandase ce
sar por entonces las comenzadas represen
taciones, y el célebre D. Miguel de Manara 
escribió una carta al diclio D. Carlos Ea-
mírez en el mismo sentido, y aunque se ha 
dicho por alg-unos que la lectura de esta ú l 
tima carta en el Consejo hizo que se sus
pendiera la licencia que se habla dado, es 
lo cierto que en el mes de Febrero del año 
siguiente de 1679 seguían las representa
ciones. 

Con motivo de la miseria que por la falta 
de aguas se padecía en Sevilla, origen de 
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enfermedades que lleg-aron á hacerse con
tagiosas, •vino á predicar en esta ciudad el 
P. Tirso González, de la Compañía de Jesús, 
y en uno de los sermones que predicó, ha
blando de las comedias, dijo que no entra
rla la peste en Sevilla en tanto que no se 
permitiesen representaciones en su re
cinto. 

Esto alentó á los enemigos del teatro, y 
en el Cabildo de 11 de Marzo de 1679 se 
acordó suplicar á S. M . que por entonces 
tuviese á bien suspender las representacio
nes; pidió además la ciudad el apoyo del 
Cabildo eclesiástico y del Prelado, y se 
escribió á D. Juan de Austria y al Gober
nador del Consejo, y como los herederos de 
D.a Laura hubiesen conseguido nueva pro
visión, la ciudad acordó obedecerla, pero no 
haber lugar en cuanto á su cumplimiento, 
manifestando al Consejo las razones que 
para ello tenia é informando de todo al se
ñor Presidente del dicho Consejo, y con 
esto quedaron prohibidas en Sevilla las 
comedias. 
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Seguía la prohibición de las comedias en 
1692, cuando se les concedió permiso para 
representar en el Coliseo á varios volatines 
y jugadores de mano, como se habla hecho 
en las diversas épocas en que habían estado 
en Sevilla. 

Estos volatines, que con el título de M á 
quina real j valiéndose de figuras contra
hechas movidas por alambres representa
ban comedias, tuvieron grandísima acepta
ción, viéndose diariamente ocupadas todas 
las localidades apesar de ser el precio ma
yor que el acostumbrado cuando represen
taban los comediantes de más fama, ha
biendo mujeres que desde por la mañana 
temprano iban á coger sitio para ver la co
media. 

«El miércoles 12 de Noviembre, dice un 
escritor de aquella época (1), se represen-

(1) Memorias eclesiásticas y seculares de 
Sevilla, copiadas en 1698.—Ms. de la B. C. 

13 
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taba la comedia de E l esclavo del demonio, 
una de las que más aceptación habla alcan
zado, y como en la mañana de este día h u 
biese habido una pendencia entre estudian
tes, pendencia en la que hubo de mediar el 
Alcalde Mayor y la Justicia, que no debió 
de hacerlo á satisfacción de algunos, ó de 
todos, de forma que quedaron muchos dis
gustados y toda vez que el Alcalde tenia á 
su cuidado el g-obierno del corral del C o l i 
seo, parala quietud y sosiego de él^ en don
de precisamente habia de asistir al tiempo 
de la entrada de los que venian á ver la 
comedia, y cuando ésta se representase 
asistir en el tablado, para que estuviese con 
quietud el corral; y cautelando no fuesen 
á él los estudiantes y lo alborotasen por 
empeñarlo, haciendo alguno de los desaho
gos que suelen tener como mozos, inten
tando ponerlo en nuevo lance, dispuso todo 
lo que juzgó conveniente para evitarlo: y 
entre las órdenes que dió fué mandar al 
Alguacil que cuidaba celar que no entra
sen los hombres donde estábanlas mujeres, 
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que eerrase la puerta de la cazuela hasta 
que se acabase la representación, por que no 
subiesen á ella, y al quererlos echar del s i 
tio se desmesurasen con el Ministro, y sien
do preciso no disimularlo, lo fuese también 
-el empeño. El Alguacil ejecutó lo que se 
le mandó, y á la hora que le pareció que 
eonvenía, cerró la puerta de la cazuela, 
impidiendo el entrar en ella, é imposibili
tando la salida dé las mujeres, y se fué 
para volver á la hora que se acababa la 
comedia.» 

«Mientras esta duró, estuvo toda la gen
te con grandísima quietud, sin que en el 
patio ni cazuela hubiera alboroto ni el me
nor disgusto, ni pendencia; pero como por 
el mes de Noviembre las tardes son cortas, 
la comedia se acabó después de las oracio
nes, y en el último de ella para ejecutar 
una tramoya, sigmificando que aquella era 
la boca del infierno, era preciso para de
mostrarlo quemar una poca de pólvora, 
dispuesta con tal preparación que hiciese 
llama, á cuyo tiempo, por ser ya noche, el 
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hombre que cuidaba de la entrada de la 
cazuela, iba poniendo luces en los tránsitos 
por donde babian de bajar las mujeres. La 
luz de las lamparillas ó velas reverberaba 
en lo alto del corral, de forma que, habién
dose quitado la pólvora que sirvió para la 
tramoya, el humo subió á lo alto, como es 
natural, y con esto una mujer de las que 
estaban en la cazuela dijo: E l corral se-
quema. No fué menester más para que les 
viniese á la memoria que este corral se ha
bía quemado dos veces, y todas se alboro
taron, y confusa y desordenada la g-ente^ 
acudieron con g-ran tropel á querer salir 
para huir el riesg*o y librar la vida del pe
ligro que recelaban. Llegaron á la puerta 
las más cercanas á ella, y hallándola ce
rrada no pudieron salir, conque en las es
caleras se fueron juntando las que seguían 
á estas primeras, y con el gran tropel y 
confusión cayeron, y las que seguían de
trás las atropellaban, porfiando todas por 
salir. Fué tal la confusión, las voces, las 
lágrimas y el conflicto, que parecía que se 
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ioindia el mundo, y de este lance se. puede 
considerar, cuando juzgaban que se habían 
de quedar allí muertas por el fuego.» 

«Primero que pareció el hombre que te
nía la llave de la puerta pasó algún t iem
po, aunque no demasiado, j abrió, y con 
la porfía de salir y deseo de verse libres 
-del incendio, que juzgaban cierto, caían 
unas sobre otras, y sobre éstas las que se
guían detrás; y aquí fué el mayor desorden 
y confusión, sin que se pudiese sosegar n i 
'detener las mujeres, ni remediar que die
ren lugar á que se desembarazase la es
calera , para que. pudiesen salir las de 
atrás, aunque la justicia.lo intentó, po
niendo para ello los medios que pudieron 
aplicarse en tanta confusión y voces, pues 
con el ruido y gritos de las mujeres, ni los 
acentos de los que hablaban para sosegar
las se percibían.» 

«De las primeras que habían llegado á 
la puerta hallaron tres ahogadas, la una 
-era mujer de un Fernando de Esquivel, 
«cobrador de la Mesa Capitular del Cabildo 
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de la Santa Iglesia Metropolitana. Las otras-
dos fueron madre éhija del Sacristán de San
ta Catalina. Otra mujer encontraron tam
bién ahogada. Decían entonces que hablan 
muerto seis mujeres y otros que 10 ó 12.» 

«Entre los hombres no hubo desgracia 
ninguna, porque con brevedad salieron del 
patio, solo algunas roturas y pérdidas de
capas, espadas y sombreros; porque como 
desde luego hallaron las puertas abiertas,, 
salieron con facilidad.» 

«No fué menor la congoja de las señoras-
y gente principal que estaba en los aposen
tos, muchas de ellas de la primera nobleza 
de Sevilla, pues aunque las salidas son 
por diferentes sitios, respeto de ser angos
tos los callejones por donde hablan de salir 
á la calle, también se atrepellaban y se 
lastimaron algunas, aunque no cosa de 
cuidado; y estando ya en la calle, no dejó 
de haber alguna turbación y asustadas 
procuraban solas, sin la gente de su fami
lia, salir á la calle y retirarse en las casa» 
de la hacera de enfrente.» 
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«El día siguiente mandó el Asistente al 
autor ú representante de la Máquina Real, 
que no representase más comedias, n i en 
el Coliseo ni en otra parte de la ciudad, y 
que saliese luego della, y así lo ejecutó.» 

Con este recordó se recordó de nuevo lo 
que el P. Tirso González liabía predicado y 
los enemigos del teatro tomaron ocasión de 
aquí para decir que estos sucesos demos
traban que no eran del agrado de Dios que 
hubiese comedias. 

En el año de 1698 los PP. D. Francisco 
Navascués y D. Félix de Arroyal, de la 
Congregación del Oratorio de San Felipe 
Neri, de Granada, á quienes se les babia 
concedido licencia para la erección de la 
Congregación de su instituto en Sevilla, pre
sentaron una exposición pidiendo para este 
efecto el dominio y propiedad del Coliseo, 
obligándose dichos padres á resarcir á la 
sobrina sucesora de Doña Laura. Presenta
da esta petición al Cabildo el lunes 16 de 
Junio, fué negada. 

Pero como siguiera en Sevilla la prohi-
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bición de las comedias hasta muclio des
pués de la mitad del siglo xvní , acabó por 
desaparecer el antig-uo corral del Coliseo, 
convirtiéndose en casa de vecinos tal como 
hoy existe. 
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V I I I 

E L MAESTRO J U A N DE M A L A R A 

Sabido es el profundo antagonismo y 
abierta lucha en que vivieron durante el 
sig-lo xvr, la poesia clásica y la vulgar, 
antagonismo y ludia qne se revelaron, 
como no podía menos de revelarse en la l i 
teratura dramática, entorpeciendo su mar
cha y retrasando por algún tiempo su 
completo desarrollo. 

Esta lucha dió origen á dos escuelas que 
durante algún tiempo se disputaron la su
premacía, las cuales tuvieron en Sevilla ("> 
célebres y dignos]mantenedores. Asi vemos 0 
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que al par que el insigne Lope de Rueda tra
ta de hacer triunfar en el teatro la poesia po
pular, crece y se desarrolla en las márgenes 
del Guadalquivir la escuela erudita, tan 
ciega imitadora de los modelos griegos y 
latinos, que la mayoría de las veces, pres
cindiendo de la lengua vulgar, escribía sus 
inspiraciones en el idioma de sus maestros, 
sin que jamás se apartara de la senda por 
ellos trazada. Y en esta escuela, ocupando 
un lugar preferente, como iniciador y uno 
de sus más valiosos representantes, encon
tramos al célebre humanista Juan de H a 
lara, varón erudito, dotado de una rica 
imaginación y respetado maestro de la j u 
ventud sevillana de su época. 

Nació Juan de Halara en Sevilla, el año 
de 1527, siendo sus padres el pintor Diego 
de Halara y Beatriz Ortiz, de los cuales se 
sabe que aún vivían en el ano 1563. 

Estudió gramática latina y griega en el 
colegio de San Higuel con el bachiller Pe
dro Fernández. Después abandonó á su 
patria y pasó á Salamanca y de allí á Bar-
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celona, en donde escuclió las lecciones del 
profundo humanista Francisco Descobar. 
Vuelto otra vez á Salamanca con motivo de 
haber sido nombrado Maestro del Barón déla 
Laguna, siguió por algún tiempo frecuen
tando aquella insigne Universidad. No fa l 
ta quien asegure que estuvo también en 
Valencia y Alcalá de Henares. 

A los diez años de ausencia regresó á 
Sevilla, en donde contrajo matrimonio con 
D.a María de Ojeda, de cuyo enlace tuvo 
una hija, que andando el tiempo, casó con 
D. Juan Caro de Consuegra. Desde su l l e 
gada á su querida patria, se consagró por 
completo á la enseñanza, dando un po
deroso y acertado impulso á los estudios l i 
terarios. Por otra parte, su casa era el 
punto de reunión de una brillante pléyade 
de literatos, entre los que figuraban Francis
co Medina, su consocio en la enseñanza, 
Femando de Herrera, á quien la fama ha 
dado el sobrenombre de divino, el Canóni
go Pacheco, Juan de la Cueva, Cristóbal 
de las Casas y Francisco de Rivera. 
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En el ano de 1566 estuvo en Madrid, se
gún nos dice en su obra Descr ipc ión de la 
popa de la galera real del Seren ís imo Señor 
D . Juan de A u s t r i a , Cap i t án General de 
mar (1). 

Por último, en 1571, á su regreso de un 
viaje á Granada, á donde fué con objeto 
de presentar al Duque de Sessa su traduc
ción castellana de la H i s to r i a de Scander— 
ber, Rey de Ep i ro , falleció en su casa de 
Sevilla, sita en la plazuela de Solano, pa
rroquia de San Martin. 

Por desgracia, ninguna de las obras dra
máticas de este autor ha llegado hasta nos
otros. Se sabe únicamente que en el año 
de 1548, encontrándose estudiando en la 
célebre Universidad de Salamanca., escri-

(1) Estando yo, dice, en Madrid el año 1566, 
mandaba su Magestad aderezar seis cuadros de 
pinturas, de mano de Ticiano los más de ellos, 
que contenían las penas de Prometheo, Tityo, 
Ixtón, Tántalo, Sysipbo y las hijas de Danse; pa
ra los cuales hice á cada uno cuatro versos la
tinos y una octava, que agradablemente fue
ron admitidas de su Magostad. 
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bió una comedia que intituló Locusta j fué 
representada por estudiantes. Asimismo 
que en el año de 1561 se representó otra 
comedia suya en Utrera, escrita en verso 
y en elog-io de Nuestra Señora de Conso
lación. Finalmente, en su obra F i lo so f í a 
vul t /ar , hace referencia de su tragedia 
A h a l ó n . 

En el libro de actas capitulares del Ca
bildo catedral de Sevilla, del año 1570 á 
1571, hay un acuerdo que copiado á la le
tra dice asi: «Viernes 14 Julio del 1570. 
En este día los dichos señores (del Cabildo) 
dieron licencia para que en esta Santa Igle
sia se represente la tragedia de Malara, y 
sea el dia que el señor doctor Isidro de Cue
vas ordenare, á quien se le comete el ne
gocio con tanto que de la fábrica no se 
gaste dinero alguno.» 

Ahora bien, ¿era esta tragedia la citada 
anteriormente ó alguna otra de las muchas 
que escribió este autor, seg'ún el testimo
nio de Juan de la Cueva? 

El erudito Matute, tan conocedor de la 
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historia de Sevilla como diligente coleccio
nador de sus antigüedades, en la página 
202 de un manuscrito suyo, existente en 
la Biblioteca Colombina, intitulado N o t i 
cias re la t ims d la Mstor ia de Sevil la: que 
no constan en sus anales, recogidas de d i 
versos impresos y manuscritos, después de 
liacer mención del acta anterior, dice: q u i 
za f u e r a l a tragedia de San Hermenegildo. 
A l expresarse en estos términos, parece te 
ner la evidencia de que Malara había escri
to una tragedia con este titulo, si bien no 
aseguraba fuese la representada en la Igle
sia Catedral. 

Dada la opinión de que goza el Sr. Ma
tute, creemos que, para espresarse así, la 
existencia de esta obra había llegado á su 
conocimiento en términos que no admitían 
género alguno de duda. Por otra parte, en 
el tomo 65 de la colección de papeles per
tenecientes al Sr. Conde del Aguila, que se 
conservan hoy en el archivo municipal, se 
dice, con referencia á D. José Moreno, 
Maestro que fué de gramática del colegio 
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de San Miguel, en el siglo pasado, que 
Malara escribió é imprimió entre otras obras, 
una vida de San Hermenegildo en verso la
t ino, que en nuestro concepto no es otra 
que la tragedia á que alude Matute. 

Fundamos nuestra creencia en que no 
siendo fácil que hubiese escrito dos obras 
sobre un mismo asunto, y con el mismo t i 
tulo, era lo más verosimil que fuera esta 
una obra dramática á la que sirviera de 
argumento la trágica historia del Eey 
mártir teniendo en cuenta que, según el 
Sr. Moreno, estaba escrita en verso latino, 
es decir, en la forma en que, según hemos 
indicado, lo hacían las más de las veces, 
los partidarios de la escuela literaria en 
que militaba Malara, quien en su P r i m e r a 
parte de la filosofía m ü g a r nos habla de su 
comedia Z(5C?w^, escrita también en latín. 

Pocos años después de la muerte de Ma
lara tuvo lugar la traslación al colegio de 
San Hermenegildo de las escuelas que en 
Sevilla tenían establecidas los padres de la 
Compañía de Jesús, quienes queriendo dar 
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un público testimonio de reconocimiento á 
los beneficios que la ciudad les habla dis
pensado, contribuyendo con 500 ducados á 
las obras que tuvieron necesidad de hacer, 
dispusieron para solemnizar la apertura de 
los estudios y dedicación de las escuelas, 
una notable representación, en la que ha
blan de tomar parte los estudiantes, asistien-' 
do, invitados á nombre de la ciudad, el 
Arzobispo y su Cabildo, la Audiencia, la 
Inquisición, el Tribunal de la Contratación, 
la nobleza y cuanto de más distinguido en
cerraba Sevilla. 

Lógico parece suponer que para esta 
ocasión se escogiese la obra de un autor de 
autoridad y nombre, y ninguno entonces 
en Sevilla con más títulos que Malara; que 
habiendo dejado de existir recientemente, 
era razón de más para que sus numerosos 
discípulos aprovechasen tan solemne fiesta 
honrando su memoria con la elección de 
una de sus obras. 

La tragedia se intitulaba San Hermene
g i ldo , y atendiendo al lugar y ocasión en 
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que fué representada, y á la costumbre ge
neral en aquella época, es casi seguro que 
debió estar escrita en latín. 

Nosotros, pues, nos inclinamos á creer 
que la tragedia de San Hermenegildo de 
que nos habla Matute, es la misma obra á 
que bace referencia Moreno y que ésta fué 
la elegida para la representación que con 
motivo de la inauguración de sus escuelas 
se hizo en el colegio délos PP. jesuítas, 
para lo cual tenemos, además de las razo
nes citadas, otra que vamos á exponer. 

Ya hemos indicado que ning-una de las 
obras dramáticas de este autor ha llegado 
hasta nosotros, por cuya razón solo pode
mos formar idea de lo que pudieron 
ser por el testimonio de los que lograron 
conocerlas. Rodrigo Caro, entre otros, nos 
dice en su obra Claros varones de Sevilla, 
lo siguiente: «Usaban en aquel tiempo re
presentar comedias en prosa, y yo tuve un 
libro de ellas que imprimió Lope de Rueda; 
mas Juan de Malara, para imitar los anti
guos poetas cómicos, hay la primera come-

14 
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día que hizo que se representó en Es
paña, en verso toda, acomodando los p e r 
sonajes de ella y sus nomlres d que debajo 
de la figura que representalan, se entendie
se alguna v i r t u d , ó lo contrario, a lgún v i 
cio, para que no quedase la comedia en té r 
minos solo de una fábula, sino que aquello 
mismo tuviese oculto misterio moral ó d i 
vino.» 

En la relación de la fiesta celebrada por 
los estudiantes del colegúo de San Herme
negildo, que forma parte del tomo 65 de pa
peles del Conde de Ag-uila, relación, por 
cierto, incompleta, y de la cual hemos to
mado la noticia de la representación de que 
nos venimos ocupando, nada se dice del ar
gumento y desarrollo de la tragedia, pero 
afortunadamente se inserta la lista de los 
personajes y los nombres de los estudiantes 
á quienes se encomendó su desempeño, en 
esta forma: 
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ACTORES DE L A TRAGEDIA 

1. ° San Hermenegildo.—D. Alonso de 
tjruzmán. 

2. ° San Leandro, Arzobispo de Sevilla. 
—Antonio de Santiago. 

3. ° El Cardenal Legado del Papa.— 
D. Francisco de Castilla. 

4. ° Gosindo, Grande y del Consejo del 
B. C.—Alonso Núuez. 

5. ° Leodegario, g-rande y del mismo 
Consejo.—Alonso de Medina. 

6. ° Intérprete.—Juan de Villanova. 
7. ° Hortensión, Embajador de Roma.— 

Alonso Leandro. . 
8. ° El t e m o r . — D . Juan de , Men

tal vo. 
9. ° El deseo.—D. Baltliasar de Porras. 
10. El zelo.—Francisco de Valverde. 
11. La fe.—Luis de Quadros, 
12. La constancia.—Justo Alonso de 

Quesada. 
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13. Paje de San Hermenegildo.—Don 
Alonso Tello de Guzmán. 

14. Ingunda Reyna. — Lucas Justi— 
niano. 

15. Sevilla, dama de Ingunda.—Agus
tín Pérez Osorio. 

16. Cazalla, otra dama.—Sebastián de 
Vivar. 

17. Carmena, otra dama.—D. Fernan
do de Porras. 

18. Alxarafe, otra dama.—D. Gregorio 
de Porras. 

19. Paje de estoque de San Hermene
gildo.—Justo Benito Creus. 

20. Rey Leovigildo. — Agustín de 
Castro. 

21. Recaredo, Principe,—Francisco Sa-
bariego. 

22. Alcayde del Castillo.—D. Pedro de 
León. 

23. Primer soldado del Muro.—Frau-
cisco Bernabé. 

24. Segundo soldado.—D. Balthasar 
de Porras. 
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25. Tercer soldado.—Juan Alonso de 
Herrera. 

26. Flaminio, Capitán italiano.—Am
brosio Gómez. 

27. Curcio, Capitán italiano.—Lorenzo 
de la Losa. 

28. Sisbwto, Verdugo.-Juande Rivera. 
29. Angel.—Francisco de Valverde. 
30. Serio, caballero. — D. Juan de 

Bordas. 
31. Infante, niño, hijo de San Herme

negildo.—Justo de Medina. 
32. Pascasio, hereje obispo.—Marcos 

del Carpió. 
Además soldados, pajes, etc., etc. 
En esta larga serie de personajes nos 

encontramos, entre otros, con el temor, el 
deseo, el celo, la f e , la const'ancia, nn ánge l 
y como damas de la Reina las personifica
ciones de Sevilla, Cazalla, Carmoua y A l 
jarafe, lo que indica que debió tener esta 
obra los mismos caracteres que Caro a t r i 
buye á las de Malara y de que liemos hecho 
mención. 
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Para completar las escasas noticias que r e 
ferentes á la tragedia de Scm Hermenegildo 
hemos podido encontrar, vamos á transcri
bir lo que respecto á las decoraciones y 
disposición de la escena, dice la relación 
á que venimos haciendo referencia: 

«El tablado era de un estaffo en alto y 
39 piés en cuadro; en el frontispicio habla 
una gran puerta de muy g-alana arquitec
tura que representaba á la ciudad de Se
villa, en cuyo friso estaba un targ*etón con 
aquestas letras S. P. Q. H. A los dos lados 
de esta puerta de una parte y otra, corría 
un hermoso lienzo de un muro con sus alme
nas, fuera del cual, como espacio de tres 
piés, salían dos torres algo más altas, de 
las cuales, la que estaba á mano izquierda 
sirvió de cárcel' á San HeTmenegildo, y la 
que estaba á mano derecha sirvió del cas
ti l lo de los entretenimientos. A los lados de 
estas dos torres quedaba suficiente campo 
por donde salían todas aquellas personas 
que representaban estar fuera de Sevilla, 
eomo el Rey Leovigildo y otros; porque por 
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la puerta de en medio solamente entraban 
y salían los que representaban estar dentro 
de Sevilla, como San Hermenegildo, etc.» 

I I 

A la influencia que ejerció Malara sobre 
sus numerosos discípulos y al acertado i m 
pulso que consiguió dar á los estudios l i t e 
rarios, se deben en gran parte los lauros 
alcanzados por la escuela sevillana, de la 
que puede considerarse como una de sus 
más legítimas g-lorias, y de quien dice. 
Juan de la Cueva en su Viaje de Sannio: 

«El tesoro latino, la elocuencia, 
El alto ingenio y musa soberana. 
El culto estilo, la profunda ciencia, 
Cuanto puede alcanzar la vida humana, 
Aquí lo puedes ver en la presencia 
Del gran Malara, de quien este mana, 
Cual de Pirgne fuente el agua pura. 
Asi de su dulcísima escritura.» 

Además de las obras citadas, escribió 
Malara varias églogas representables, en
tre ellas Layrea y Narciso. 
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El Poema de de los trabajos de Hércu les , 
en cuarenta y ocho cantos de octava 
rima. • 

Pr imera j w t e de la philosopJiia vulgar, 
impresa en Sevilla en 1568. 

Phsyche ó Psiquis , poema en doce can
tos de rima suelta. 

L a muerte de OrpJieo, poema en octa
vas. 

M mar t i r io de- las santas Justa y R Í O fi
na, patronas de Sevilla, poema en latín y 
castellano. 

Principios de g r a m á t i c a . 
Escolios de re tó r ica sohre las in t roduc

ciones de Aphtonio. 
Tesoro de elocuencia. 
Anotaciones d lasintcixis de Erasmo. 
Notas d los emblemas de Alciato . 
Crónica de los santos Apóstoles. 
Finalmente Caro dice: «JSÍo dudo que 

hombre tan docto como Joan deMalara, es
cribió otras muchas obras en verso y pro
sa, las cuales la poca atención de sus here
deros y el tiempo nos las han envidiado,» 



JUAN DE MAL ARA. 217 

y Juan de la Cueva en su Ejemplar poé
tico: 

«El maestro Malara fué loado 
Porque en alguna cosa alteró el uso 
Antiguo con el nuestro conformado. 

En el teatro mil tragedias puso, 
Con que dió nueva luz á la rudeza, 
De ella apartando el término confuso.» 





I X 

AUTO DE L A SOBERANA VIRGEN DE 

GUADALUPE 

Cuatro ediciones se conocen de esta obra: 
la más antig-ua es del año 1605, hed ía por 
ClementeHidalg-o, la segundado 1615, por 
Bartolomé Gómez, la tercera en 1617, por 
el mismo Gómez, y por último, la cuarta 
en 1868 por los bibliófilos andaluces é i m 
presa en casa de Geofrin. Todas cuatro 
hedías en Sevilla. 

Diferénciase la primera de las demás, en 
que se le intitula Auto , al paso en que las 
otras tres se le llama Comedia j en que á 
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la primera le precede la Loa que falta" en 
las otras. 

En ning-una de las mencionadas edicio
nes, se dice que Cervantes fuera el autor, 
como se ha supuesto por algunos, y tratado 
de demostrar por nuestro ilustrado amig-o 
D, José Maña Asensio, en el prólogo que 
precede á la edición hecha por los biblió-
ülos andaluces en 1868, que es una repro
ducción exacta de la que se hizo en 1617. 

En este prologo, ingeniosamente escri
to, se trata de demostrar, por medio de su
posiciones más ó menos verosímiles , que 
esta obra es hija del privilegiado ingenio 
del autor del Quijote. Empieza el Sr. Asen
sio por hacer constar que la licencia para 
imprimir la obra, se dió en Madrid el 22 de 
Agosto de 1598, á favor de María R a m í 
rez, viuda y vecina de Alcalá de Henares, 
y con este motivo recuerda «que entre los 
cautivos rescatados en el año 1580, se en
cuentra Hierónimo Ramírez, de edad de 
36 años, natural de Alcalá de Henares,» y 
diee: 
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«Debe fijarse la atención en el dilatado 
espacio que medió desde que á María Ra
mírez se dió licencia para imprimir la co
media y la impresión (1); así como también 
que en 1598, estando Cervantes en Sevilla, 
se pidiera licencia en Madrid y en 1615r 
cuando Cervantes vivía en Madrid , se 
biciera la edición en Sevilla, ¿Se trataba 
tal vez de evitar que Ueg'ase á conocimien
to del autor la impresión de la obra?» 

«En mi concepto, continua el Sr. Asen— 
sio, la comedia de L a Solerana Virgen de 
Guadalujje, es una de las que Cervantes 
compuso en Argel, para representarla en el 
B a ñ o con otros cautivos.» 

«Casi con segriridad puede decirse que 
Hierónimo Ramírez vióla representación, y 
quizá tomó parte en ella^ y aficionado á la 
Comedia la copió, ó g-uardó el original y lo 

(1) D. José María Asensio, no conocía enton
ces ]a edición de 1605, que nos dió cuenta Sal
va en su catálogo y de que hemos hecho men
ción. 
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trajo con gran aprecio á su regreso á A l 
calá de Henares.» 

Y siguiendo por el camino de las suposi
ciones continua: «María Kamírez, tal vez 
hermana del Hierónimo, quiso conservar 
este recuerdo del cautiverio de su herma
no, y asi la Comedia de que Cervantes 
no volvió á acordarse, según su costum-
hre, fué impresa anónima á expensas de 
aquélla.» 

Sin que nosotros afirmemos ni neguemos 
en absoluto, nos vamos á permitir hacer 
algunas observaciones y dar á conocer las 
noticias que sobre esta obra hemos podido 
adquirir. En primer lugar, el tiempo que 
medió desde que la licencia fué dada á Ma
ñ a Ramírez, no es ya tanto como creía el 
Sr. Asensio, pues la edición que nos cita 
Salva es diez años anterior á la del 1615. 
que era considerada antes como la más an
tigua; y bien pudiera suceder que así co
mo hasta que Salvá nos dió cuenta de la 
edición de 1605, nadie tenía noticia de ella, 
se hubiese hecho otra edición anterior, des-



VIRGEN DE GUADALUPE 223 

conocida hoy; dé todos modos, el espacio 
que medió desde la concesión de la licencia 
para la impresión y la publicación queda 
ya reducido á siete años en lugar de los 
diez y siete que suponía el Sr. Asensio; y 
en cuanto á que la publicación de la obra en 
Sevilla, después de abandonar Cervantes, á 
esta ciudad, pudiera obedecer á la idea de 
que el autor no tuviese conocimiento de la 
impresión, no parece verosímil que t r a t án 
dose de una edición fraudulenta se empeza
se por pedir la competente licencia, se i m 
primiese en la ciudad en donde se había 
escrito y representado, como veremos, y en 
donde el autor había vivido largo tiempo y 
era natural que tuviera más relaciones que 
en parte alg^una. Si esta hubiera sido la 
idea, sería preciso confesar que no estuvie
ron muy acertados en elegir el punto en 
que más fácilmente podía ser descubierto el 
engaño. 

Dando rienda á su fecunda imaginación, 
nos dice el Sr. Asensio que conceptúa fué 
scritaen Argel, donde supone se represen-
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tó , j nos refiere después la forma en que, 
seg-ún él, llegó á manos de María Ea-
mirez. 

Nosotros, fundados en las noticias que 
liemos podido adquirir, opinamos de otro 
modo. En el año 1594 se acordó por la co
misión de las fiestas del Corpus dar pre
mios á los que mejor letra hiciesen pa ra 
los atrios [1) que se representaran aquel 
año; y en efecto, se adjudicáronlos premios 
á los autos el grado de Cristo, de Juan Sua-
rez del Aguila, y Santa M a r i a Egiciaca, de 
Alonso Díaz, que en concepto de la comi
sión fueron los mejores de los cuatro que se 
representaron, siendo los otros dosZ« c i%-

(1) En el libro de caja de Ayuntamiento de 
este año se dice: «La fiesta del Corpus Cristi 
deste año, debe por Francisco de Torres, ma
yordomo, este año de 94 siete m i l y cuatro 
cientos y ochenta mrs. que se libraron á Juan 
Suarez del Aguila por cuenta de los 30 duct-
dos que la comisión de las dichas fiestas man
da que se den de premios á los que hiciesen la 
mejor letra para los autos que se representan 
el día de la fiesta del Corpus Cristi deste año, 
y al susodicho se le dan por la que hizo del 
grado de Cristo.» 
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dad de Dios y Nuestra Señora de Guada
lupe. (1) 

Falta el libro de actas capitulares de este 
ano Y nos lia, sido imposible averiguar 
quién fuese el autor de este último auto; 
pero tenemos que fué escrito en 1594 
para representarse en Sevilla, como se 
efectuó, que fué uno de los que aspiraron 
aquel año al premio sin alcanzarlo, y aquí ve
mos también por qué en la primera edición 
se le llamó «7^0, como es realmente, y se 
publicó la loa que como todas las composi
ciones de su género debía l ievir , aunque 
después en las ediciones posteriores se le 
llamó comedia. 

Representado el auto en las fiestas del 
Corpus, como queda dicho, así como en la 

(1) En el citado libro de caja de este sño 
hsy ana partida que dice: «Gaspar de Porras, 
autor de comedias 1200 ducados por represen
tar cuatro autos; el uno de la ciudad de Dios, 
el segundo del doctor amado de Cristo (el gra
do de Cristo), el tercero de Santa María Egip
ciaca, y el cuarto de Nuestra Señora de Gua
dalupe » 

15 
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casa del Asistente, donde fué el ensayo este 
año (1), era demasiado conocido en Sevilla, 
para que poco tiempo después se pudiese, 
con solo suprimir el nombre del autor en 
la impresión, hacer olvidar quién fuera éste. 

En cuanto á que Cervantes sea el autor 
de Nuestra Señora de Cfuadalupe, creemos 
que bien pudo serlo, sin necesidad de recu
rrir á esa multitud de circunstancias que 
imag-iua el Sr. Asensio, toda vez que este 
año de 1594 Cervantes vivía en Sevilla y 
pudo concurr i rá este especie de certamen, 
y acaso el no haber sido premiado le hicie
ra ocultar su nombre. 

Resulta de lo expuesto' que se escribió 
en Sevilla para la fiesta del Corpus de 1594, 
en que se representó por Gaspar de Porras, 
y que viviendo aquel año Cervantes en esta 
ciudad no hubo necesidad de que aconte-

(1) En el l ib . de caja se dice: «A las perso
nas qne se ocuparon y trabajaron en los anda-
mios que se pusieron en casa del conde asisten
te para el ensayo de los autos y danzas de la 
fiesta dende miércoles 1 de Junio hasta 10 dias 
del dicho mes, etc.» 
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'ciera todo lo que el Sr. Asensio nos refie
re para que pudiera ser obra suya; bastó 
solo con que concurriese con otros ing-enios 
.sevillanos al certamen abierto por la comi
sión de las fiestas, con su obra, que debía 
ser inédita, seg'únse acostumbraba en tales 
casos. Tal vez existan pruebas de que este 
-auto es de Cervantes, pruebas que acaso 
conoció Matute cuando lo aseguira, pero 
que nosotros no hemos podido encon
trar y que necesitaríamos ver para tener 
como seguro lo que hoy no pasa de ser una 
.sospecha más ó ménos fundada. . 
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X 

MOEETO Y CLA.EAMONTE EN SEVILLA 

Como dato curioso para la biografía de 
D . Agustín Moreto, debemos consignar su 
•estancia en Sevilla en el año 1656, noticia 
completamente ignorada hasta hoy por 
cuantos de este esclarecido ing-enio se han 
ocupado, y que hemos encontrado en un 
tiro de propios del Ayuntamiento de Se
villa. 

Entre los documentos del archivo muni 
cipal, de donde hemos tomado la mayor 
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parte de las noticias que nos lian servido de-
fundamento á estos estudios, existe un 
acuerdo para librar, que copiado á la. letra 
dice asi: 

«En la muy noble y mui leal ciudad de 
sevilla juebes ocho días del mes de Junio 
de mi l i y seis.08 y cmq.ta y seis años en las 
cansas del cav.do desta ciudad se juntó la 
comisión de la fiesta del corpus christi deste 
presente año, en la qual se bido un papel que 
escribió assu ss.a don agustin morete, en 
que remite las loas y saínetes que ha hecho-
para la dcha fiesta.—Y seacordó que se le 
libren al S.or D. Fran,00 de conique 
veinte y quatro, nobecientos reales de be-
Uón para que su mrd. los de á el dcho don 
agustín morete, por ayuda de costa perlas 
dchas loas y saínetes y la libranza sea en el 
arca de la hacienda de la ciudad.» Y en el 
libro de propios de 1648 á 1668 al fol 665, 
al consignar esta partida se dice testual-
mente: «á D. Agustín Morete, residente en 
esta ciudad.y> 
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I I 

ANDRES DE CLARAMONTE 

Escasas noticias se tienen de este célebre 
representante al par que poeta dramático. 
Se sabe que nació en Murcia á mediados ó 
fines del sig'lo xv i , y Rojas Villandrado, en 
su Viaje entretenido, le menciona entre los 
farsantes autores de piezas dramáticas. 

D. Casiano Pellicer y algún otro escritor 
suponen que Claramonte falleció en el año 
1610, sin que hayamos podido comprender 
en qué fundan una suposición contraria en 
un todo á las noticias que se conservan de 
este autor. Además de existir en la librería 
del Sr. Durán dos manuscritos, con'todos 
los indicios de originales^ de comedias de 
Claramonte con fecha de 1612 y 1622, y 
decir Navarrete en el índice de la Vida de 
Cervantes, que Claramonte publicó su L e 
t a n í a moral 1613, el Sr. Barrera, en su 
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excelente Catálogo del teatro esjMñol, da 
noticias de una obra de Claramonte, impré- ' 
sa en Sevilla en el año 1617, en que dicho 
autor se encontraba avecindado en aquella 
ciudad, en donde el año de 1621 publicó 
Dos famosas loas a lo divino-, la primera, 
de L a Asunción de la Virgen, representada 
en competencia por los doce meses del año, 
y la segunda sacramental de Las calles de 
Sevilla. 

Por último, en los libros de caja del 
Ayuntamiento de Sevilla, en el correspon
diente al año 1623, hay una partida que 
dice: «300 rs. á Andrés de Claramonte por 
el auto el ta l le de la muerte, por conducto 
de Tomás Fernández que lo representó;» y 
al año siguiente de 1624 se abonaron tam
bién al dicho Claramonte 10.200 marave
dises por el auto que compuso, intitulado 
L a Sinagoga. 

En vista de estos datos, es de presumir 
qué, retirado dé la escena fué á establecer
se á Sevilla, en donde sig'uió cultivando la 
dramática, y en los años 1623 y 1624, es-
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cribió para la fiesta del Corpus Chrisíi los 
autos Los corporales de D a r oca (1) y E l va 
lle de la muerte (año 1623). y La Sinagoga 
(en 1624), además de las mencionadas loas 
de L a Asunc ión de la Virgen y Las calles 
de Sevilla, publicadas, como ya dejamos d i 
cho, en el año 1621. 

De los tres autos sacramentales citados, 
completamente igmorados basta hoy, tan 
solo hemos podido averig-nar los títulos. 

Nuestro querido amigo D. Luis F e r n á n 
dez Guerra, en su notable obra Don Juan 
R u i z A l a r c ó n , dice hablando de Clara-
monte: «Gozábase en aderezar muchas de 
sus comedias con desafios á caballo, y en 
pasear sobre hipógrifo» de carne y hueso á 
las hermosuras de bastidores por en medio 
de lo más turbulento y alegre de la concu
rrencia. Esto dió lugar á que Ana Muñoz , 

(1) En el l ib. de propios de este año hay una 
partida que dice: «En 13 de JUDÍO—300 rs. á A n 
drés de Claramonte, vecino de esta ciudad, por 
el auto Los corporales de Dar oca.-» Se libraron 
por conducto de Olmedo que lo representó. 
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oHig-ada en uno de Sus dramas á salir á ca-
ballo por el patio, alborotado el corcel con 
la algazara de los mosqueteros, malparió un 
varón.» 

«Conocemos de este autor unos 20 poe
mas escénicos; en 1612 escribió L a elección 
del Emperador M a t í a s , y en 1615 obtuvo 
del Consejo de Castilla nuevo titulo de au
tor de comedias, cual ya vino á lograrle en " 
1609, dándose menos maña en gobernar y 
concordar recitantes y en elegir y protejer 
farsas ajenas, que en disponer las propias. 
Desde el 9 de Marzo de 1610, era congre
gante de los Esclavos del San t í s imo Sacra
mento en los Trinitarios Descalzos, y por 
los años de 1612 se bailaba casado con do
na Beatriz de Castro y Virues.» 
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ALBEKTO NAZERI DE GANASSA 

Ya el Abate Lampillas, en su Ensayo 
apologético de la l i tera tura espaTwla, rebatió 
victoriosamente la idea sustentada por Ti— 
raboschi, en su His tor ia de la l i te ra tura 
i ta l iana, de que los españoles habían apren
dido de Alberto Ganassa á representar con 
decencia. Las noticias que nos quedan de 
Lope de Rueda, Navarro, Gil Vicente y 
Alonso de la Veg-a, y otros anteriores á la. 
venida del célebre representante italiano a 
España, y de sus contemporáneos Aven da
ño. Angulo, Cisneros, Saldaña, Rodríguez,. 
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Capilla, Velázquez, Mesa, Granados j 
•otros que fuera larg-o enumerar, bastan 
por sí solas para desvanecer suposición tan 
gTatuita y afirmación tan categórica. 

Pero si rechazamos, como no podemos 
menos de rechazar, la afirmación de Tira-
hoschi, no por eso dejaremos de reconocer 
que quizá , en alg'o influyó la venida de 
Ganassa á España para la marcha de nues
tro naciente teatro, y sobre todo en lo con
cerniente á la parte que pudiéramos llamar 
material. 

A él se debe en gran parte las reformas 
que se hicieron en el corral de la Pacheca 
de Madrid, que tuvo arrendado, y para 
cuya obra contribuyó en varias ocasio
nes (1), En Sevilla, en donde estuvo en los 
años 1575, 1578 y 1583, tomando parte en 
la fiesta del Corpus, acaso contribuyó á las 
variaciones que entonces se introdujeron en 

(1) Puede verse sobre el parte en La histo
r ia del histrionismo de Pe l l i ce r ,T . I , pág. 83 
y siguientes. 
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la representación de los autos, tales como 
ser la ciudad la encargada de construir los 
carros que conservaba en el corral de los 
Alcaldes para entregarlos á los represen
tantes que hablan de hacer la fiesta, fijar 
en cuatro el número de autos que hablan 
de representarse, y por último, encomendar 
las representaciones de estos autos á motores 
de comedias (1). 

La compañía de Ganassa representaba, 
según Pellicer, comedias italianas, la ma
yor párte mímicas y bufonescas, de asun
tos triviales, figurando en ellas el Arlequín, 
el Pantalone y el Dotore. También hacia vo
latines, títeres y juegos de manos, y aun
que segMÍn el Abate Quadrio, ni Ganassa, ni 
su compañía eran muy entendidos de los 
españoles, s in embargo, acud ía el pueblo tan 
d p o r f í a a oirlos, que se enriquecieron no 
poco (2). Como prueba de la aceptación que 

(1) Véase el cap. El Corpus en el siglo X V L 
(2) De la Sioria della ragione d'ongni Poe

sía Part. V I I I , vol. 111, pág. 226, 236 y 237. 
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obtuvo en su época, vamos á citar lo acon
tecido en Sevilla durante su estancia en el 
año 1575. Habiendo dado en el mes de 
Junio algunas representaciones en el anti
guo corral de Don Juan, fué tal el número 
de concurrentes, sobre todo de g-ente del 
pueblo, que D. Melchor Maldonado, Vein
ticuatro de la ciudad y Baltasar de A g u i -
lar, Jurado y Mayordomo del Cabildo de 
Jurados^ fundados en que eran muclios los 
perjuicios que se seguían de que los traba
jadores con el afán de ir tras aquello, nove
dad abandonaran sus oficios, además de 
que el estado de escasez en que Sevilla se 
•encontraba, no permitía estos gastos extra
ordinarios, pidieron á la ciudad negase el 
permiso para las dichas representaciones. 

Con este motivo presentó Ganassa la ex
posición que, copiada á la letra, dice: 

«limo. Señor: 

»Alberto Nazeri de Canaca. Digo que á 
mi noticia es venida que por mandado de 
V . S.a se hace cierta ynformación á pedi-
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miento de una proposición f.da por el señor 
Melclior Maldonado, Veinticuatro desta 
ciudad, sobre la utilidad y provecho que se 
sigue de que no se haga comedia por mi y 
por los demás mis compañeros y de hacer
se esta comedia no viene daño ni perjuicio 
á esta repu.ca pido ,y suplico á V. S.a sea 
servido que la dicha información que por 
V. S.a está cometida á Fran.co Ramírez, 
escribano del 111.1110 cab,0 desta ciudad, tan 
bien examine y rreciba los T.08 que por mi 
fuesen presentados por el tenor de los ca
pitules y preguntas que yo presentare y si 
lo hacen V. S.a si me hará justicia la cual 
pido etc.» 

Por último se dispuso por un auto dicta
do por el L.do Rodrigo Velázquez que solo' 
hiciesen comedias los italianos en los dias 
de fiesta para evitar los inconvenientes ex
puestos por Maldonado, y no privar en ab
soluto al pueblo de una diversión á que tal 
afición demostraba. 

No es de extrañar que el pueblo encon
trase tanto placer en asistir á las comedias, 



240 ALBERTO NAZERI DE GANASSA 

mímicas en su mayor parte, de Alberto Ga-
nassa,- cuando el mismo Felipe I I mostró 
verdadero interés en presenciarlas. 

De los carros de representación que hizo 
en Sevilla, solo se sabe que la ciudad abo
nó por los del año 1575 la cantidad de 
51.000 mrs. 

Debemos advertir, por último., que no fué 
Ganassa el primer italiano que trabajó en la 
fiesta del Corpus de Sevilla, pues en el año 
1538 representó en dicha fiesta una compa
ñía de italianos, á cuyo frente figuraba un 
tal Mustio. 
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DOÑA FELICIANA ENRIQUEZ DE GUZMAN 

Y DOÑA ANA CARO 

Doña Feliciana Enriquez de Guzmán 
nació en Sevilla á fines del siglo xvi , y 
algunos autores suponen que es la misma á 
que alude Lope en su L a u r e l ele Apolo, d i 
ciendo que en su juventud concurrió á la 
Universidad de Salamanca en donde 

«Mintiendo su nombre 
Y transformada en hombre, 
Oyó filosofía, 
Y por curiosidad astrología; 

16 
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Y de aquella científica Academia 
Mereció los laureles con que premia; 
No de otra suerte que á Platón divino 
Aquella celebrada Mantinea, 
Que en forma de varón á Grecia vino.» 

Sígme después diciendo Lope que, ena
morada de un ilustre mancebo, fué descu-
oierta su pasión un dia, al cabo de tres 
años, siendo forzoso remediar con la ausen
cia la imprudente declaración de aquel 
amor. 

Sin que nosotros tengamos datos sufi
cientes para afirmar ó negar que fuese la 
escritora sevillana la heroína de esta no
velesca aventura, nos limitamos á consig
nar la creencia de algunos, estrañándonos 
que el erudito D. Nicolás Antonio y el d i 
ligente Ortiz de Zúñiga, no liag-anmención 
de esta circunstancia de la vida de doña 
Feliciana, cuando de ella escribieron, elo
giando su privilegiado ingenio. 

Pero fuese de esto lo que quiera, es lo 
cierto que no solo cultivó con gran aplau
so la poesía lírica, sino que, defensora de 
los preceptos clásicos, escribió, con el t i t u -
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lo de Los jardines y campos Sáleos, dos 
dramas, que llamó tragicomedias, con los 
•que se propuso oponer un correctivo al 
gusto dominante en su época, á la par que 
se vanagloriaba de haber sido 

«La primera de todos en España 
Que, imitando á los cómicos antiguos, 
Propiedad ha guardado, arte y preceptos 
De la antigua comedia, y que ella es sola, 
La que el laurel á todos ha ganado; 
Y ha satisfecho á todos el deseo. 
Que tenian de ver una que fuese 
Comedia propiamente, bien guardadas 
Sus leyes con rigor; porque hasta ahora 
Ni se ha impreso^ ni ha visto los Teatros.» 

Como habrán notado nuestros lectores, 
en las anteriores estrofas, no era la modes
tia la virtud que más resaltaba en nuestra 
escritora. 

Censurando á la escuela de Lope hace 
una critica tan juiciosa como poco confor
me con las ideas entonces dominantes, y 
que revela su instrucción y recto juicio. 
Dice, entre otras cosas: 

«ÜDas veces Borbón da asalto áRoma; 
Y en Bolonia el Pcntiflce Clemente 
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Corona á Carlos Máximo, y Florencia 
Traiciones urde á sus insignes Médicis; 
Y al rey de Francia prenden en Pavía. 

Otras ya Scipión entra en Cartago, 
Y Aníbal por Italia; y en España 
Los cónsules romanos hacen guerra. 

Otras ya el rey Fernando entra en Sevilla, 
Y pide á Almuncamuz los cuerpos santos 
De Justa y de Rufina; y llega á Roma 
El bravo Cid Ruy Díaz, y por Francia 
Revuelve; y en León triunfa Fernando. 
Y el auditorio á todas estas partes 
PorMalgesi es llevado; ó cual Perseo 
Por las veloces alas de Mercurio.» 

Y más adelante: 

«Esto es cuanto al lugar; más cuanto al 
tiempo-

Es pasatiempo lo que en esto pasa. 
Una misma jornada, un mismo acto 
Casa á los padres, y á los hijos luego 
Saca de cuatro, diez y veinte años; 
Y junta sin poética licencia 
Unos siglos con otros no guardadas 
Mas n i entendidas sus sublimes leyes:» 

Del prólogo de su primera parte, se des
prende que fué representada ante Felipe IV 
en el año 1624. 

«Esto espero, y ahora que del Magno 
Felipe visitada (dulce patria) 
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Te veo, aunque de paso, roe contento 
Con solo verlo á nuestra a-ción atento.» 

Y en otro lugar: 

«Es de tan buen parecer mi tragicome
dia, que puede salir en público á ver, no 
los teatros y coliseos, en los cuales no be 
querido que parezca; mas los palacios y sa
las de los principes y grandes señores, y 
sus regocijos públicos y los de sus ciuda
des y reinos; y asi mismo, con menos ruido, 
visitar en sus casas á los aficionados á las 
buenas letras.» 

Abora bien: ¿cuándo y en dónde se repre
sentó la obra de Doña Feliciana ante Fel i 
pe IV? No fué en teatros; pues ya bemos 
visto que no lo permitió su autora y acaso 
seria en el Alcázar en uno de los 13 dias 
que permaneció en Sevilla, ó tal vez en las 
magnificas fiestas dadas por el Duque de 
Medina Sidonia en el coto de Doña Ana á 
Felipe I V , en las que bubo representacio
nes becbas por la compañía de Tomás Fer
nández y Amarilis, que estuvieron en Sevi-
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Ha, por cuenta del Duque, desde el miércoles 
de Ceniza, que se acabaron las representa
ciones hasta entonces (1). 

Ignórase el año en que falleció nuestra, 
escritora, que estuvo casada con D. Fran— 

(1) En el tomo IX de Papeles varios de la-
B. C. estala curiosa «Relación del lucimiento 
y grandeza, conque el Excellmo. Duque de
Medina Sidonia festejó á S. M. y á todos los de 
su casa y familia en el Bosque llamado Doña 
Ana, que es del Duque. Y de todo lo demás que-
passó en el discurso de esta Jornada de S. M., 
desde que salió de Sevilla hasta la huelta de
Madrid. Compuesto por Bernardo de Mendoza,, 
natural de Madrid » 

Según esta relación «el 16 de Mayo (1624), se 
corrieron toros (en Doña Ana) y se dieron dos 
lanzadas con mayor gallardía que felicidad. A 
la noche se representó una comedia suntuosa^ 
por el aparato admirable, por la grandeza del 
asunto y propiedad de la representación, y en 
tretenida por los hayles y entremeses, que 
sirvieron de dividir y ocupar los espacios en
tre una y otra jornada.» 

En el mismo tomo de Papeles varios, hay 
otra relación escrita por D Jacinto Herrera y 
Sotomayor, con el título de «Jornada que su 
Majestad hizo á la Andalucía», en la que se d i 
ce: «A la noche (del 16J en viniendo tuvo come
dia en su cuarto, fiesta que avían tenido aque
lla tarde en el patio de Palacio los señores que 
no le acompañaron (al campo).» 

«El domingo 17 hubo también dos representa-
taciones como el día anterior » 
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cisco León Garavito, Jurisconsulto sevilla
no, pero existe en el archivo municipal de 
aquella ciudad, una solicitud que, copiadaá 
la letra, dice asi: 

«Doña feliziana enrriquez de Guzmán, 
viuda mujer que fué de don francisco león 
garavito. Digo que á mi se me a lieclio Ee-
partimiento para el consumo de la moneda 
de Doce Ducados y Atento a la inposivili-
dad con que oy me hallo, pues de limosna 
mobidos de caridad el Prior y frailes de san 
Aug.in de esta ziudad me están sustentan
do, enviándome todos los días la comida 
Por tanto—A V.a S.a Pido y supp.co man
de que este repartimiento se quite... (1) 
como á mujer que de limosna come y no 
tener ni Aun para Pagar doze ducados so
bre que pido justicia. 

.Doña fe l ic iana 
enriques de gusman. 

Zertifico yo Fran.co Gómez P.or del 
conv.to de nro. P.e S. Aug.in estramuros 

(1) Hay una quemadura del papel. 
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de esta ziu.d como de limosna q.te deho 
cov.to sustenta todo el Año á la S.ra Doña 
feliciana enriques de gusmán y lo juro in 
verbo Sacerdotis j por verdad lo firmé en 
11 de Julio de 1640.» 

I I 

Doña Ana Caro Mallen de Soto, céle
bre escritora que ñoreció en el siglo XVII, 
era conocida entre sus contemporáneos con 
el dictado de la décima musa sevillana (1). 

De lamentar es la falta de noticias bio
gráficas de quien llegó á obtener un seña
lado lugar entre los escritores de su época, 

¡ y de cuyos merecimientos habla Rodrigo 
Caro en sus Varones i lustres de Sevilla, 
diciendo que era «insigne poeta que ha 
hecho muchas comedias representadas 
en Sevilla, Madrid y otras partes, con 

(1) Luis Télez de Guevara en El Diablo Co-
Juelo, y el editor de la Parte cuarta de come
dias escogidas, colección de Madrid, en donde 
se incluye la comedia de D.a Ana. El Conde 
Par t inuplés . 
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grandísimo aplauso, y otras otras de poe
sía, entrando en varias academias, en las 
cuales casi siempre se la lia dado el primer 
premio.» 

Pero si escasas son las noticias que de su 
vida tenemos, no lo son menos las que á 
sus obras se refieren. De las muclias come
dias que escribió, solo se conservan dos: E l 
Conde de P a r t i n u p l é a , ya mencionada y 
Valor, agravio y mujer. 

Estas eran las únicas obras cuyos títulos 
se conocían hasta boy, en que merced á 
minuciosas investigaciones, bemos encon
trado noticias de algunos autos sacramen
tales, escritos por la célebre poetisa, para 
ser representados en la festividad del Cor
pus en su patria. 

El primero de que tenemos noticia se i n 
titula de L a puer ta de la Macarena, y fué 
representado en el año 1641 por Manuel 
Val le jo( l ) . 

(1) Por acuerdo de la ciudad, del 19 de Ju
nio de 1641, se mandó abonar á D a Ana Caro 
Mallen 300 rs. por el mencionado auto. 
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A l año siguiente escribió otro para la 
misma fiesta, intitulado L a cuesta de Cast i -
lleja, j en 1645 se representó igualmente 
otro auto de D.a Ana Caro, cuyo titulo no 
se especifica en el libramiento de 300 rs. 
que en pago de él se le expidió. 

De lamentar es la pérdida de estas obras, 
de las cuales solo hemos podido averiguar 
los titules. 

Después del mencionado año de 1645, no 
volvemos á encontrar noticias de esta es
critora, por lo que tal vez su muerte acon
teciera por este tiempo ó poco después. 



<¿s¿Í2&&éz. .•¿spbíQfé. . - ^ • f e ^ ^ - zf5?\ ^ . ^ ^ . w -̂iiSSift. ^ ^ , ^ ^ ^ i ^ ^ ^ " «sí^^i- ' "«Srgj'̂ S» '^i^) - ^ ^ ^ ^ ' '^Sx*?^- ^wg^^-' 

X I I I 

NOTICIAS DEN ALGUNOS ESCRITORES 

PEDRO MEJÍA.—Cronista del emperador 
Carlos V, y autor de la /Silva de var ia lec
ción, de los Diálogos ó coloquios j de la. 
H i s to r i a imper ia l y cesárea, escribió t am
bién algunas obras dramáticas, según dice 
Juan de la Cueva en su Ejemplar poético:. 

«Ya fueron á estas leyes obedientes 
Los sevillanos cómicos, Guevara, 
Gutierre de Cetina, Gozar, Fuentes, 
El ingenioso Ortiz, aquella rara 
Musa de nuestro astrífero Mejía, 
Y del Manandro Bético Malara.» 

Nacido en Sevilla en el ano 1500 estu-



"252 NOTICIAS 

dió en Salamanca, con gran aprovecha
miento, la carrera de leyes, desempeñando 
más tarde en su patria los oficios de Alcal 
de de la hermandad de número de los h i -
jos-dalgos de Sevilla, de Contador de Su 
Majestad en la casa de contratación, y por 
último el cargo de Veinticuatro. El Empe
rador Carlos V le nombró su cronista con 
el encargo de escribir la historia de su re i 
nado. 

Muerto en 1552, fué sepultado en la i g l e 
sia de Santa Marina. 

Además de las obras citadas, escribió 
Mejia la H i s to r i a de los Césares desde A u 
gusto a Maximi l i ano / y unos Fragmentos 
•g memorias que quedaron inéditas. 

De sus obras dramáticas no tenemos más 
noticias que lo dicho por Cueva. 

ALONSO DÍAZ. — Escritor sevillano, de 
quien dice Agustín de Rojas en su Viaje 
entretenido: 

«Llegó el tiempo que se usaron 
Las comedias de apariencia, 
De santos y de tramoyas, 
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Y entre estas, farsas de guerra. 
Hizo Pedro Díaz entonces, 
L a del Rosario, y fué buena; 
San Antonio, Alonso Díaz; 
Y al fin no quedó poeta 
En Sevilla que no hiciese 
De algún santo su comedia » 

Además de esta comedia de fian A n t o 
nio, de que solo se conserva el título, escri
bió Alonso Díaz el auto de Santa M a H a 
Egiciaca, á quien se adjudicó el premio de 
treinta ducados que la comisión de la fies
ta del Corpus del año 1594 habla ofrecido 
al mejor auto que se representase aquel 
año. 

Por último, escribió m i Poema castellano 
de la historia de Nuestra Señora de Aguas 
Santas, en octavas, impreso en Sevilla, por 
Mathías Clavijo, 1611. 

En el año de 1595 se concedieron 20 du
cados como premio por haber compuesto el 
auto de la Visitación de Santa Isabel á 
Miguel Diaz. Ignoramos si este Diaz es el 
mismo de que nos ocupamos. 

PEDRO DE MEDINA.—No sabemos los fun-
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-damentos en que se apoyaba el Sr. López 
Sedaño para afirmar, en contra de lo ma
nifestado por Lope de Vega, que Pedro de 
Medina fué natural de Madrid y no de Se
villa. El Sr. Gómez Aceves, en sus E s t u 
dios l iográJicos de sevillanos famosos, dice 
-que nació en la collación de San Marcos 
de Sevilla. Por los datos encontrados en el 
archivo municipal, consta que Pedro de 
Medina era vecino de Sevilla y que cultivó 
la poesía dramática. 

En efecto, en el año de 1559, se le adju
dicó á nuestro autor un premio por el auto 
que escribió para la fiesta del Corpus, con 

-el titulo de San Jorge, y en 1561 se le abo
naron 68 ducados por dos autos, uno Los 
tres Reyes magos y el otro La Ci rcunc i s ión 
del Señor ; todos desconocidos (1). 

Medina murió en América, á donde fué 
á buscar la gloria de soldado. 

Lope de Vega, dice en su L a u r e l de 
Apolo: 

(1) Libramientos sueltos del A.. M. 
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¿A. qué región, á qué desierta parte 
A qué remota orilla, 
Oh Pedro de Medina Medinilla, 
Llevó tu pluma el envidioso Marte? 
¿Qué bárbaro horizonte, 
Poeta celebérrimo de España, 
Qué indiano mar, qué monte. 
Tu lira infelicísima acompaña? 
Pero ¿cómo si fuiste nuestro Apolo 
No acabas de volver á nuestro polo? 
Mas, pues tu sol del indo mar no viene, 
¡A.y Dios, si noche eterna te detiene! 

Estos elogios de Lope nos hacen sentir 
más y más la pérdida de sus obras. Solo se 
conoce de este autor una égloga á la muer
te de Doña Isabel de ürbina, publicada por 
Sedaño en la colección de sus poesías. 

Por último, el inmortal Cervantes, en su 
Viaje del Parnaso, se expresa cuestos t é r 
minos: 

«Elste, que brota versos por los poros, 
Y halla patria y amigos donde quiera, 
Y tiene en los ajenos sus tesoros. 
Es Medinilla, el que la vez primera 
Cantó el romance de la tumba oscura. 
Entre Cipreces puestos en hilera.» 

JUAN SUAREZ DEL AGUILA.—Autor com-
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pletamente desconocido. Escribió para la 
fiesta del Corpus del año 1595 un auto sa
cramental intitulado L a llanca de la carne, 
por el que se le dieron de premio 10 duca
dos. Este auto fué representado por la com
pañía de Villeg-as. 

En el año anterior, ó sea de 1594, escri
bió otro auto con el titulo de E l grado de 
Cristo, que fué premiado porlaciudadcomo 
uno de los mejores, seg-ún el libro dé caja 
del Ayuntamiento, en el que se dice: 

«La fiesta del Corpus Cristi de este año 
debe porFran.00 de Torres mayordomo este 
ano de 94 siete mil y cuatro cientos y 
oclienta mrs. que se libraron á Juan Sua-
rez del Aguila, por cuenta de los 30 duca
dos que la comisión de las dichas fiestas 
mandan que se den de premios á los que 
hiciesen la mejor letra para los autos que 
se representan el dia de la fiesta del Corpus 
Cristi deste año, y al susodicho se le dan 
por la que hizo del grado de Cristo. 

FRAY BERNARDO DE CÁRDENAS.—En el 
libro de caja del Ayuntamiento de Sevilla, 



DE ALGUNOS ESCRITORES 257 

correspondiente al ano 1612, hay la s i 
guiente libranza: 

«Gastos de la fiesta del Corpus X deuen 
por Anto.0 de Arg-andona veinte ducados 
que valen 7.280 mrs. que se libraron á 
fray Ber.do de Cárdenas, de la orden de San 
Basilio, por tantos que la comisión de la 
dicha fiesta que pasó deste presente año le 
mandó librar por el premio y joya del auto 
de representación que compuso para el d i 
cho día yntitulado de L a prudente A M -
g a i l (1), el qual por averie parecido á la 
dcha comisión de 7 de este presente mes 
de Julio el mejor de todos los demás que se 
reps.on el dicho día le m.de librar los dichos 

(1) Con este mismo título escribió D. Pedro 
Calderón de la Barca otro auto, que forma 
parte de una colección que poseo manuscrita, 
en el que al frente de la loa se dice: 

«Representóse el año 1666 estando S. Mag.d 
en la Jornada de franela; I aliándose en Casti
lla, donde nació el día del Corpus, habiendo 
cumplido el mismo año los felices suyos con 
circunstancia tampocas veces subcedida, como 
no caer en quaresma aquel año su natal. Póne-
se esta advertencia por que no disuene, que 
con lo festibo de tales asuntos se supliese lo sa
cramental de otras loas.» 

n 
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inrs. como lo dá por fe Diego de Soto Rei
na, escribano de comisiones desta ciudad 
que queda entre los acuerdos de 1612 
años.» 

En el año 1620, escribió el L.do Bernar
do Luis de Cárdenas (que debe ser el mis
mo), un auto para el Corpus que represen
tó Cristóbal Ortiz; probablemente el t i tula
do L a casa del pecado. 

Para la fiesta del Corpus de 1618, escri
bió el auto L a ywrego'ina del cielo, que re
presentó Juan de Morales, y además de lo 
que se le abonó por la letra, se le dieron 
100 rs. de joya por Jiaher sido su auto el 
mejor que se represen tó . 

Aquel año se hicieron, La montañesa de 
JEnciso, O i r á s son amores, de Lope de Ve-
g-a, y IMS fuerzas de Sansón , de Damián 
Solusto de Poyo. 

DOCTOR ARCE PIZARRO.—En el archivo 
municipal existe una petición del año 1621 
del Dr. Arce Pizarro, que dice asi: 

«El D.r arce Picarro, abogado de la 
Real audi.a desta ciudad de Sevilla Por lo 
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que toca A l servicio de Dios y del de 
V. S.a j á la solemnidad de la fiesta del 
S.mo S.to que se celebra, etc., dig-o que 
V. S.a tiene proveydo su acuerdo y pasado 
de mucho tiempo a esta parte en que los 
autos que se an de representar sean nuevos 
y heclios en esta ciudad y que no se hicie
sen ni representasen autos viejos que se h u 
biesen fecho en otras partes ni se recibiesen 
de autores ni de otras personas y es ansi 
que los autores que han tomado la fiesta 
usando de invenciones cautelosas, dan y 
ofrecen autos viejos que sean representados 
en otras partes que no cómbenla hacerse en 
esta ciudad por no ser pertenecientes para 
la dcha fiesta, siendo como ha sido eng-año 
manifiesto y todo en daño y perjuicio de 
V. Sa y de sus bienes y rentas a que no se 
debe dar lug^ar por las murmuraciones y 
alteraciones que se causan en la república 
por ser como son los dchos autos malos e 
impertinentes conque no se celebra la dcha 
fiesta que V. S.a hace como siempre lo ha 
hecho, con mucha suntuosidad.» 
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«Respecto délo cual y o tengo autos fechos 
del S.m0 S.t0 para la dcha fiesta y servir á 
á V. S.a de mucha consideración, graciosi
dad y apariencias muy apropósito para la 
dcha fiesta y se escusan murmuraciones 

que cuando por mi orden los dclios autores 
hubiesen estudiado y ensayado los dchos 
mis autos y sacado los vestidos y ropajes 
que convinieren con sus apariencias será 
una de las mejores fiestas que se hiciesen eu 
la cristiandad donde no yo la pague de mis 
hienes y hacienda que para ello obligo e 
hipoteco, donde no ofresco fianzas de paga1" 
jas penas que V. S.a me impusiere sino jus
tificare y satisfaciere en lo que digo.» 

«Suplico mande darme su comisión en 
forma para que los Autores que este año de 
1621 tienen la fiesta, reciban mis autos j 
estudien y ensayen con sus vestidos y r e 
peles que convengan y apariencias que fue
ran menester.» 

«Otrosi—Atento que los dchos autores. 
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vienen pobres y adeudados y quando se les 
da libramiento para dalles dinero quando 
quisieren sacar los vestidos y ropajes tienen 
gastado y consumido todo y sacan vestidos 
viejos suyos que es lástima y ansi V. S.a a 
de mandar que no se les de ningún dinero 
sino fuese p.a sacar los vestidos y ropas y 
esto con intervención y presencia de alguno 
de los caballeros regidores, diputados de la 
fiesta.» 

«Otrosi.—A mi noticiaos venido que este 
presente año son diputados de la fiesta (aquí 
los nombres) y me temo que no han de se
guir ni ejecutar el acuerdo de V. S.a para 
que se representen autos nuevos, sino vie
jos por las invenciones maliciosas de los 
dchos autores, y por ciertos respetos yo los . 
tengo por odiosos y sospechosos yo los re
cuso con el juramento necesario conforme 
á dr.0—A V. S.a pido los aya por recusados 
y m.de que se acompañen con el S.r L.d0 
Bonifaz de Barrionuevo, teniente mayor de 
Asistente y conquien más V. S.a fuese ser
vido para que con personas doctas de cien-
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cia y con ciencia conforme al dclio acuerdo 
de V. S.a vean los autos nuevos que vinie
ren y se elijan los que fuesen mejores y más 
apropósito y no viejos y de lo contrario y 
de todo lo que teng-o pedido hablado con el 
acatamiento y respeto debido, etc.» 

Más adelante volvió á repetir la petición 
y pidió que se viesen sus cuatro autos y los 
que hablan presentado los autores, á fin de
que se elig-iesen los mejores. 

Ignoramos si llegaron á representarse 
los autos del Dr. ArcePizarro; únicamente 
por el l ib, de caja del mencionado año de 
1621, se sabe que uno de los autos repre
sentados se intitulaba L i q u i s , que acaso 
fuera el de Valdivieso. 

D. LOPE DE LIAÑO.—Escasas noticias se 
conservan de este autor. 

Montalván, en la Memoria de los que es
criben comedias en Castilla solamente, dice 
hablando de él: «Es tan abundante, inge
nioso y fértil para autos y comedias, que en 
todo tiene muy grande estimación, y toda 
muy digna de sus aciertos.» 
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Lástima que de sus obras sólo se con
serve la comedia intitulada Bernardo del 
Carpió en í r a n c i a , impresa con su nom
bre en un tomo de la biblioteca del M u 
seo Británico, según noticia suministrada 
por Horley. 

Estas eran hasta abora las únicas not i
cias que se tenian del mencionado autor. 
Por nuestra parte, hemos encontrado una 
libranza en los libros de caja del Ayunta
miento de Sevilla, en la que consta se le 
dieron 600 reales por los dos autos que para 
la fiesta del Corpus escribió el año 1630. 
En dicha libranza se dice que era vecino de 
Sevilla, pero se omiten los títulos de los 
autos. 

D. JUAN ANTONIO DE IBAERA.—D. Caye
tano Alberto de la Barrera, en su excelente 
Catálogo del teatro español, menciona á don 
Antonio de Ibarra, de quien Mentalván 
decía en 1632 que escribía comedias con 
tanta prudencia y fe l i c idad , como acier
to y aceptación de todos, y á D. Juan A n 
tonio de Ibarra, vascong-ado ó navarro, 
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Secretario en 1623 del Duque de Alcalá, y 
Secretario j Contador del Consulado y 
Lonja de Sevilla en 1639. 

Barrera supone que el Ibarra de que ú l 
timamente se ha heclio mención, no es el 
autor dramático citado por Montalván, por 
lo que se inclina á creer que fueron dos es
critores distintos, ó cuando menos encuen
tra difícil de resolver la cuestión. Sin em
bargo, hoy ya no puede caber g'énero a l 
guno de duda, pues según datos del archi
vo municipal de Sevilla, consta que el don 
Juan Antonio era el autor dramático, toda 
vez que en el año de 1636 escribió para la 
fiesta del Corpus de Sevilla, el auto que con 
el titulo de Los colmeneros del amor se re
presentó aquel año por Alonso de Olmedo 
y cuidó además de la disposición de otros 
autos. 

A juzgar por lo que dice Montalván, de-
.bió escribir varias obras dramáticas, pero 
solo se tiene noticia del mencionado auto, 
desconocido hasta hoy. Además publicó en 
1623;, una relación de las t iestas de la ca-



DE ALGUNOS ESCRITORES 265 

nonización de San Ignacio de Loyolá , y 
San Francisco Javier, celebradas en Se
villa. 

ALVAEO DE BUSTILLOS.—En los libros de 
caja del Ayuntamiento de Sevilla, en el día 
18 de Mayo de 1635, hay una partida que 
dice: 

«Gastos de la fiesta del Corpus Xpt i que 
vendrá deste año deve por D. Luis Coello 
quinientos reales, que valen 17.000 mrs. 
que se libraron Alvaro de Bustillos por tan
gos la deba comisión, por su acuerdo de 23 
de m.0 pasado deste año le mandó librar por 
el travajo y ocupación que a tenido en los 
tres autos que a escrito para la deba fiesta, 
que son el de San Juan de la Palma. El de 
M u d a r r a y el de Los duelos con p a n son 
luenos, los quales se le libraron en v.d del 
debo acu.do y de un auto del teniente de a l 
guacil mayor de esta ciudad, etc.» 

Estas son las únicas noticias que tenemos 
de este escritor y sus obras. 

FRANCISCO JIMÉNEZ SEDEÑO.—Siendo ins
tituto de la ciudad de Sevilla, escribió para 
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la fiesta del Corpus del año 1638, un auto 
intitulado Los trabajos de Tovias, por el que 
se le abonaron 100 reales,-y en el año de 
1640 escribió para la misma fiesta el auto 
Los aplausos de la f e , representado por A n 
tonio de Rueda. 

Además escribió, según Barrera, la co
media L a Auro ra del sol divino. 

FRAY PEDRO DE VARGAS.—En la fiesta 
del Corpus del año 1642, se representó en 
Sevilla, entre otros, el auto El ias , del car
melita Fray Pedro de Varg-as, á quien se le 
abonaron 300 rs. 

Este auto es completamente desconocido, 
asi como su autor. Sin embarg-o, nos incl i 
namos á creer que el citado carmelita debió 
ser D. Pedro de Vargas Machuca, natural 
de Madrid y de quien dijo Lope en su 
L a u r e l d t Apolo: 

«Pedro de Vargas, apellido noble 
De aquel Machuca, ilustre caballero. 

Con la pluma valiente 
No dejará laurel que no derribe 
En envidiosa frente. 
Tan erudito y circunspecto escribe: 
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Ni ha pretendido premio en competencia 
Que no tuviese en su favor sentencia; 
Pues cuando á su valor faltaran ellos, 
No pudiera faltar el merecellos, 
Siendo en esta porfía 
Suyo el laurel, y la esperanza mía.» 

Montalván, ocupándose de él en 1632,. 
decía que había escrito varias comedias y 
poesías y que había llevado siempre los p r i 
meros premios en todos los certámenes á 
que concurrió. 

La creencia de que pueda ser uno mismo 
el carmelita y Fray Pedro de Varg-as, au
tor del auto representado en Sevilla, y el es
critor mencionado por Montalván y Lope, 
se funda en la identidad de nombres, así 
como de la época en que vivieron, pues 
Montalván hablaba del uno en 1632, y diez 
años después era cuando el otro escribía e 
mencionado auto. Nosotros, pues, nos i n 
clinamos á suponer que á semejanza de L o 
pe, Calderón y otros escritores, D. Pedro 
de Vargas Machuca profesó en el último 
tercio de su vida, ingresando en la orden 
carmelita, y siguiendo sus aficiones escri-
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^biría algunas obras dramáticas del género 
religioso, talea como el auto de El ias men
cionado. 

De este autor se conservan algunas poe
sías en la Relación de la pompa f ú n e b r e , 
con que la Universidad de Salamanca ce
lebró las honras de Felipe I I I . 

Desempeñó por algún tiempo en la corte 
-el cargo de examinador de las comedias 
que se representaban. 

FERNANDO DIEZ DE LEYBA.—Autor com
pletamente desconocido basta boy., y que 
en el año 1657 escribió para la fiesta del 
Corpus de Sevilla el auto E l laberinto de 
Orela (1) la Loa de las Jlores y el entremés 
de La alameda. 

En la colección de au tógrafos sueltos del 
archivo municipal de Sevilla, está la si
guiente petición del 18 de Julio del men
cionado año de 1657. 

(1) Con este mismo titalo se había represen
tado un auto en 1642. Ignoramos si fué este 
mismo. Huerta también atribuye otro auto con 
-«ste título á Tirso, pero sin que sepamos el fan-
-damento. 
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«D. Fernando Diez de Leyba digo que yo 
hice el auto del laberinto de Creta, loa dé
las flores y entremés de la alameda para la 
fiesta que Vss.a con tanta Mag.d y gran
deza á celebrado el misterio del Santiss.0-
Sacramento, y aunque mi mayor logro a 
sido mostrarme ser su menor criado como 
lo seré toda mi vida rendido á los piés de 
Vss.a Le suplico me favorezca gozando de 
los favores que de su liberalisima Mano a l 
canzan los que merecen el nombre de cr ia
do suyo, 

D. Fer.do Diez de Leyba.» 
Se le abonaron por el auto, entremés j 

loa, 200 rs. 
DIEGO GRANADOS Y MOSQUERA.—Cuesta,, 

en las Adiciones d D . Nico lás Antonio, 
dice que era natural de Sevilla y maestro 
de primeras letras, que escribió varias poe
sías y muchos saínetes representados con 
gran aplauso, siendo celebrado por único en 
las mogigangas que escribió para las fies
tas del Corpus de su patria. 

En efecto, según los datos del archivo 
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municipal, escribió este autor mogigang-as 
para las fiestas del Corpus de Sevilla en los 
años de 1662 y 1663, que se le abonaron á 
razón de 200 rs. por cada una, y otra en 
1665, por la que se dieron 300 rs., según 
consta por los libros de caja del Ayunta
miento de Sevilla. 

D. ALONSO MARTÍN BRAONES.—Escritor 
sevillano de quien Matute, en las Adiciones 
y correcciones a Los HIJOS ILUSTRES DE SE
VILLA, por Fermin Arana de Valflora, du
da si será la partida de bautismo existente 
en el l ib, 3.° de la parroquia de San Este
ban, fol. 168 v. correspondiente al sábado 
21 de Marzo de 1654 y perteneciente un 
Alonso, hijo legitimo de Alonso González de 
Briones y¡de Maria Valenzuela, Nosotros, 
•desde luego, nos inclinamos á creer que la 
mencionada partida no es la de nuestro au
tor, porque además de la diferencia que hay 
•entre su apellido y el de su padre, que pu
diera ser equivocación de copia, hay la ra
zón más poderosa de que en el año de 1665, 
ó sean once años más tarde, escribió La 
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fiesta de Inocentes para festejo de carnesto-
lenda, y en el siguiente y demás años su
cesivos, siguió escribiendo mogigangas y 
entremeses, como ya veremos, y no es de 
suponer que en tan corta edad los escribie
se. Por otra parte, D. Juan Nepomuceno 
González de León, que reunió datos para 
hacer un trabajo sobre los literatos sevilla
nos, dice que nació el sábado 23 de Ene
ro de 1644, época que creemos más admi
sible. 

Pero fuese de esto lo que quiera, es lo 
cierto que en su juventud escribió varios 
saínetes y mogigang-as con bastante aplau
so, según Cuesta, de los cuales sólo se con
servan ligeras noticias. 

Se sabe que en 1665 escribió la mogi -
ganga de que hemos hecho mención; en 
1666 la Loa de Los cuatro elementos, para la 
fiesta de Nuestra Señora de Agmas Santas, 
en 1669 el entremés de Los órganos, que se 
representó en la fiesta del Corpus é i m p r i 
mió en Fiesta a l Smo. Sacramento, dudán
dose por algunos si pertenecía á Lope de 
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Veg-a; duda desvanecida hoy por constar su 
verdadero autor en los libros de caja del 
Ayuntamiento de Sevilla. En 1670 escri
bió una mogigang-a y enmendó la loa del 
primer carro de representación del Corpus; 
y finalmente, en 1671 la Loa p a m la come
dia Afectos de odio y de amor, en buelg-a de 
una religiosa de Santa Inés de Sevilla, hija 
del Duque de Alcalá. 

Escribió además otra mogiganga con el 
título de Beber, mor i r y v i v i r . 

La misma diversidad de pareceres hay 
respecto al año de su muerte que hay en el 
de su nacimiento, asi es que D. Ambrosio 
de Cuesta dice que murió en 21 de Marzo 
de 1685, mientras D. Juan González de 
León señala el mismo dia y mes, pero del 
año 1695. 

Además de las obras citadas publicó este 
autor: 

Relación Urica de la fiesta que las H e r 
mandades del Smo. y Animas del Sagrario 
de la Catedral de Sevilla, hicieron en ac i 
miento de gracia por la victoria de Viena de 
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Aus t r i a contra el turco. (Se halla en el 
tomo 23 fe. Papeles varios, en 4.°. de la 
B. C.) 

Breves memorias de los Santos Patronos 
de Sevilla. 

Cántico nuevo á la Concepción de Nues
tra Señora que empieza: Todo el coro celes
t i a l . 

Siete sonetos á Nuestra Señora, á San 
Mig-uel, San Gabriel, San Rafael, el A n 
gel Custodio y á San Florencio. 

Respiiesta d una pregunta de una criaUi-
ra, dándole breves reglas de oración en 150 
redondillas. 

Letras de los villancicos que cantan los 
seises en la Igl.a de Sevilla, en los mai t i 
nes de Resurrección en 1683. 

Y otras obras (1). 
D, BERNARDO DE QUESADA.—La única 

noticia que tenemos de este escritor es una-
solicitud que se conserva en el archivo m u -

(1) Adiciones y correcciones á los hijos ilus
tres de Sevilla de Fermín de Arañado Valflora, 
por Matute. 

18 
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nicipal. correspondiente al año 1669, que 
dice asi: 

«D. Bernardo de Quesada, vecino desta 
ciudad=dig-o que por mandado de V. S.a 
escribi una de las loas de la fiesta del Cor
pus, venciendo el estorbo de la penalidad 
de una prisión en que estaba por no faltar 
á mi precisa obediencia y asimismo otra 
que me mandó V. S.a escribiese para dicha 
fiesta. A V. S.a pido y suplico mande se 
me libre la cantidad que V. S.a acostum
bra, las quales penden de su grandeza con 
justicia que pido etc., 

B. de Quesada.» 

JERÓNIMO GUEDEXA Y QUIEOGA.—Autor 
sevillano del siglo xvn ; escribió en su mo
cedad varias comedias, tales como En el 
sueño está la muerte. La mejor luz de ¡Sevi
lla, Nuestra ¡Señora de los Reyes y E l San
to Cristo de ¡San Agustín de Semita (1). 

(1) Cuesta. Adici . á Nic. Ant.0 ms. de la 
B. C. 
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Escribió además un memorial del Ex.m0 
Sv. Duque de Veraguas intitulado: fiayo 
de la luz del cíes engaño contra las comedias, 
representaciones y sus teatros, y un T r a 
tado contra las comedias y enptarticular con
t r a el abuso de las comedias, de los cantos y 
s u indecencia, escrito en prosa y verso é 
impreso en Sevilla en 1683. 





A U T O S S A C R A M E N T A L E S 
LOAS, ENTREMESES Y MOGIGANGAS 

R E P R E S E N T A D O S D U R A N T E L O S S I G L O S X V I Y X V I I 

E N LA F I E S T A D E L C O R P U S C H R I S T I 

DE SEVILLA 

ABRAHÁM.—En el tomo de autógrafos curiosos del ar-

•cliivo municipal, hay una solicitud del año 1661, firmada 

por Juan P. Tapia, que dice así : 

<Juan Pérez de Tapia, autor de comedias por Su 

Mag-d. Digo que yo e servido con m i compañía á V - S. en 

esta ciudad con la fiesta del Smo. Sto. este presente año 

con el auto de Abraham, saínetes , loa y mogiganga, y la 

he vestido de muchas galas y echo para el lucimiento 

de ella todo m i poderío y el de mis compañeros en que 

me e m p e ñ a d o . > 

»Sup á V. S., con su acostumbrada grandeza, ordene 

•se me dé la costa de la dicha fiesta, etc. > 

¿Será este auto el que cita como suyo Vasco Díaz Tan-

co, cuando dice que escribió El auto de Abraham, cuando 

llevó á su hijo a sacrificar? 

ADÁN Y EVA.—En el acuerdo sobre la forma de cele

brar la fiesta del Corpus en Sevilla el año 1532, de que 
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hemos hablado (1), se cita, entre otro?, este auto como uno-

de los qne se podían representar. 

ALAMEDA (LA ) .—Ent remés escrito por D . Fernando-

Diez Leyba y representado en la fiesta del Corpus C h r i s t i 

de IGST 

ALAMEDA DE SEVILLA ( L A ) . — E n el pliego de condicio

nes para la pintura de los carros del año 1625 se dice: 

«El auto de la alameda de Sevilla. Se ha de pintar en 

un lado la alameda con sus pilas y columnas de Hércu

les, con sus figuras en ellas. En otro lado un Hércules 

como lo pintan Conerión (?) un hombre con tres cabe

zas. > 

«En el otro medio carro Hércules y una dama dándole 

la mano de esposo y mucha gente con instrumentos mú

sicos^ 

Este auto es desconocido hasta hoy, ignorándose el 

nombre del autor. 

ALIMENTOS DEL HOMBRE (Los).—Representado en 16Ti 

por Fél ix Pasqual, autor de comedias. 

¿Es este auto el de Calderón? En el l ibro de propios se-

dice: «717 reales á D . Francisco de Arce, sustituto desta 

ciudad—217 reales por el auto sacramental que a de re

presentar la «ompañía de F . Pascual—200 por la mogi-

ganga y los 100 restantes por ol en t r emés que ha de r e 

presentar la deba compañía .» 

Ahora bien, ¿se le abonaba á Arce como autor de la le-

( l ) Véase el cap. «El Corpus en el siglo s v i . » 
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tra, ó para que los atonase á los autores? Nos inclinamos 

á lo segundo, y por lo tanto á que este auto es el de Cal

derón. 

AMÁN.—Auto representado por Dieg-o Suárez en el 

año 1584. 

En el códice de las 94 piezas dramát icas , está marcado 

con el núm. IT uno que se t i tu la del Rey Asnero cuando 

ahorcó á Amcm, que bien pudiera ser el mismo. 

ANFORA ( E L ) —Auto representado por Nicolás de los 

Ríos y Miguel Ramírez, en el año 1598. . 

ANGELES (Los).—Auto représentado en 1620 por Pedro 

Zebrián. 

Salvá cita el auto Los angeles encontrados, con loa y 

villancicos al Nacimiento del Hijo de Dios, por Antonio 

de Castilla, nat i í ral de Ubeda. E l ejemplar que poseía 

Salvá era de una edición de principios del siglo x v n . 

APLAUSOS DE LA FE (Los).—En el l ibro de propios del 

Ayuntamiento de Sevilla correspondiente al año 1640 se 

dice: 

« A Francisco Ximénez Sedeño, sustituto de esta ciu

dad, 100 rs. por el trabajo que tuvo en componer un auto 

intitulado Los aplausos de la fe, el qual en t r egó para qué-

representase An t 0 de Rueda, autor de comedias, el qual 

le dio 200 rs .» 

APOCALIPSIS DE SAN JUAN (LA).—Representado por Bar

tolomé López de Quirós en 1586. 

ARCA DE NOÉ (EL).—Representado por Diego de San

tander en el año 1599. 
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ARCABUCES (Los).—Representado en 1 5 9 8 por Alonso. 

Velázquez, autor de comedias. 

ABMAS DE LA CIUDAD (LAS) . —Loa escrita p o r D . Ber

nardo de Quesada para la fiesta del Corpus Christi de 

1 6 T 4 , s egún una partida del l ibro de propios de aquel 

año, por la que consta se le abonaron 3 0 0 rs. por la men

cionada Loa. 

ASCENSIÓN ( L A V — E n el acuerdo tomado en 1 5 3 2 sobre 

la forma y modo de celebrar la procesión del Corpus, al 

hablar de los autos que podían representarse, se cita á 

este entre otros. 

ASCENSIÓN DE NUESTRA SEÑORA (LA).—Representado 

por Pedro S á l d a l a en el año 1 5 8 3 . Ignoramos si será el 

mismo citado anteriormente. 

ASUNCIÓN DE LA VIRGEN (LA).—Loa representada en 

competencia por los doce meses del año, por Andrés de Clara-

monte, vecino de Sevilla. Impresa en unión de otra loa 

del mismo autor, Las calles de Sevilla, por Francisco de 

Leyra, en Sevilla el año 1621. Esta loa fué representada 

en la fiesta del Corpus. 

AUTO DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO . —Representado por 

Mateo de Saucedo en 1 5 8 6 . 

AVENIDAS (LAS ) .—Auto representado por Melchor de 

Vil lalba en 1 5 9 7 . 

BATALLA DE LOS JUSTOS (LA ) .—Auto representado por 

Alonso de Capilla en el año 1 5 7 4 . 
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BAUTISMO DE SAN JUAN.--Representado por Diego de 

Tejado en ISTl . ' 

Sandoval, en la Historia de Carlos V, dice que con este 

tí tulo se representó en Valladolid un auto para celebrar 

el bautismo de Felipe I I en el año I f & l , que bien puede 

ser el mismo que se representó en Sevilla. 

BLANCA DE LA CARNE (LA ) .—Auto escrito por Juan 

Suárez para la fiesta del Corpus Christi de 1595, en que 

fué representado por la compañía de Vil legas . Se le die

ron a,l autor de la letra^lO ducados como premio. 

CABALLERO CORTESANO ( E L ) . —Representado por Gas

par de Porras en 160T. Se ignora el autor. 

CABALLERO DE LA ARDIENTE ESPADA (EL).—Representado 

en 1613 por la compañía de Balbín. La letra de este auto 

fué entregada por los Diputados de la fiesta á los repre

sentantes. Barrera cita también este auto, pero sin nom

bre de autor. 

CABALLERO DE LA LUZ (EL).—Representado por la com

pañía de Diego de Santander en 1596. 

Tomó parte en la represeatac ión de este auto Juan de 

Vergara, representante de la mencionada compañía , y se 

le dió el premio aquel año y á más una ayuda de costas 

por el mucho traoajo que tuvo en este auto. 

CADENAS (LAS).—Representado en 1592 por la compa

ñía de Andrés de Briones. 
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CALLES DE SEVILLA (LAS) .—Loa sacramental, tan cele

brada por todos (dice en la portada), y escrita por Andrés 

de Claramonte, vecino de Sevilla é impresa en unión de 

la loa La Asunción de la Virgen, por Francisco Leyra, en 

Sevilla el año 1621.. 

CASA DEL PECADO (LA ) .—Auto representado por Cris

tóbal Ortiz en el año 1620. 

En el l ibro ríe propios de este año, consta que escribió 

uno de los dos autos representados por Ortiz, el Licen

ciado Bernardo Luis de Cárdenas, pero no se especifica si 

fué éste ó el de la fe. 

También en el l ibro de propios se consignan 200 rea

les á Vicenta y Dionisia, comediantas de Ortiz que tra

bajaron en este auto. 

CATEDRAL DE SEVILLA ( L A ) . — E n las condiciones para 

pintura de los carros de la fiesta del Corpus de 1625, se 

dice: 

«Auto de la Catedral.—En una parte un labrador subi

do en una cátedra dando vejamen á unos doctores.—En 

otro lado se ha de pintar un Cristo subiendo con la 

cruz.—En otro lado á San Miguel echando al demonio de 

unas gradas, en que ha de estar el rector y los doctores. 

—En otro lado el ánge l dando cuchilladas á Luzbel.—En 

otro lado la fe y el á n g e l con des tarjetas en las manos, 

en la una, las armas de la Iglesia, y en la otra las pa

siones.» 

Este auto es desconocido hasta hoy, así como el nom

bre de su autor. 
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CENA DE BALTASAR.—Representado por Pedro Orteg-ón 

en 1634. 

¿Será el de Calderón, ó el que con el t í tulo del Convite-

de Baltasar se representó en Sevilla en 1613 por Cris tóbal 

Suárez? 

CIRCUNCISIÓN DE NUESTRO SEÑOR (LA).—Representado-

por Pedro Saldaña en el 1585 

Anteriormente, en 1561, se le abonaron á Pedro de Me

dina 68 ducados por dos autos que escribió para la fiesta 

de aquel año, uno Los Reyes, Magos y el otro La circunda 

sión del Señor, que debe ser el mismo que representó Sal-

daña en 1585. 

CIUDAD DE DIOS (LA).—Representado por Gaspar d& 

Porras en 1594. Los cuatro autos que se representaron 

este año eran inéditos y de escritores sevillanos. Se 

premiaron dos, uno de Alonso Díaz y otro de Juan Suá

rez del Agui la , pero éste, no siendo de los premiados, no 

se expresa quién fuera su autor. 

COLMENEROS (LOS).—Representado en 1609 por Balta

sar de Pinedo. 

Entre las condiciones con que los autores de comedias 

habían de hacer la fiesta del Corpus, estaba la de que la 

letra había de ser nuevamente compuesta, y que hasta en

tonces no se hubiese representado 

Las invenciones que para este auto debían hacerse, es

tán consignadas en el expediente del Corpus Christi de 

este año, en esta forma: 

«En un medio carro a de aver una casa pastoral con 
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todo lo que conviene, y en el otro medio carro a de aver 

una caja en la cual se ha de formar un monte con dos es

caleras por delante, por donde puedan subir al dicho 

monte, sobre el cual a de aver dicho colmenar repartidas 

trechos y una enmedio que a de ser la mayor, se a de 

abrir con su ymbención la cual a de estar dentro della 

una custodia echa de panales y en medio della la forma 

del Smo. Sto. > 

Con el t í tulo de El colmenero divino, escribió Tirso un 

auto que se imprimió suelto con el epígrafe de Represen

tóle Pinedo, año de 1621. Tirso, al re imprimir lo en su De

leitar aprovechando, dice que había sido aplaudido en Tole

do hacía años con honra y provecho de su autor Pinedo, y 

•satisfacción del poeta. 

Barrera dice que se ha publicado también con el t í tulo 

•de El oso y la colmena. 

Creemos que el auto representado en 1609 en Sevilla, 

de que nos venimos ocupando, es el de Tirso, pues ade

más de que Pinedo lo representó en Toledo y en Sevilla, 

y decir Tirso que estaba escrito algunos años antes de 

vemos por las condiciones para hacer las llamadas 

invenciones que entre ellas había una colmena mayor que 

las demás que deber ía ponerse en el centro, y en la cual 

se ver ía al abrirse, una custodia hecha de panales y en 

ella la forma del Santísimo Sacramento, lo que coincide 

oon el final del auto de Tirso, en donde se habla de una 

colmena dorada grande, y dentro un cáliz y sobre él una 

hostia. 
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E l doctor T á r r e g a escribió otro auto con el t í tu lo de 

Auto sacramental del Colmenar, que estaba en la colección 

del Sr. Barrera. 

COLMENEROS DE AMOR (LOS) .—En el l ibro de caja del 

Ayuntamiento, correspondiente al año 1635, se dice: 

<300 rs. al Contador del Consulado y Lonja Juan 

Antonio Ibarra, por haberse ocupado en la disposi

ción de algunas autos de representación y en hacer uno-

de nuevo para la compañía de Olmedo, que es Los colme

neros de amor. > 

Este auto, desconocido hasta ahora, es distinto del an

terior, representado en 1609. 

COMETA Í'EL).—Representado por Melchor de León en 

el año ISQT. 

CONVERSIÓN DE CONSTANTINO, CUANDO MANDÓ SOLTAR 

LOS NIÑOS (LA ) .—En el acuerdo tomado en 1532 sobre la 

forma y modo de celebrar la procesión del Corpus Christiy 

de que en otro lugar hicimos mención, encontramos c i 

tado este auto entre los que podían representarse, ún i ca 

noticia que tenemos. 

CONVERSIÓN DEL PECADOR.—Representado en el año-

1588 por Nicolás de los Ríos. 

CONVERSIÓN DE SAN PABLO (LA).—Representado en el 

año 1588 por Nicolás de los Ríos. Ya en 1620 se había re

presentado uno con el mismo t í tu lo por Pedro Zebrian, 

autor de comedias, y acaso sea el mismo. En el códice 

de las 94 piezas dramát icas , existente en la B . N . , hay 

dos con este t í t u lo , el n ú m e r o 25 y el 63. 
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Por ú l t imo , Salva cita un volumen manuscrito de la B . 

•del Duque de Osuna, inti tulado A^Uos y comedias, anterior 

•ú 1600, en el cual está el auto sacramental DE LA CONBEB-

•SIÓN DE SANT PABLO . Son interloculores, Saulo, dos capita

nes, unpaxe, el pontífice Xpo, Ananias y unos soldados. 

CONVITE DE ABRAHÁM.—Representado por Diego de 

Berrio, vecino de Sevilla, en la parroquia de San Marcos, 

en el año 1571. 

CONVITE DEL REY BALTASAR.—Representado por la 

compañía de Cristóbal Suárez en el año 1613. La letra 

•de este auto fué entregada á los representantes por los 

Diputados de la fiesta, y en el ensayo que tuvo lugar el 

1." de Junio, ante los mencionados Diputados, se dispu-

•so que la pendencia que t en ían dos mujeres fuese más 

-compuesta. 

CONVITE DEL REY SALOMÓN Á LA REINA SABA ( E L ) . — 

Nos inclinamos á que éste fué un carro de figuras sin re

presentación, pues dice la partida: 

«Juan Bautista, escultor de figuras, un carro del convite 

del Rey Salomón á la Reina Saba, y los g i g a n t e s . » 

F u é en el año 1582. 

CORONACIÓN DEL REY SALOMÓN (LA).—Representado 

por Cosme de Jerez en el año 1563. 

CORPORALES DE DAROCA (LOS).—En el l ibro de propios 

•del año 1623 hay un libramiento que dice: <En 13 de Ju

nio—300 rs. á Andrés de Claramente, vecino de esta ciu

dad, por el auto los corporales de Daroca. Se libraron por 

conducto de Olmedo (Alonso) que lo representó.» 
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Es, pues, distinto del que con el t í tu lo de Milagro de 

los corporales de Daroca, representó Jerónimo Veláz-

quez en 1587. 

COEREGIDOE DE ILLESCAS ( E L ) . —Entremés representado 

en la fiesta del Corpus Christi de 1614, en]cuya ejecución 

se d i s t ingu ió Blas de Aranda, representante de la com

pañía de Hernán Sánchez de Vargas, y por lo cual se le 

gratificó con 1.700 maravedises. 

CORTES DE CRISTO (LAS).—Auto sacramental represen

tado en 1592 por Hernando de Luna . 

CORTES DE LA MUMRTE.—Representado por Cristóbal 

Hernández en 15'70 y en el año siguiente por Luis de 

Cerdeña . 

Acaso sea el comenzado por Micael de Carvajal y aca

bado por Luis Hurtado de Toledo, que se publicó en ISST 

CUESTA DE CASTILLEJA (LA) . —Auto sacramental escrito 

por doña Ana Caro para la fiesta del Corpus Christ i de 

1642, en que se r e p r e s e n t ó . 

CURA Y LA ENFERMEDAD (LA).—Representado en 1659 

por Juan Pérez de Tapia, y t ra ído de Madrid, s e g ú n 

consta por una partida del l ibro de propios de aquel año, 

que dice: ducados á D. José de Mora para pagar el 

traer de Mad. los dos autos sacramentales que se represen

taron en la fiesta.» 

Este auto es el de Calderón, publicado en el tomo V I de 

Autos de H I T y en el tomo I V de la edición de 1159. 

CUSTODIA NUEVA, MORALIZADO Á LO DIVINO ( L A ) . — E a 

' el año loST se abonó una p a r t i d a á Juan González, platero 
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y tratante en ropa, por el mencionado carro de represen

tación, en que habían de salir once figuras, iodos bien 

vestidos y aderezados de telas de oro y 'plata damasco, raso 

y tafetcm; todo nuevo. 

Ignoramos si este González solo era el encargado de 

la representación, ó era á la vez el autor de la letra. 

DANIEL.—Auto sacramental representado por la com

pañía de Jerónimo Velázquez en el año 1593. 

DAVID Y NAVAL CARMELO.—Representado por la misma 

compañía de Velázquez y en el mismo año de 1593. 

En 1591 había representado Diego de Santander un 

auto intitulado David, que acaso sea este mismo. 

D E CÜANDO NUESTRA SEÑORA SALIÓ DE EGIPTO PARA GA

LILEA.—Representado por Juan González en 1582 y el 

mismo quizás que se representó en 1584 con el t í tu lo de 

la Htñda de Egipto. 

En el códice de las 94 piezas dramát icas de la B. N . . 

hay uno con este t í tulo ú l t imo , marcado con el número 

52, que bien pudiera ser el mismo que se representó en 

Sevilla. 

DEMANDA DEL DEMONIO AL GÉNERO HUMANO.—Auto re

presentado en 1575 y presentado por Luis Díaz, autor 

probablemente de la le tra . 

En el ensayo real que se hizo el 2*7 de Mayo en la casa 

del Asistente Conde de Barajas, se acordó que se acortase 
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un poco este auto y que se hiciese en él algunos entre

meses. 

Tenía este auto siete figuras, que debían i r vestidas 

de seda, y se le abonaron por la letra y representación, 

40 ducados (1). 

DESCENDIMIENTO DE LA CEUZ.—En el acuerdo tomado 

sobre la forma y modo de celebrar la procesión del Cor

pus Christ i en Sevilla, el año 1532, de que hemos hecho 

mención en otro lugar (2), encontramos citado este auto 

entre los que podían representarse en dicha fiesta. 

En el códice de las 94 piezas dramát icas de la B . N . , 

hay un auto con este mismo t í tu lo ; acaso el mismo que 

se representó en Sevilla. 

DESPOSORIOS . —Eepresentado por Luis de Saldaña en 

15*70. 

¿Será el que escribió Timoneda con el t í tu lo de ios 

desposorios, y que se imprimió cinco años después en 

Valencia? 

DESPOSORIOS DE CRISTO CON LA NATURALEZA HUMANA 

(Los).—Auto representado en 1575 en el carro que se 

comprometió á sacar Pedro de Montiel , autor probable

mente de la le tra . 

Tenía ocho figuras y se le abonaron por la letra y re

presentación 40 ducados (3). 

(1) Papeles importantes del siglo x v i , t . I IÍ , A . M . 
(2) Cap. de «El Corpus en el siglo xvi .» 
(3) Papeles importantes del siglo x v i , t . 111. 

19 
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DESPOSORIOS DE ISAC CON REBECA (LOS).—Representa

do por Luis Cano, vecino de Sevilla, en 1590. 

Con este t í tulo hay uno en el códice de las 94 piezas 

d ramá t i cas , marcado con el número o. 

DESPOSORIOS DE NUESTRA SEÑORA (LOS).—Representa

do por Hernán Sánchez de "Vargas en 1612. 

Salvá poseía el manuscrito original , firmado por el 

autor, y con las licencias para representar, fechadas en 

Madrid en 1609, del auto Los desposorios déla Virgen, del 

Licenciado Juan Caxesi, que hien pudiera ser el mismo 

que se represen tó en Sevilla tres años más tarde. 

DINA, HIJA DE CABOB.—Representado por Diego Berrio 

en el año 1570. 

DÍVINA FILOMENA ( L A ) Ó PROGNE Y FILOMENA.—Re

presentado en 1613. La letra de este auto fué entregada 

á la compañía de Balbin, por los diputados de la fiesta. 

En el expediente que existe en el archivo nunicipal, al 

hablar de las apariencias y pinturas de los carros, se 

dice: 

«Carro de la divina Filomena.» 

«En un medio carro se a de acer y pintar la ystoria que 

comhenga y a de aver pintadas en otra casa las penas 

del infierno con muchas ruedas de fuego que ande á la 

redonda, y esto a destar cubierto con lienzos pintados 

que cubran de cortinas.» 

«En otro medio carro se a de acer y pintar un cená

culo y una mesa donde a de estar Cristo con un cáliz en 

la mano y la ostia, una silla, dos bufetes pintados al na-
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'tural, y en medio se a de acer y pintar una escalera 

por donde se suba á este cenáculo. Un bufete con un ca-

on que salga a fuera con una invención para poner la 

•cabeza de un niño entre dos platos.> 

Dos DESPOSORIOS DE LA. INFANTA (Los).—Representado 

por Alonso de Cisneros en el año 1585. 

DUELOS CON PAN SON BUENOS.—Auto sacramental de 

D . Alvaro de Bustillos, representado en 1635. 

En el l ibro de propios del Ayuntamiento de Sevilla, 

•correspondiente á este año , hay un libramiento que dice: 

«En 18 de Mayo.— Gastos d é l a fiesta deste presente 

año debe por D . Luis Coello quinientos rs. que valen 

17.000 mrs. que se l ibraron Alvaro de Bustillos por 

tanto ladicha comisión por su acuerdo de 23 de m0 pasado 

deste año le mandó l ibrar por el trabajo y ocupación 

que a tenido en los tres autos que a escrito para dicha 

fiesta que con El de San Juan de la Palma, El de Mudarra 

y el de Los duelos con pan son buenos, los quales se le l i 

braron, e t o 

E 

ELÍAS.—Escrito por Fray Pedro de Varg-as, para la 

•fiesta del Corpus Christi de 1642, en que s e ' r e p r e s e n t ó . 

ENCOMIENDA DEL HOMBRE (LA ) .—En el año 1603 fué re

presentado este auto por Gaspar de Porras, autor de co

medias. 

EPIPHANIA ( L A ) . — E n el acuerdo sobre la forma y mo-
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do de celebrar la procesión del Corpus Christ i en Sevilla 

el año 1532, de que nos hemos ocupado en otro lugar, 

encontramos citado este auto entre los que podían repre

sentarse. 

ESCALA DE JACOB (LA) . —Representado por Melchor de 

Vi l la lha en el año 1597. 

ESGRIMA ESPIRITUAL (LA).—Representado por Luis 

Díaz en el año 1571. 

ESTADO DEL HOMBRE Y TRIUNFO DE LA MUERTE ( E L ) . — 

Representado por Cosme de Oviedo en el año 1582. 

F 

F E ( D E LA) .—Auto representado por Ortiz en el año 

1620. En el l ibro de propios de este año, hay una partida 

á favor de «Doña Magdalena Enríquez, comedianta de la 

compañía de Ortiz, por lo bien que lo hizo en el carro de 

la Fe.» 

En el mismo libro consta que el Ldo. Bernardo Luis 

de Cárdenas escribió un auto que hizo Ortiz, que pudo 

ser éste ó el inti tulado i a casa del pecado, representado 

también en el mismo año por el mencionado Ortiz. 

FERIAS DEL ALMA. — Auto sacramental del maestro 

José de Valdivieso, representado por Gaspar de Porras en 

el año 1607. 

Es tá publicado en los Doce autos sacramentales y dos 

comedias divinas, del maestro José de Valdivieso.—To

ledo, por Juan Ruiz. Año de 1622; 4.° 
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FLORES (LAg).—Loa d e D . Fernando Diez de Leyba, 

representada en la fiesta del Corpus Christi del año 1657, 

FUERZAS DE SANSÓN (LAS) . —Auto escrito por Damián 

Salustio de Poyo, y representado por Antonio de Grana

dos en el año 1618, según la libranza, que dice: 

«Antonio de Granados, autor de comedias, 17.000 mrs . 

—10.200 á D. Berdo. de Rivera 24 en qta. de 20.400 mrs. 

En 2 de Mayo pado. deste año para que los remitiera á 

Md. para pagar un auto á Lope de Vega (1). Y los 6.800 

mrs. restantes que se libraron á Damián Salustio de Poyo 

por el auto que dió yntitulado Las fuer xas de Sansón.* 

'Hasta ahora no se tenía noticia de este auto. 

GRADO DE CRISTO (EL) .—Auto representado en 1594 y 

•escrito por Juan Suárez del Agui la , s e g ú n el l ibro de 

propios del Ayuntamiento, en que se dice: «La fiesta del 

Gorpus Christ i de este año, debe por Franco, de Torras' 

Mayordomo este año de 94, siete m i l y cuatro cientos y 

ochenta mrs. que se libraron á Juan Suárez del A g u i l a 

por cuenta de los 30 ducados que la comisión d é l a s dichas 

fiestas mandan que se den de premios á los que hiciesen 

la mejor letra para los autos que se representan el día de 

la fiesta del Corpus Christi deste año, y al susodicho se 

le dan por la que hizo del grado de Cristo.» 

(1) Obras son amores. 
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GRAN TEATRO DEL MUNDO ( E L ) . — A u t o sacramental da-

D . Pedro Calderón, representado en 1675 por la compa

ñ ía de Magdalena López. 

Para este auto dió el representante Melchor de las Ca

sas, un en t remés y una mogiganga, abonándole por ello 

l a ciudad 300 reales, s egún consta por el l ibro de pro

pios. 

Este auto está publicado en el tomo I de Avíos de Cal

derón del año 1717, en el tomo I I de la edición de 1759 y 

en el de Aiitos sacramentales de diversos en 1655. 

H 

HIJOS DE JACOB (Los).—Auto representado por Juaa 

Fernández en el año 1570. 

HORNO ( E L ) . — E n el año 16íi4 tomó parte en la fiesta 

del Corpus Christ i de Sevilla, Tomás Fernández , autor 

de comedias, y s e g ú n una libranza del l ibro de propios 

del Ayuntamiento, representó dos autos, uno del Rey 

David y otro del horno. 

HOSTIAS ( D E LAS) . — L a tínica noticia que tenemos d& 

este auto, es una solici tud del año 1640 en que se dice: 

«Pantaleón de Vorja, representante y músico en la 

compañía de Rueda, digo que á V . S. es notorio que he 

representado en el carro de las ostias, y por mandato da 

Y . S, hize los bayles música y entremeses de los dos ca

rros, poniendo en ello el cuidado posible, e tc .» 

HUIDA DE EGIPTO ( L A ) . — E n 1576 representó Cosme da 



SACRAMENTALES 295 

Jerez un auto con este t í tulo, y en 1584 Tomás Gut ié

rrez. 

Igual t í tu lo tiene el marcado con el n ú m . 52 del códi

ce de las 94 piezas, que bien pudo ser el mismo que se re

presentó en Sevilla en y 1584. 

HUMANIDAD DEL HOMBRE (LA) .—En 1603 rep resen tó 

este auto Baltasar de Pinedo, autor de comedias. 

IGLESIA Y ADÁN (LA).—Auto representado por Juan 

Bautista y Gonzalo de Campos Guerrero, en el año 1586. 

IMBENOIÓN DE LA CRUZ (LA ) .—En el acuerdo tomado en 

1532 sobre la forma y modo de celebrar la procesión del 

Corpus en Sevilla, de que en otro lugar nos bemos ocu

pado, encontramos citado este auto entre los que podían 

representarse en la mencionada fiesta. 

IMNICIÓN DEL SPÍRITU SANTO.—Lo mismo que el ante

rior, se encuentra citado este auto en el acuerdo de 1532. 

INQUISICIÓN (LA).—Con este t í tu lo se había repesenta-

do en Madrid, en 1624, uno de Mira de Amescua, el mis

mo sin duda que se representó en Sevilla' al año si

guiente. 

En las condiciones de las pinturas de los carros del ex

presado año de 1525, se dice al hablar de este auto: «Ha 

de pintar en el primer medio carro el doncel de brocado 

y casullas y el paño del pulpito y el trono y los bastido

res todos, y á un lado de este medio carro ha de estar un 
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trono en alto en que esté sentada la Fe, y al otro lado nn 

pulpito donde esté Sto. Domingo predicando y en medio 

sentados los herejes que estén inferiores, al modo de cuan

do están en el auto. A otro lado de otro medio carro una 

cruz verde con su palma y espada y dos familiares ponién

dola en sus andas—á otro lado unos herejes y Sto. Domin

go y San Pedro már t i r , convirtiéndolos y los hastidores de 

este carro en lo alto se han de pintar de unos lejos muy 

alegres que parezcan bien y á las espaldas un altar y un 

sacerdote diciendo misa con su monacillo y los inquisido

res oyéndola y Luzhel con sayo negro y plata como que la 

está mirando de fuera—y á las espaldas del otro medio 

carro la fe como que se esconde de t rás de una tabla pin

tado un cáliz—y unas figuras de hombres buscándola 

como que juegan con el la.» 

ISLA, DE LA TERCERA Á LO DIVINO (LA).—Auto represen

tado por Pedro Saldaña en el año 1584. 

JONÁS. — Auto representado por Alonso "Velázquez 

en 1598, 

JOSEP.—Representado por Pedro Saldaña en el año 

Juicio (EL).—En el acuerdo de 1582, citado varias 

veces, sobre la forma y modo de celebrar la proce

sión del Corpus, se pone este auto entre los que podían 

representarse en dicha fiesta. 
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En 15'77 representó Pedro de Saldaña un auto con este 

t í tu lo , ta l vez el mismo á que aludía el acuerdo de 

1532. 

JUBA DEL PRÍNCIPE (LA) . —Repi'esentado por Pedro de 

Saldaña en 1585. 

Barrera cita un auto con este t í tu lo , que se representó 

en Madrid en 1632 y que dice ser de Mira de Amescua. 

Ignoramos si será el mismo que se representó en Sevilla, 

en cuyo caso no podía ser de este autor, que nació por los 

años de 1578. 

JUSTA DIVINA (LA). —Representado por Alonso de To

rres en 1591. 

JUSTA ESPIEITUAL (LA).—Representado por Juan Fer

nández en ISTO. 

¿Será uno mismo este auto y el anterior? 

JUSTO T PASTOR.—Representado por la compañía de 

Jerónimo Velázquez en 1593. 

En el año 1576 había hecho Marcos de Cardenal un au

to intitulado San Justo y San Pastor. 

LABERINTO DE CRETA (EL).—Auto escrito por D. Fer_ 

nando Diez Leyha y representado en el año 1657. Acaso 

sea este el auto atribuido por Huerta á Tirso de Molina. 

También en el año 1642 se había representado en Se

vi l la otro auto con el mismo t í tu lo , escrito por D . Juan 

Durán de la Torre, s egún consta por el libro de propios 

del dicho a ñ o . 
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LABERINTO DEL MUNDO (EL).—Representado en 1661 

por Francisco Gut iérrez , autor de comedias, y de quien 

hay una solicitud en el tomo de autógrafos curiosos, en 

que dice haber representado aquel año este auto con su 

loa, saínetes y mOgiganga. 

Este auto es de Calderón y se ha publicado en.el 

tomo V I de sus autos el año IT 17 y en el tomo I V de la 

edición de 1759. 

LAUREL DE APOLO ( E L ) . —En las condiciones para la 

pintura de los carros del año 1625 se dice: 

«Auto del Laiwel de Apolo.—A un lado de este carro se 

ha de pintar á Cristo con rayos como pintan al sol, y en 

las manos con arco y flechas y ha de i r disparando una 

flecha al demonio que se ha de pintar como serpiente, y 

ha de estar caído en el suelo, y ha de tener la cara de. 

hombre y una flecha clavada en la cabeza y nuestro se

ñor en el aire con manto azul. En otra parte huyendo 

una mujer bizarra, de Cristo, como se ha dicho pintado de 

sol, y por entre unos árboles , sacando el cuerpo como 

que la está mirando un hombre de figura r idicula. Y en 

la otra parte el amor divino, volando por el aire dispa

rando saetas, y Cristo de sol, pasado con una al pecho y 

medio arrodillado en el suelo, y á un lado mujeres y hom

bres con instrumentos músicos . En otra parte Cristo con 

la cruz abrazado repartiendo formas.» 

Barrera atribuye un auto con este t í tu lo á D. Juan 

Salvo y Vela, contemporáneo de Cañizares; pero como 

este auto es más antiguo que Cañizares, ó no es de Sal-
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YO ó este escritor no fué contemporáneo de Cañi

zares. 

LEPRA DE CONSTANTINO (LA).—Auto sacramental de 

Calderón representado en la fiesta del Corpus de IG'lé 

por Francisco de León, autor de comedias, que vino á 

Sevilla desde Carmena, en donde estaba representando_ 

para tomar parte en esta fiesta. 

Éste auto está publicado en el tomo I V de los Airtos de-

Calderón, edición de n n y en el tomo I I I de la edición 

de nSQ. 

«LOA SACRAMENTAL que en las fiestas del Corpus-

Christi , se represen tó á los Illustrissimos Cabildos de la 

muy Noble, y muy Leal Ciudad de Sevilla, este año 

de 1655. Por Antonio de Castro, Autor de la compañía 

del Coliseo d é l a dicha ciudad. PersonHs: Luzbel, E l Géne

ro humano, E l Pecado or ig inal , E l Sueño vi l lano. E l 

Tiempo, barba. La Fe, La Gracia, La Esperanza, Músi

ca.» Impresa en Sevilla por Juan Gómez de Blas. Año 

1655. 

Locos (Los). —Auto representado por Gaspar de Porras 

en 1603. 

Ignoramos si sería el mismo que con el t í tu lo de Los 

locos de Toledo escribió Valdivieso. Téngase en cuenta 

que el mismo Porras representó en Sevilla en I60'7 otra 

auto de Valdivieso. 

LONJA (LA),—Representado en 1609 por Nicolás de los 

Ríos. 

Entre las condiciones impuestas á los autores de co-
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medias que habían de hacer la fiesta del Corpus, estaba 

la de que la letra de los autos había de ser nuevamente 

•compuesta y que no se hiibieren representado n i en esta ciu

dad n i en otra parte. 

Las invenciones que habían de hacerse para este au

to, es tán consignadas en el expediente de aquel año en 

esta forma: «En el medio carro a de aber encima de la ca

j a el edificio de la igla . mayor y la torre (giralda) al na

tu ra l y un bufete con sus asientos y en el bufete a de aver 

unas aves de pasta de barro de relieve, pintado todo con 

buenos colores conforme á buena obra. => 

«Y en el otro medio caiTO a de aver una caja que se 

finja la lonja y sobre ella un navio con todas sus jarcias y 

en el más t i l del medio a de aver una nave que á su t iem

po se abra una nube que a de aver en la dicha nabe don

de ha de aparecer el Smo. la sagrada forma. > 

Lo Q,UE VA DEL HOMBRE Á Dios.—Representado por Jo

sé de Prado en 1659, s e g ú n la solicitud existente en el l i 

bro de escribanía, en la que pide alguna ayuda de cos

tas, pues había venido de Ecija y ten ía que volverse con 

su compañía . En esta solicitud dice que representó este 

auto y que para abonar la letra se le desquitaron 350 rea

les. Por otra parte, en el l ibro de propios de aquel año, 

hay una partida que dice.- «50 ducados á D. José de Mo

ra, para pagar el traer de Md. los dos autos sacramenta

les que se representaron en la fiesta. > E l otro auto fué 

La cura y la enfermedad. 

Este auto es de Calderón y está publicado en eltomo I I I 
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de la edición desusAtííos, de 1717, y en el tomoV de la 

de 1760. 

LUCERO DE NUESTRA SALVACIÓN al despedimiento que 

hizo N . S. Jesuchristo de su bendita madre, pasos m u y 

devotos y contemplativos, estando en Bethania. Por An

sias Izquierdo Zebrero.—En Sevilla, por Fernando Mal-

donado, año de 1532.» 

«Figuras del auto: Hijo y Madre, Ang-el con cartas de-

Adán, David, Moisen, Hieremías y Abraham; Magda

lena. > 

Hay otra edición de este auto hecha también en Sevi

lla en 1620. 

Por ú l t imo . Barrera dice que ha visto otra hecha en el' 

siglo pasado, con el t í tu lo siguiente: Despedimiento de 

Christo y de su bendita Madre. Compuesto por el Doctor 

Ceballos, natural de Sevilla. 

Es de presumir que este auto se representara en Se

v i l l a . 

LUCIFER. — Auto representado en 1570 por Lu i s 

Díaz. 

L l 

LLAVES DE SAN PEDRO (LAS) . —Representado por Bo

targa en 1584. 

M 

MESA REDONDA (LA).—Representado en 1633 por Juan, 

Jerónimo Valenciano. 

Aunque no se dice el nombre del autor de la k t r a , p u - í ^A, 
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diera ser este auto el que con el mismo t í tu lo escribió 

Luis de Vergara y que lleva la fecha de 1634. 

También Luis Yélez tiene uno con este t í tu lo que se 

publicó en el tomo Natividad y Corpus Christi, 1664. 

MESAS DEL MUNDO (LAS).—Representado por Gaspar de 

Porras en 1589. 

MESÓN DEL ALMA — Representado por Alonso R i -

quelme en 1607. 

En el expediente de la fiesta del Corpus Christ i de 

aquel año, se dice que Riquelme estaba encargado de 

proporcionar las letras de los dos autos que había de re

presentar y que deberían ser nuevos. En el mismo expe

diente, hablando de las apariencias é invenciones que de

ber ían hacer para este auto, se dice: 

«En un medio carro a de aver una casa grande, donde 

va toda la compañía deste auto, con sus torres, chapite

les y remates en la qual a de y r pintada atributos de la 

gracia y virtudes y lo demás que dijere el poeta (1); iten 

esta casa a de tener cuatro lienzos en quadrado con la 

largura y anchura que le convenga. > 

«En otro medio carro a de aver otra easa grande por 

este orden eon su ventanaje, corredores á forma de me-

«ón, y de una ventana a de salir una tabl i l la llena de ojos 

y en los quadros de los tableros an de i r pintados unos 

•edificios ó ruinas caídas, y en unos nichos an de y r pinta-

(1) Esto indica que el autor era sevillano ó se encon
traba en Sevilla. 
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das las figuras por lejos de los siete vicios, cada uno con 

la insignia que pertenezca y encima sus t í t u lo s de cada 

uno: ase de hacer un bordón de peregrino con una inven

ción que dando un golpe con él a de salir de lo hecho una 

cruz.> 

En el ensayo que se hizo de este auto en el Ayunta

miento el día 9 de Junio, acordó la comisión de la fiesta 

que la mujer que salía á cantar sacase berdugado. 

MILAGROS DE LOS CORPOEALES DE DAROCA.—Represen

tado por Je rónimo Velázquez en 1587 (1). 

MONEDA (LA).—Representado en 1592 por Juan G-on-

zález. 

En el códice de las 94 piezas hay uno con este t í tu lo , 

marcado con el n ú m . 83. 

MONTAÑESA (LA.—Representado por Juan Morales en 

1618 y escrito por Bartolomé de Encisos. En el l ibro 

de propios del Ayuntamiento, unas veces se le dice La 

Montañesa, como en el l ibramiento de 6.800 mrs . á Bar

tolomé de Encisos por la letra de este auto y otras veces 

La serrana de la Vera, como en el libramiento de 10.200 

mrs. á Jusepa Vaca y Mariana Morales, su hija, por lo 

bien que en él trabajaron. 

En el l ibro de propios, es tá t ambién el siguiente l ibra

miento: 

«Juan de Morales Medrano,, autor de comedias, debe 

por Diego de Ribera 6.800 mrs. que se le l ibraron á Bar-

(1) Véase el auto ios corporales de Daroca. 
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tolomé de Enciso por pago del auto que le dio, int i tula

do La Montañesa, que se representó 'e l día del Corpus y 

su octava.» 

MUDARRA.—Escrito por D . Alvaro de Bustillos y re

presentado en 1 6 3 5 ( 1 ) . 

MUERTE DE ORIAS Y CASAMIENTO DE DAVID CON BERNA

BÉ (LA).—Representado en 1 5 8 2 por Tomás Gut ié r rez . 

N 

NACIMIENTO DE MOISÉS.—Representado en el carro que 

en 1 5 7 5 , se comprometió á sacar Francisco de Plata, au

tor probablemente de la letra. 

NAVE MERCENARIA (LA).—Representado por Nicolás 

de los Ríos en 1 6 0 9 . 

Entre las condiciones con que Ríos se comprometió á 

hacer este año la fiesta del Corpus, estaba que la letra 

de los autos hab ía de ser nueva y no representada en parte 

alguna. 

Las invenciones que para este auto se hicieron, según 

el expediente de la fiesta de aquel año, fueron: 

<En el un medio carro a de aver un castillo pintado de 

glor ia tras del cual a de aver un navio al natural con sus 

flámulas y gallardetes de tafetán de colores, pintados en 

ellas los ynstrumentos de la pasión de Cristo.» 

<Item, además una •]- con una invención que á su tiem-

( 1 ) Véase el auto Los duelos con pan son buenos. 
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po salga una ostia de la grandeza de un estado de nn 

hombre dentro del dicho nayío y forma de tramoya, por 

quel navio a de holverse a su tiempo.> 

«En el otro medio carro. A de aver otro castillo infer

nal, pintado de dimonios y bestiglos y en medio una bo

ca de infierno espantable y á los lados dos puertas, en la 

una pintado el mundo, en la otra la carne, mas a de aver 

una mesa que a su tiempo a de aparecer con comidas de 

pastas e de barro, hechas de relieve, pintadas al natural, 

a de ser conejos, perdices y gallinas, y unos pastelones 

que á su tiempo se han de abrir y salir unos pájaros vivos 

de ellos. > 

NAVES (LAS).--Representado por Nicolás de los Ríos y 

Miguel Ramírez , en el año 1 5 9 8 . 

NIÑO PERDIDO (EL) .—Barrera cita este auto como anó

nimo. Fué representado en Sevilla el año 1 5 9 0 por Mel

chor de León, autor de comedias ( 1 ) . 

No HAY INSTANTE SIN MILAGRO.— Auto sacramental 

representado en l & n por Magdalena López, cuya com

pañía trabajaba aquel año en el corral del Coliseo. 

En el l ibro de propios del citado año, se dice: « 7 0 0 

rs. á D . Francisco de Arce, insti tuto de esta ciudad.— 

200 rs. por el auto sacramental.—200 rs. por la loa.— 

200 rs. por lamogiganga y 100 por el en t remés que ha 

de representar la compañía del Coliseo.» 

(1) En 1 5 7 5 se representó también , habiendo propor
cionando.la letra Luis de Sagra Mena, que acaso fuera el 
autor 

20 
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Creemos que esta cantidad que se abonó á Arce, fué 

para que él á su vez la diese al autor, y que este auto es 

el de Calderón, publicado en el tomo de sus Autos, en el 

V de la edición de H I T y en el V I de la de 1 7 6 0 . 

NUESTRA SEÑORA DE LOEETO.—Representado en 1591 

por Diego de Santander. 

NUESTRA SEÑORA DEL SOTERRAÑO.—Representado en 

1 6 0 9 por Baltasar Pinedo. 

Entre las condiciones con que los autores de comedias 

habían de hacer la fiesta del Corpus Christi en este año, 

está la de que la letra de los autos había de ser nueva

mente compuesta y no representada hasta entonces. 

La? invenciones que se hicieron para la representación 

de este auto, s egún el expediente que se conserva de 

aquel año, fueron: 

«Una casa á modo de la puerta de Córdoba con la torre 

de San Hermenegildo, y más lo que conviniese y dije, 

se ( 1 ) , el autor, donde se han de aparecer las bien aven, 

turadas v í rgenes Santa Justa y Rufina.» 

«En el otro medio carro se a de acer y pintar y fabri

car encima de la caja un monte alto que sirva de casa a 

modo de Soterraño, del tamaño de una cruz y encima del 

monte una peña que á su tiempo se a de abrir con su im-

bención donde a de aparecerse la imagen de Nuestra Se

ñora del Soterraño, y la dicha peña a de ser pintada de 

(1) Prueba de que el autor si no era sevillano, se en
contraba en Sevilla. 



SACRAMENTALES 307 

g lo r i a y serafines, en el otro lado a de haber otra peña 

que a su tiempo ha de caer ahajo.» 

O 

OBRA.S SON AMORES.—Auto sacramental escrito por 

Lope de Vega para la fiesta del Corpus de Sevilla, año 

1618 (1), y que se conserva inédito en la Biblioteca Na

cional con la fecha del año 1620, por lo que es de presu

mir sea una copia sacada por el mismo autor. 

Este auto fué representado en Sevilla por Antonio de 

Granados, y se le abonaron á Lope 600 reales por la 

letra. 

Con el mismo t í tu lo escribió Lope de Vega una come

dia publicada en la Parte once el año 1618. 

ORDENES MILITARES (LAS).—En el l ibro de caja del 

•año 1613, hay una partida que dice: «40 ducados á 

Domingo Rodr íguez , por los dos autos que de orden del 

•Sr. D . Lope de Mendoza trajo de Madrid parala festividad 

•del Corpus, de los cuales se el igió para la representación 

•el de Zas órdenes militares. * 

Éste auto debió ser el de Calderón, publicado en el 

tomo I de sus autos en la edición de 1717 y en el tomo I I 

- d e l a d e n S Í ) . 

ORGANOS ( L o s ) . — E n t r e m é s representado en 1669, 

s e g ú n el l ibro de caja de este año, que dice: cLeída á la 

,{1) Véase el auto Las fuerzas de Sansón. 
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ciudad una pet ición de D. Alonso Braones, en que dice 

sirvió á la ciudad con dos autos de Calderón y el entre

més de los órganos que todo se representó en el Corpus,, 

pidió que se le librase lo que la ciudad quisiese, y se le^ 

l ibraron 300 r s . » 

¿Era este ent remés de Braones? Creemos que sí, por

que escribió otros y porque á ser de otro, hubiera indica

do el nombre del autor, como hace con los autos. 

Acaso sea el mismo que con este t í tu lo se atribuye á 

Lope. 

OLOFERNES.—Auto sacramental representado por la 

compañía de Diego de Santander en el año 1596. 

Se le dió aquel año una gratificación á Alonso de Mora

les, ayudante en la compañía del dicho Santander, por el 

trabajo que tuvo en este auto. 

PASO HONROSO (EL) . —Auto representado por la com

pañía de Diego de Santiago, en el año 1613. La letra fué 

dada á los representantes por los diputados de la fiesta. 

En el expediente formado aquel año, se dice al hablar de 

las apariencias y pinturas de los carros. 

«Carro del paso honroso.» 

<Ase de acer y pintar una casa pintada con lo que com. 

benga, sobra la cual a de aver un t r ibunal con su silla, 

en la cual a destar asentada la muerte con un dardo y 

una coroaa negra: á un lado un pedazo de monte a de es

tar cubierto con cortinas de lienzo pin tado.» 
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«En el otro medio carro sea de acer y pintar un carro 

•de fuego a donde paresce Elias y esto a de estar cubier

to con cortinas pintadas y en la testera del carro se ha 

•de acer una tramoya a manera de puente, que se vuelva 

«, su tiempo dos mazas como las de Hércules: una cruz 

pintada con una bandera, una mesa y un bufete y una 

-sobremesa pintada. > 

PASTOR LOBO ( E L ) . — A u t o representado en 1624 por 

Andrés de la Vega, autor de comedias. 

Con el t í tu lo de Pastor lobo y Cabana celestial, se publ i 

có un auto atribuido á Lope en Fiestas al Sacramento, y en 

-el tomo X V I I I de Obras sueltas. Barrera duda si será de 

Lope ó de Mira de Amescua, á quien lo atribuye Medel. 

PEREGRINA DEL CIELO ( L A ) . — C o n este t í tu lo hay 

un auto atr ibuido-á Valdivieso, que ignoramos si es el 

mismo representado en Sevilla por Morales en 1618, y 

que fué escrito por Fray Bernardo de Cárdena, según 

consta en un libramiento de aquel año, que puede verse 

en el ar t ículo sobre Morales. Por el mismo l ibro de pro

pios en que está el libramiento á que hemos hecho men

ción, consta que se le dieron al dicho Cárdena 100 rs de 

j o y a por haber sido su auto el mejor de los representados 

aquel año; dist inción muy honrosa, teniendo en cuenta 

que se representaron además del mencionado auto uno 

de Lope, otro de Enciso y otro de Salustio de Poyó . 

PLEITO MATRIMONIAL (EL ) . —Representado por Fran

cisco de Castro en 1651. 

Con este t í tu lo hay un auto empezado por Calderón y 
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terminado por Zamora, pero habiendo nacido este último;, 

por los años de 1660 á 1664, no pudo ser el representado 

en Sevilla. Acaso se representó solo la parte de Calderón 

ó arrreglado por otro autor. 

PÓSITO DEL PAN Y TESTAMENTO DE NUESTRO SEÑOR ( E L ) ^ 

—Auto representado por Alonso de Capilla en 1582. 

PRAGMÁTICA NUVSVA DEL PAN — ( L A ) representado-

por Pedro Saldaña en el año 1588. 

Con este t í tu lo y marcado con el n ú m . 74, hay uno en 

el códice de las 94 piezas d ramát icas de la B. N . 

PREMIO DE LA LIMOSNA ( E L ) .—Representado en IQSTt 

por Jacinto Riquelme. 

Con el t í tu lo de El premio de la limosna, y rico de Ale

j and r í a , publicó un auto Felipe Godinez, qae forma parte 

del tomo Natividad y Corpus Crhisíi, impreso en 1664. 

PRÍNCIPE DE LA LUZ ( E L ) . — Representado por Mateo 

de Sancedo en el año 1586. 

PRUDENTE ABIGAIL (LA) .—Auto sacramental escrito^ 

por Fray Bernardo de Cárdenas , de la orden de San 

Basilio, y representado por Hernán Sánchez de Vargas-

en la fiesta del Corpus de 1612 (1). 

(1) En el l ibro de caja, año 1612, del Ayuntamiento de 
Sevilla, se dice: 

«Gastos de la fiesta del Corpus X ; deuen por Antonio 
de Argandona veinte ducados, que valen T.aSO mrs. que 
se libraron á fray Berdo. de Cárdenas , de la orden de 
San Basilio, por tantos que la comisión de la dcha fiesta 
que pasó deste presente año le mandó l ibrar por el pre
mio y joya del auto de representac ión que compuso para 
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Calderón tiene otro auto con este t í tu lo . Véase el a r t í 

culo sobre Fray Bernardo de Cárdenas. 

PRUEBAS DE CRISTO.—Auto sacramental de Mira de 

Amescua, representado en 1651 por Adr ián López y pu

blicado en los Autos sacramentales de su autor en 1655. 

PRUEBAS DEL HOMBRE (LAS).—Representado por Fran

cisco de Castro en 1651. 

Tal vez fuera el mismo citado por Barrera con el t í tu lo 

de Pruebas del linaje humano y encomienda del hombre. 

PUERTA DE LA MACARENA ( LA ) . — Auto sacramental de 

doña Ana Caro de Mallen, escrito para la jiesta del Cor

pus de 1641, en que lo represen tó Manuel de Yallejo. 

Q 

QUEBRANTAMIENTO DEL INFIERNO (EL).—Representado 

en 1587 por Jerónimo Velázquez, vecino de Madrid y au

tor de comedias. 

R 

REDENCIÓN DEL CAUTIVO (LA) .—Representado en 1592 

por Juan Ramírez . 

el dicha día, ynti tulado de i a prudente de Abigail, el cual 
por averie parecido á la deba comisión de T de este pre
sente mes de Julio, el mejor de todos los demás que se 
repson. el dicho día, le mdo. l ibrar los dichos mrs. como 
lo da por fe Diego de Soto Reina, escribano de comisio
nes desta ciudad y queda entre los acuerdos de 1612 
años.» 
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Con este t í tu lo hay un auto de Calderón en el tomo V 

de Autos sacramentales, impreso en l i l i en 4.° y en el T. 

V I de 1760. 

REDENCIÓN DEL LINAJE HUMANO (LA) .—Auto sacramen

tal representado en 1590 por Melchor de León. 

En el códice de las 94 piezas dramát icas del siglo x v i , 

existente en la B. N., está un auto con este t í tu lo . 

Salvá cita otro, intitulado A la Redención del género hu

mano. Pleito entre el Género humano y el Castigo. Son 

interlocutores, Justicia, Razón, Relator, Misericordia, 

abogado del Género humano y Rigor, abogado del Cas

t igo . Diálogo.—JUAN DE LUQ.UE, divina poesía. 

RESCATE DEL ALMA. (EL).—Representado en lh1& por 

Francisco de Peralta. 

REY AGABARO (EL) .—Representada por Diego de Teja

da en el año 1571. 

REY BALTASAR (EL ) . — Representado por Cristóbal 

Juárez en 1613. 

En la censura que hizo la comisión de la fiesta del 

Corpus de este año, cuando se hizo la muestra á la ciudad, 

se acordó que la pendencia que había entre dos mujeres 

fuera más compuesta. 

REY DAVID (EL) . —Representado por Tomás Fernan

dez en 1624. 

REY NABUCODONOSOR (EL).—Representado por Diego 

de Santander en 1599. 

En 1561 se abonaron á Juan de Figueroa, presbí te ro , 90 

ducados por dos carros, uno con el t í tu lo del Rey Nahv-
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codonosor y el orno, cuyo auto acaso sea el mismo qne re

presentó Santander en 1599. 

S 

SACEIFICIO BE ABEAHAN (EL).—Representado por Mateo 

de Saucedo en 1589. 

En el códice de las 94 piezas dramát icas del siglo X V I 

hay uno con este t í tu lo . 

SACRIFICIO DE ISAC ( E L ) . — E n el l ibro de caja del 

Ayuntamiento, del año 1631 se dice: <20 ducados á 

Luisa López, hija de Luis López, por lo hien que lució 

en el carro que hizo del sacrificio de Isac.» 

SALTEADOR ( E L ) . — E n el l ibro de caja del año 1639, 

entre otras libranzas de la fiesta del Corpus de aquel año^ 

hay una que dice: 

«25 ducados á Antonio de Prado por el en t remés que 

hizo en los dos autos del salteador, por haber causado m u 

cha a l eg r í a al pueblo .» 

¿Sería Prado el autor de la letra? 

SALTEADORA DEL CIELO (LA) . — En el l ibro de caja 

del Ayuntamiento correspondiente al año 16 H hay una 

partida que dice: 

«3.400 mrs. á Juan de Sotomayor, representante, por 

lo bien que lo hizo en la representación del carro de La 

salteadora del cielo. 

SAN ANTONIO Y SAN PABLO .—Representada por Luis 

de Cerdeña en 1570. 



314 AUTOS 

¿Será el que con el t í tu lo de Visitación de S. Antonio á 

San Pablo, forma parte del códice de las 94 piezas dramá

ticas del siglo XVI? 

Alfonso Alvarez, autor de principios del siglo X V I , es

cribió también el Auto de San Antonio. 

SAN JORJE . — Representado por Pedro de Medina, 

en 1559 y por el cual se le concedió un premio, según 

consta en los libramientos sueltos del Archivo muni

cipal . 

SAN JUAN DE LA PALMA.—Auto sacramental de Don 

Alvaro de Bustillos, representado en 1635. 

Véase el auto Los duelos con pan son menos. 

SAN ONOFEE.—Representado por Alonso de Cisne-

ros en 1589, en cuyo año se dieron premio al dicho Cis-

neros y á Antonio de Escobedo, por los dos mejores ca

rros. ¿Serían los autores de la letra? 

SAN LEONICIO.—Representado por Diego de Santander 

en 1596. 

Se dió una gratif icación á He rnán Sánchez por el tra

bajo que tuvo en la representac ión de este auto, 

SAN PABLO.—Representado por Pedro Saldaña en 

15,76. 

SANTA ELENA.—Representado por Melchor de León 

en 1597. 

SANTA FELICITAS .—Representado por Marcos de Car

denal en 1852. 

SANTA MARÍA EGICIACA.—Auto sacramental escrito 

por Alonso Díaz y representado en 1594 por Gaspar de 
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Porras. Fué premiado con 30 ducados por haber sido el 

mejor de los representados aquel año. 

SENTIDOS (LOS) . — Representado por Diego Berrio, 

sastre,- en 1572. 

•Acaso sea la farsa que con el t í tulo de los Cinco sentido» 

es tá en el códice de las 94 piezas. 

SIETE DÍAS DE LA SEMANA POR LOS SIETE PLANETAS 

(Los).—Representado por Juan González, platero, en. 

1590. 

¿Ser ía suya la letra? 

SINAGOGA (LA).—Representado en 1624 por Andrés de 

la Vega. Este auto, hasta ahora desconocido, fué escrito-

por Andrés de Claramonte, s e g ú n consta por el l ibra

miento de caja de aquel año y dice: 

«Andrés de la Vega, autor de comedias, dos autos, uno 

de la Sinagoga y el otro del pastor lobo. De lo que se 

contra tó con él , se desquitaron 10.200 mrs. para Andrés 

de Claramonte, por el auto de la Sinagoga que com

puso .» 

SIQUIS —Representado en el año 1621. 

.SOBERBIA Y CAÍDA DE LUCIFER (LA) .—Según el l ibra

miento existente en el archivo municipal , se abonaron 

en el año 1561, noventa ducados á Juan de Figueroa, clé

rigo y vecino de Sevilla, por dos autos, uno de los cua

les era La soberbia y caída de Lucifer. (Véase el a r t í cu lo 

de Diego Sánchez de Badajoz.) 

SOCORRO DEL ALMA (EL).—Representado en 158T por 

Jerónimo Velázquez, 
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SUEÑOS DE JOSEPH (Los).—Representado por M a t í a s 

de Castro en 1674. 

En el l ibro de caja de este año se dice: «600 rs. á Juan 

de la Torre, vecino de esta ciudad, por los dos autos sa

cramentales y dos entremeses y dos mojigangas que se 

han de representar el día del Corpus. • 

E l otro auto que se representó aquel año fué Las órde

nes miniares, de Calderón sin duda. ¿Era este del mismo 

-autor? No podemos responder á esta pregunta. 

'TABLAS DE MOISÉS ( L A S ) . —Representado por Juan Bau-

•ti-sta en l^i8. 

TENTACIÓN (LA).—Representado por Alonso de Cisne-

aros en 1585. 

¿Sería el que con el t í tu lo de La tentación en el desierto 

a s e g u r ó haber escrito el es t remeño Vasco Díaz Tanco? 

TIENDAS DEL MUNDO (LAS) .—Representado por Diego 

>de Tijera en 1574. 

TORNEO DE AMOR (EL).—Representado en 1607 por 

Alonso Riquelme. 

¿Será el citado por Barrera con el t í tu lo de Torneos de 

Christo con el Amor divino1? 

En el expediente formado aquel año de la fiesta del 

Corpus, se dice que los autos hab ían de ser nuevos, y ha

blando de las apariencias é invenciones, al ocuparse de 

•éste, dice: 
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«Se a de acer una caja por la medida destas, sobre la 

cual a de aver un trono que sirba de segundo cuerpo, 

con sus remates y chapiteles, a de aparecer una gloria? 

pintada de ánge les y serafines, se han de acer unos asien

tos en que se han de sentar la justicia, paz y el caballero-

de los cielos: en los tableros de la caja han de i r pintados 

ánge les , atributos de gloria, conformándose con la letra 

del au to .» 

«Otra caja se ha de fabricar, infernal á modo de torre,, 

con sus troneras, torreones que sirban de segundo cuer

po y esta ha de i r pintada de demonios y figuras infer

nales conforme á la letra del auto, á la delantera desta 

casa propuesta se ha de hacer una boca infernal de re

lieve para que con su invención que cierre y abra para 

cuando salgan por ella los representantes, pintada lo más 

espantable que pueda ser.» 

En vista del ensayo que se hizo en el Ayuntamiento el 

día 9 de Junio, resolvió la comisión de la fiesta notificar 

á Riquelme, que el músico primero, que en este auto 

traía el hábi to de demonio, cuando sale á cantar, se pon

ga plumas; y que la mujer que sale á cantar, se ponga 

berdugado y gorgera, y asimismo que la mujer del dicho 

Riquelme se ponga una ropa cuando sale al torneo. F u é 

desechada la loa que se hab ía escrito para este auto, dis

poniéndose que en su lugar se hiciese otra breve. 

TORRE DE BABILONIA (LA).—Representado en 1 6 7 5 por 

Juan Manuel Pérez, quien dió un ent remés y una mogi -

ganga para este auto, por lo que se le abonaron 4 0 0 rs. 
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Este auto es de Calderón y está publicado en el tomo 

I I I de sus Autos, edición de l i l i y en el V de la de 1 1 6 0 . 

TRABAJOS DE TOVIAS (LOS).—Escrito para el Corpus 

-de 1 6 3 8 por Francisco Ximénez Sedeño, sustituto de la 

ciudad, por el que se le abonaron 100 rs., s e g ú n el l ibro 

de caja de aquel año. 

TRES REYES MAGOS (LOS).—Escrito por Pedro de 

Medina y representado en 1 5 6 1 . Por este auto y otro que 

•escribió para el mismo año se le abonaron 6 8 ducados, 

según consta por un libramiento suelto, existente en el 

Arcb ivo municipal . 

TRIGO (EL).—Representado por Jacinto Riquelme en 

1 6 Ó 2 . 

TRIUNFO DE LA VERDAD ( E L ) .—Representado por Die-

g o Pineda en 1 5 8 2 . 

VALLE DE LA MUERTE (EL) .—Auto de Andrés de Cla

ramente, representado en 1 6 2 3 por Tomás Fernán

dez, según la libranza del l ibro de caja de aquel año 

que dice: ' E n 13 de Junio—300 rs. á Andrés de Clara-

monte por el auto el Valle de la muerte, por conducto de 

Tomás Fernández, que lo representó.> 

VELLOCINO DORADO (EL).—Representado por Antonio 

Escobedo en 1 5 8 9 . 

VENENO Y LA TRIACA ( E L ) . — D e Calderón, represen

tado en 1 9 5 1 , por Adrián López, y publicado en el tomo 

I V de sus Autos de l i l i y en el I I I de 1'759. 
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VENIDA DEL ANTE CRISTO . — Representado por To

más Gut iérrez en 1585. 

VENTA DEL MUNDO . — Representado en 1603 por 

Baltasar de Pinedo. 

VILLANO DEL DANUBIO (EL).—Representado por Alon

so de Cisneros en 1588 . 

VIÑA DEL SEÑOR ( L A ) Representado por Luis 

Díaz en 1574. 

Es de Calderón y se publicó en el tomo dé sus Autos 

de 1611, en el I V de 1717, en el I I I de 1759 y en el I I I , 

del Tesoro del teatro Español, por Ochoa. 

VÍRGENES LOCAS Y PRUDENTES (LAS) . —Representado 

por Alonso de Cisneros en 1588. 

Tal vez fuera un arreglo de la obra lemosina del siglo 

x i , que lleva este t í tu lo , ó quizás la misma obra. 

Esta parábola (que así la califica su autor), ha sido pu

blicada por el erudito recopilador de las poesías origina

les dé los trovadores Raynouad. En ella habla Jesucristo 

«n l a t ín , y las v í rgenes locas en provenzal. 

VISITACIÓN DE LA REINA SABA (LA).—Representado por 

Cris tóbal Sánchez en 1571. 

VISITACIÓN DE SANTA ISABEL. — Escrito por Miguel 

Díaz y representado por Villegas en 1595. Se le dieron al 

autor 20 ducados como premio. 
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